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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Directorio Militar.
■fieal decreto declarando jubilado a don 

Joaquín Pinent Jfirdana, Comisario 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de P>arce- 
lona,— Página 1090.

Jíeal orden nombrando a los señores 
que figuran en la relación, que se 

x inserta, con los viáticos y dietas que 
#e especifican, para asistir q la sex-. 
fa Asamblea de la Sociedad de las 
|'Naciones, que se reunirá en Gine
bra el día J de Septiembre próxi
mo,— Páginas 1090 y 1091. 

p ir a  disponiendo se inserte en este 
periódico oficial la relación de va

deantes de Porteros, ocrímelas du
dante el mes de Julio próximo pa
gado,— Páginas 1091 y  1092.

SOtra disponiendo se publique en este 
periódico oficial y  Boletines Ofi

ciales de las provincias el anuncio 
!de la petición de D, Clemente F er- 
’nández Davesa de autorización para 

■ \adquirir del extranjero unas iur- 
^binas con destino al aprovecha-, 
".'miento de aguas sobre el río Due

ro, de que es concesionario.—Pági-
'm  1093.

t)tra concediendo los ascensos de Por-  
\ teros que figuran en la relación que 

'se inserta.— Página 1093.

d epa r t a m e n to s  m inisteriales 

Gracia y  Jus|icia.
orden disponiendo preslc 'sus 

^servicios en la Audiencia .de San* 
\'iander Eduardo. Machada Cárdenas* 
¡IPortero quinto, cesante, reingresa
ndo en el Cuerpo de Porteros de los 

. ' Wirásteños civiles.— Página 1094.

 Guerra.
Real orden disponiendo sé devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican,■ las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en. filas.—Pági
nas 1094 y  1095.

Otra, circular, autorizando ül Te
niente. coronel de Estado Mayor don. 
Juan Seguí Almazara, Agregado

r. Militar a la Embajada de Francia, 
para asistir a las maniobras anua-.

:r les que han .de tener lugar en Laon 
(París) los días 7, 8 y  9 de Septiém - 
bre próximo.— Página 1096.

Otra ídem concediendo al Comandante 
Médico D. Heliodoro del Castillo 
Martínez una comisión* del servicio 
de veinte días, para Francia, a fin 
de estudiar la gangrena gaseosa e:n 
los Laboratorios de la Escuela de 
Aplicación d.cl yal-derGrace<—Pá-

‘ gína 1096. 1 y.

Gobernación. 
■Real ofdoñ Voncediendo uri m es dé 

prórroga a la licencia que por en
ferm o se encuentra-disfrutando don 
Antonio Mesa García, Inspector ele 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelona. 
Página 1098.

Otras ídem licencias y prórrogas ele 
licencia por enfermo a los funcio
narios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan. —  Páginas 1098 ? a 
1098.

Otra declarando la excedencia volun
taria a D. Alberto Moraga Valen- 
zuela, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos.— Página 1098.

Otras concediendo licencias y  prórro
ga de licencia por enfermo a jo s  
funcionarios del Cxicrpo de Telé
grafos que se indican. — Páginas. 
,1098 y  1099.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden prorrogando por un mes 

la Ucencia que. por enfermo se en*

•’ cíimtrá disfrutando. D. Esteban San*
¿  cho Sala, Oficial de. tercer grade del 
%. Cuerpo facultativo, de Archiveros, 
í 'Bibliotecarios y  Arqueólogos,— Pá-.

ágina 1099.
Otra ídem id. id. qué sé  encuentra 
. disfrutando doña María Isabel Niño 

% y  Más, Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos,--Pát- 
gina 1099.

Otra disponiendo se publique en esté, 
periódico oficial la relación de va* 
cantes ocurridas en este Departa* 
mentó durante el mes de Julio id* 
timo.— Página 1099.. >

Otra ídem se anuncie a concursó pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historia, 
cavante en el Instituto rclc La Lagu* 
na {Tenerife).—-Página 1099.

Otra declarando desierto el concurso 
Anunciado para proveer la plaza de 
Profesor de Religión, vacante en el 
Instituto de Reus.— Páginas 1099 y 
1100. '

Otra ídem Monumento arquitectónico* 
artístico la fortaleza del Macho, sU  
ta en el monte Urgull. de la ciudaa 
de San Sebastián. (Guipúzcoa). —• 
Página 1100. 1

Otra resolviendo el expedienté iñs~* 
fruido sobre clausura de la Escuela 
práctica graduada de niñas aneja 
a la Escuela Normal de Maestras de. 
Ciudad Real.— Página 1100.

Otra disponiendo continúe en situa
ción de cesante el Portero quinto, 
Juan Veni.— Página 1100.

Otra nombrando Portera de la Escue
la Normal de Maestras de Almería 
a ‘doña María de las Nieves Cabeza 
Guxllén.— Páginas 1100 y  110y.

Fomento.
Real orden nombrando U D. AlfóñSh^ 

Alvarado y Medina, Ingeniero de 
Minas, Vocal del Instituto Gcológi-< 
óo de España, para'asistir a la re* 
unión de la Asociación Carpática iné 
'tevnacional, que tendrá lugar eñ 
Baryalaw (Pojocjne).~Página líQ i.
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 Administración Central.  
u; , „------— - -^r?\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO,
Consejo de la  Economía Nacional.—* 

Sección de Defensa de la Produc
ción.— Auxilios a las industrias.—> 
Anunciando<■ haber sido solicitado 
por D. Clemente Fernández de let 
Deves a autorización para adquirir

. turbinas de, precedencia extranjera 
con destino a la explotación de nn 
aprovechamiento de aguas del río 

.Duero, del que es concesionario.—  
Página 1101.

DE PARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y Justicia.—Dirección, gene-* 
xM de los Registros y  del Notariada. 
Resolviendo el recurvo qmbematim- 
interpuesta por B. Benigno López 
Castro contra Xa negativa del He gis-, 
trador de la Propiedad de Don Be-.

> nito a inscribir un expediente po~.
—Págmu 1101.

Bajuna.—Dirección, general de Nave- 
Aviso a. los navegantes 

Grup.9 29.--Página 1103".
'PKaoienda. — Subsecretaría, —  Conce

diendo un mes de licencia por en-
- formo a D. José Ubaldo Otero Fer- 

mndez, Oficial de segunda ciase en 
Ca Delegación de Hacienda de Alba-, 
vete.—-Página 1108.

Gobernación.— Dirección general' de 
Administración. —  Declarando en 
suspenso el concurso anunciado pa
ra proveer la decretaría del Ayun-~ r 
tamianto de Valdeconcha (Gitada- 
U jw ^ .—Mgina 1108.

|NBTT\uccróN pública.—Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo ele : 
traslado la provisión- de la plaza de 
€ ate áv ático de Geografía c Bis lona 
del Instituto de La Laguna {Cana-, 
rías}.—Página 1108.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados cñ 
los beneficios de la Fundación de
nominada uEscuela de Arredonde” , 
instituida en dicho pueblo (Santan
der) por B: Francisco Malavear.—► 
Página 1108.

Idem %d, íd. en los beneficies de la 
Fundación denominada ' Escuela de 
la Concha” instituida en dicho pue
blo (Santander) por D, Francisco 
Acebal y Liafco.—Página 1108.

Idem id. id. en los beneficios de la

Fundación denominada “ Institución• - 
Civil de enseñanza pública” , esta
blecida en Castro Urdíales■ {Santan
der) por el señor Marqués del Solaz 
de Mcreada!.—Página 1ÍG8.

Idem íd. id. en los beneficios ’de lo. 
Fundación instiiúda en Suances 
{Santanderf por D. Evaristo Piéla
go Ortiz.—Página 1108.

Idem íd. íd. en los beneficios ele la 
Fundación instituida en el Semina
rio Conciliar de Madrid por D. José 
Fernández Montaña.—Página 1109.

Relación de las Maestras nombradas 
provisionalmente propietarias, de 
acuerdo, con el Estatuto vigente y 
por los cuatro primeros. turnos del 
artículo lo  del mismo, en vacantes 
anteriores a 30 de Jumo último.-— 
Página l itó .

Idem íd. íd. en las vacantes anuncia
das para su provisión en la Gaceta 
durante el : mes ‘de Julio último.—  
Página. 1112. ‘ .

Concediendo mtdiemia. d los rcpvt* 
sentantes e interesados en los Oene-: 
f  ieros de la Fundación * Escuela” , 
instituida en Cosgay-a {Santander) 
por el so-ñor Marqués de Morantes—» 
Página 1112.

Dirección general de Bellas Artes.*— 
Registro, general de ía Propiedad 
Intelectual.-—05 inscritas en este 
Registro general durante el cuarto 
'trimestre- del año 1924. — -Fagina 
l i l a  ..

F o  m e n T o '. —  Negociado Central.—  
Abriendo un período de treinta días 
par a alegar lo que consideren opor
tuno los inte'tesados en- defensa de 
sus derechos en él expediente in
coado a virtud de instancia de don 
José (Añoro!o y Peña, Of icial de Ad
ministración civil de primera clase, 
solicitomdo sea. rectificado el* esca
lafón en el sentido de ser antepues
to a las de igual dase que se men
cionan.—Página 1115.

Idem id, íd» en , el expediente incoado 
en virtud de instancias de los Ofi
ciales de Ádministración de tercera 
clase D. Enrique de Isla Boloinbu- 
ru, D. Ricardo Civcra López y don 
José Baig Iglesias, solicitando la an
teposición en el escalafón a todos 
los funcionarlos té caico-administra
tivos de su clase.—Página 1115.

Dirección general de Obras públicas. 
Caminos vecinales.—Aprobando los . 
expedientes dé declaración de uti
lidad pública de los caminos veci
nales que se menciomn.— Pági
na 1116.

Aguas.—Resolviendo él expediente in

coado a instancia de D. Manuel Ba 
net Fontela, solicitando la conce
sión de 409 litros de agua por se
gundo, derivados del río Qnteiro o 
TabGada, en término de Cereceda 
(La Coruña).—Página 1116. 

Autorizando al Sindicato Agrícola Ca
tólico de Oca para aprovechar 199 
litros de agua por segundo, derúi 
pados del río Oca, en términos de;' 
áíillafranca, Montes de. Oca (Bur
gos).-^-Página 1118. ;

Autorizando a D. Ernesto Haiiembergi 
pava elevar en 50 centímetros la 
presa de la fábrica de. sedas a rtifif  
cíales sita en Valdenoceda, Ayunf- 
tamiento de la Merindad de Valdtí 
vielso (Burgos).—Página 1119. 

.T r a b a jo ,  C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a . — D i - -  
, reeeión general de Eii%r a c i ó n ,- -» ,
\ A7innciando haberse accedido pro-;

Visioncdmente a la devolución dé; 
I la fianza que D. Agustín &m Treírlla[
r y  D. Fernanda García teman con$¿
l íümáa para el trafica de emágm-é

ción de Td Empresa naviera 
líos, Izquierdo y Compañía.” , en e| 
puerto de Santander.—Página 111 fe 

Jefatura. Superior de-Comerció y BéA 
guros.—Anunciando que la entidad), 
de Seguros “Le SóleiL -Securité ge* 
nóvale et Responsoñilité chile, re* 
Ulives” ha trasladado su domicilio¿ 
en esta Corte} a la calle de Fernán^ 
flor, número- 2 duplicado.— Págu 
na 1119. b

Idem que las entidades denominadas,
.. . “ Compioir Mariüme ” y 44 L/Gmté^ 

kan trasladado su domicilio, en Sañ 
Sebmtdám,, a Filia Inssitat barripi 
de . Alag&rHeta.—Página 1119. 

Anunciando, qúe D. Ricardo Runge M* 
sido nombrado Agente general paraj 
España de la. Compañía■ de seguros] 
marítimos “Assurance Compani M  
^Báltica” .—Página 1120.

Idem que la entidad de seguros dé¡ 
transportes - Lucero” ha traslada 
do sus oficinas, en esta Corte, a faf 
calle de Valverde, número i, pisó 
p rp n ero^ -F á g h a ii  20.

Idem que la entidad de reaseguro£ 
denominada “ C. e n i r o Español d¿s 
Reaseguros” ha trasladado su do* 
mieiliOy en esta Corté, ú la caUo dé 
Valverde, número i, pié& primero.1
Pagina 112.0. .  7

A n e x o  1 . ° — S u b a s t a s .— A ú ¿-  
. m i n i s t r a c í ó n  m a v iN G r A ,-—  A n u n í

CIOS DE PREVIO PAGO.
A n e x o  2 . °  —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  .e s -3 

t a d í s t i c o s .
A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Saliá  

de lo Civil.— Final del pliego $5 i¡ 
principio del 27., T '    '

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), M /la Reina Doña -Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia continúan 
Bilí novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

 REAL DECRETO 
Con arreglo a la dispuesto en el ar

tículo 5.° de la ley do 27 de Febrero . 
de 190’8 y la vigente d:e Presupuestos, 

Vengo en disponer que cese el día 
26 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisario de segunda - 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona D. Joaquín

Pinent Jordana, declarándole jubilad^ 
con el haber que por ctasiRea&ión 
corresponde. 11
s Dado en Santander a diea y siete d f  
Agosto de mil novecientos vcñiiticincpi

ALFONSOS \
El Presidente liitcriiio Uel Dlreóforio Milita^

A n t o n io . S k o tó  y  "" '

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
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lia tenido a bien nombrar para asistir 
a la sexta Asamblea de la Sociedad de 
las Naciones, que se reunirá en Gi
nebra el día 7*de Septiembre próximo, 
a los señores que. se expresan en la 
relación adjunta, con los viáticos- y 
dietas que se especifican, conforme al 
Real decreto de 6 de Mayo de. 192.4,,

procediendo igualmente, dada la im
portancia que revisten las .Asambleas 
de la Sociedad de las Naciones, se 
abone ai personal que va a Ginebra 
les gastos de alojamiento según jus-- 
tificaníe, en arm onía con lo previsto 
en el párrafo  segundo del artículo 8.° 
del referido Real decreto.

De Real orden lo digo a M. E. paraU 
su conocimiento y efectos. Dios gu-ar^; 
de a V. E. muchos años. Madritf, 1%,. 
de Agosto d*e 1925. ' *

■ EL MARQUES DE MAGAZ ¡

Señor Subsecretario de Estado* /

RELACION que se cita 'de Comisiones al exteanjero para asistir a la sexta Asam blea de la Sociedad de las 'Nacié~
nesj que se reunirá en Ginebra el 7: de Septiem bre,

' NOMBRES' y  CAiTEGORIAS :
Fecha 

en que empieza 
el devengo 

d o  d i e t á s  .

Lugar 
de la reunión.i "

• i 
' Dictas. !.
• i

r : -
■: [Viático - P I ' 
; por> k ilóm etfob /

i , *
t . ?v ir

t.— -----
;i . ‘

Excmo. Sr. D. José Quiñones de León,. Em  -i¡
;V ■ P ,r  >  ^

bajador de S. M. en París, Representan #* *. | -
te de España en el Consejo de la  Socie ( Á ! ' J
dad de las Naciones, Delegado................... 5 Septiembre 1925 Ginebra 150 " \ 0,5.<f

Excmo. Sr. D. Emilio de. Palacios y. Fau, V . í ’ ;r ' - ■ ,-.,í ■
Ministro Plenipotenciario' de, S. M. en ' ■ • V

... Bernaj, Delegado......... ................................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . Idenj .«.«.•*..«...»• : 125 0,Ü0 .1,
Excmo. ’S r /D . Cristóbal Botella y; Gómez: ! ' ; ,

de Bonilla, Abogado Gonsultor eiiblaEnii-.^ i : aüf "i á
• . bajada de S. M. en Paris, Delegada su ■ :'..v L ■' ■'■f /X■ "V.

plente ...... .................................  v .... Idénn itlem  .................... . : 1?5 ^
Excmo. Sr. D. Eduardo Cdbian y F e rn á n ^ - ó'- :v : : ' í ; v. ' ' ‘ , : '■¡ ’ • '

dez de Córdoba, Delegada suplen te..........,. - ; i  feeptiembrqd.925 Idem  -?«•«• »>»• ..... Í25 0,501" ;
limo. Sr. D. Leopoldo Palacios y Mori, De r

legado suplente.................................. . Idem .......... .... , ‘ Idem . . . r, .. .«;. . .» ... 80 0,íQ. *
Sr. D. José Y anguas. y Messia, Catedrático h \ v

de la Universidad Central:, Delegado' su i , -v ;• 
%plente ............ ....... ........... .............................. Ktem .................... Idem  ‘ SO 0,40... ..}

Excmo. Sr. D. José Pérez Balsera y López; i - i
de Zarate, Ministro Residente, Jefe-de la v ■
Oficina española de la Sociedad dé las V ' . f: .; “i
Naciones, Consejero técnico....................... Idem .. . . . . . . . . . . . . Idem ................. . 80 0,40. A

jBí\ D. Julio Casares, Jefe de la. In terpreta
ción de Lenguas del Ministerio de E sta J i■< i.
do Consejero té c n ic o .........;................... Idem .................... Idem .................... 80 0,50 f

Sr. D. Carlos de la, Huerta; y Avia!, Secre
3 .» J-

tario  de prim era clase en la Embajada ,;¡ ; -
de S. M. en París, Secretario........... 5 Septiembre 1925 Idem .................... 80 O,40- "

Sr. D. Alberto de la Torre, Marqués de la: . *■ - v '; , , - .. n
Torre, Secretario adjunto a la Represen • ' ;; r ;:V
tación de España en el Consejo de la So ! • , . - :-r , , .

ciedad de las Naciones...................... ....... Idem .. . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 80 0,5®
Sr. D. Alvaro Maldonado yi L iñ in , S e c re te r j '* ■■

rio de segunda clase én la Ofí$na es
pañola de la Sociedad dé las Naciones;.* 4 Septiembre: 1925 Id-SID' ..... i . .... • • r ® 80 0,Í0

Sr. D. Luis Sánchez y Sonz, Oficial p r i !
mero del Ministerio deB stack)................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. . 60 «,40

Señorita Elena. Potty, Secretaria mecanó ... y
grafa de la Representación dé España en
el Consejo de la Sociedad dé las Na
ciones ................ ........................................ . 5 Septiembre 1925 Idérn .............. . 60 0,40*.

Sr. D. Juan Arenzana y Chinchilla,; Cónsul
de prim era clase en Ginebra........ .......... ... 7 Septiembre 1925 Idem .................... 50

iw

Madrid, 17 de Agosto de 1925.—El Subsecretario de; Estado> S. Crespo* j

Excmo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g j  
ha tenido a bien disponer que £é pu
blique en la G ac e t a  d e , Ma d r id , p a ra  
conocimiento de los interesados y 
para qúe sirva de base a t e  asensos; 
correspondientes, la adjunta relación 
de vacantes de Porteros ocurridas du
dante el pasado Ju lio

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocí m iento: y efectos. Dios guar
do a y .  E. muchos años. Madrid, 19 
de Agostó de 1925.

" *  P .  B ; > .

iM.líSLERA

Señores Subsecretarios encargados I!#' 
los Ministerios civiles, Oñciat nm-f- 
yor y  Ordenador de Pago sute ln 
sidencia del Gobierno.
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Ilmo. Sr. : V ista la instancia pro
movida por D. Clemente Fernández 
Devesa, concesionario de un aprove
chamiento de agua sobre el río Duero, 
en solicitud de autorización para ad
quirir del extranjero unas turbinas 
con destino gil aprovechamiento obje
to de lá concesión, amparándose en el 
caso de excepción previsto en el lleal 
«decreto de 14 de Junio de 1921, y a 
fin de adoptar la resolución que en 
(definitiva .pío-ceda,. i ib

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo propuesto por la Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía Nacional, se 
ha servido disponer que se publique 
en la G a c e t a  de M a Pu id  y  Boletines 
Oficiales de las provincias el oportu
no anuncio de la petición del recu
rrente y puedan formular los produc
tores españoles las reclamaciones u 
ofertas que estimen necesarias, pre- 
,vio conocimiento de las-características 
y demás disposiciones que en el mfSi
mo se fijan. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos indicados, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1925.

• •' ■ EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Oficial mayor de la presidencia 
• del Gobierno. O .  ')

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer :

% 1.° En virtud de las vacantes ocu
rridas en el mes* de Julio ú ltim o/se 
conceden los ascensos de Porteros que 
figuran en la siguiente relación/que 
Empieza por Edelmiro Pérez Incóg
nito y  termina con Aurelio Ivjzarra 
Ruiz, los cuales disfrutaráu la anti
güedad que en la misma se expresa, 
í 2.° Seguirán en los mismos desti
nos que actualmente desempeñan, y 
por los Ministerios se cumplimentará 
11o preceptuado en el caso cuarto de 
]ía Real orden do 28 de Enero último 
|Gageta del 30).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
íu  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, .19 
Se Agosto de 1925.

r. %  ■ :
MUdLLRA

Señores Subsecrelario-s' de los Minis- 
íterios civiles, pfieial. mayor, y Qr- 
;denador de Pago;s de la Jefatura; del 
vSob lerna, ■
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA              REAL ORDEN

limo. S r.: Eñ vista do la Ruad or~
3en d;fc la^BresMé&ioia del Dii'eelorio 
Militar dé, d fr¿ fo teú ltim o  O L igsta  
'M  25), ^

B. Mi el Rky (q. D .,g . ) , l ia  tenido 

| a bien' disponed que Eduardo Mucha- 
 da Cárdenas, P or tero quinto., cesan- 

:l be, reingresado' en el Cuerpo do P o r -  
| teros ’ de l:o$. M in isterios civiles, 

i; preste: sus servicios en esa .Audie-n-
• eia.

v Da; Real orden lo digo a V* I. pa
ir a  su. e,on o oim iento y  e fectos con- 

siguientes. D ios guarde a- Y. I. mu

chos años.. Madrid, 19 de' A go s te  
de 1925. ' J.:

EL Subsecretario, encargado del.- Ministerio* ; 

P. *
D IAZ  CÁÑABATU - 

Señor Presidente de la Audiencia de! 
Santander.

-
R E L A C I O N

i, -PUNTO e n : q u e

. HOMBRES! BE DOS RECLUTAS

FUERON- ALISTADOS ‘
Kóemplíizos

■i AYUNTAMIENTO’ PBOVINCIÁ

'Arturo? Fórjitódez* Barba;......... .........................
Díeno ■ BaelieGa:-' P1cazo:- •....... ..... ......  ..............

........ í ' . 1922 
1022.

•Madrid ..................
Idem ....................... ..........

. . . . . . . . Madrid;
Idem

..........

Anastasio . López* Casados - ......... ......................... .
iPran'Cífeco ■ aTínjiXIo; Carrasco....... ....
Joaquín Martínez Snárez........ ....... ......................

Jdern ............. ............ ..................... Idem ......... . ... .
1922 ídem ............. .............................. Tdónv......:......... .....
1022 Mein ....... ........... .................. .......... Idem ....

Leoncio Navarro Mónéxulez................. ................ . 1922 Idem ............. .................................. Idem ■
José Miíniez ■ Iñiím&z........ ............. ............. ................. 1922 Idem ......................................... .. Idem ............. .............
Antonio Turón Bendielm.-....................... ........... 1923 Idem ............... ................. Idem .............................
FU mir-min-,,.......................... .. ...... • ■_______ ___ 1923 ¡Id em '............................ . , Idem ... 

IdemAngel' Pérez. FsMcies;................... ............................. ...
Juan Aznai* Satorres.......................................................

1922 ■ lídemu........ .......................
....................... .

1922 . ¡Id e m ......................... ..................... . Xclem ... . . . . . . . .  ,
Juan Francisco. González y González.................... 192-2 : Idem ....................................  , Idem ....
Anas! Cerri lio •» VaTeñes........................ ......................... 1922 ildem ............ ............ ........... Idem
Saturnino - Pérez i Ruiz........................... ....... ........ 1922 Idern__________________ _ , Idem ...................  ,,
Francisco Pérez Aladren......................... ......... 1922 Idem ................. ............................... Idem ______ ___________
Julio Tejedor López............................. .
Pablo Díaz Baendero-.,.......^.,....................... .

........ - 1922 
.1921 ■;

Idem ................................... .
Idem .....................................

Idem ... 
Idem ...

José MUerales* Yillalta".........■>................................. 3920.‘ Mémbrillav ......................... . Ciudad. Real........... . .... ,
Antonio dóLCámocny Garrote............................. 1922 Cabeza del Buey............................ Badajoz

Fue-vaJosé Pifenzano Bfeio-nes...................;.......... ..........
Antonio Rodríguez Penesv..................... ..... -..... 1 .......

1922 Kuelva .. .....................................
1921 ; - Pozo-Blanco .......................... Córdoba

El mismo............ ......... .................. ............. ........ 1921 V Id em .................................... ........... Idem
El mismo.-........ ............................................... . 1921 r: Id em ................................ .............. Idem ______ ______ ____  .:
Paulino. Galera,. Serranos....___........... ............... 1922 BenamaLiret .............................. ...... Granada'
M iguel; Alón-so Rie.art Domenech...................
Juan Bautista Renacer Reída..............................

1922 !■ 
1922 '

Bótera .....................................
Vaibncia ...v*. ...............

Valencia 
Idem ... *......

José Casaban -Casaban..... .......................... 3922 Piéaña .................................. *; Idem
Emilio:: Qimt.ru ti Vá.Tero........ ......... ....... .....  ... 1922 Valencia ............. .................. . Idem ....
Carmelo.. GuilLén, Martínez...... ....... .... M................ .... ..
Antonio Hernández -Gamón................................ ..........

1922
3922

Catarro ja .............]........
Idem ......;..... ....... ...... .

Idem .... 
Idem

. ...... .

Rafaell Guardiola Benes'iu........................................ 1922 Alicante ............................... Alicante
José Sfeler Toriees..................................................... 3924 •Castellá .................. Idem
Luáiviún Muñoz- Hernánd-ez................. ..... ................. 3922 AJbatana ........ ............. 5 . .. . . Albacete

.

Antonio Paeyo, Sautélaria..,................. .............. 1922 Pluesca ................................. Huesea.
Josó Cálle.ia- Isae........ ......... ................................. .! 1922 ’ JBar Lastro .................... Idem ...
Josá Ester Cambra................................................ ........ 1922 Ilclie ............................. Idem
Juan Pérez Miguel,................... ................................ . 1922 Cervera del ,R íq AUiaina;...., Logroño 

.Idem ....

- '

Constantino Canotién Carachana.....................  . . . . 3922 Logroño ........ .................. . ... .. •..,»•. .. .. <......
Manuel. García Escribano................................. . 1922- Idem ............................ ...... Idem
Antólín Aniáiz Alvarez......... .................... ................ 1922 Bilbao ....... ........... ..........  .... Vizcaya

Trír-m ....J osé María. £ asi Martí w TI eo T rta________________  ____ 1922 Begozla ...... ..... .....................______
Francisco Cobo y As'casíbar__________ .,.. .___ ..._
El m ismo...... ,........ ............ ........................... .

1922
1922

Vitoria .....____ _______
Idem ....................... ................

Alava.-:....................... .. .
Trlem ____ *.... ................. .

El misino.......................... ....... .............. ........ . 392.2 Idem ......................................  ....... Idem ............. ..•»»*4<imí
Ignacio Aguirreurreia Coico! ea...........................
Andrésc Buesa, Bilega........ ............. ......... ......,...... .
El mismo.................. ..................... A. w  ,.........

1922
1922 . 1 
1922 . I

Idem .................
Idem ----- -------- ---------------- -
Idem ...... ..................................

.......
Idem; .... 
Idem .... 
Idem

............
> ....... .A.•.... • . v

El misino..................................... M.... . . . . . . . . . . .  c
Anirel Salvador García..,.. . . . . . . . . ^ ...

3922
1922

Idem ........................................ .
Patencia .......................... ...............

Idem ..... 
Patencia 
Tdem ..

1 . .  ... .  . . . .  .  . . .

Pedro 'Corcobado" López........... ............. ....... ... „ . . . . . , 1922 Yilíarram iel,
Francisco Rodríguez Santamaría......................... .......
Alejandro García Rueda............... ............... ........... ......

1922
I9l2

Vxllasexmir . . . . . . ! ...........

Zamora ......................... ................. .
. . . . . . . . Vailadolid ................ ..

Zamora ................. ..

Quintiliano Hidalgo Santiago................. . .. 1 « «v« V* • • 3922 Santovenia del Esla.........^..., Id em ......
Sebastian Alonso Fraile;............. ............
Jesús Mareque Lareo¿................. ................... ....

1922 - 
1922

-IBretó de la Rivera......
Soqueij ónn- La", Ooruna. ........ .. .

(Madrid, 10 de Agosto de 1925— El Gen eral ‘ ene argado del descacho, Duque de Tetuáü.
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’ Éxcnro. Sr.: Hallándose justificado 
que lo3 individuos que se expresa;]! 
en la siguí ente reí acido, que empieza 
con Arturo Fernández Barba • y ter
mina con Jesús Maréque Lareq, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendí dos en el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912,

K  M. el Rey (q. D. g.) s.e ha ser
vido disponer que se devuelvan a los. 
interesados las cantidades qué ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas; según cartas de pago 
expedidas en Jas fechas, con los nú-  
m-eres y por las Delegaciones de Ha
cienda que; en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la- persona autorizada en forma

legal, según previene el artíeutó 
; del Reglamento: dictado paita Ja íejecü| 
eiún de la ley citada* J

De Real orden lo- digo a .V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. 0i§| 

! guarde a V. E. muchos anos, Madridj 
1,0 de Agosto de 1925. j

El General encargado del despacita|j|
DUQUE DE TETUA$ |

‘ Señores Capitanes generales de íaf gtíg 
mera, segunda, tercera, quinta', s^J-l 
,ta. séptima v octava Regiones.

q u e  s e  c i t a
-í

CAJA  DE RECLUTA

FE

Día

CHA DE LA CARTA DE - : 

Mes

PARO

Año

Número 

de la carta de pago

*
DELEGACION

DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ» 
LA CARTA DE PAGO

OlUlfA ;á  
Qttd deba é Q

***?&  3

M^drir] tifim 1 . . .  . . . .  ............. 3 Febrero ...... 1922 370 Mndrirl ....................... .
I ¿em id............-------------------s.-....... 19 Enero 1922 £.420 Idem ........ . i .col!
Idem i d .... ...................... 29 Diciembre .... . 1921 3.652 Idem ......... 1.00®
rdern. id........ ......................... *..... 7 Febrero ............... 1922 901 Idern .........
Idem id...... ...... ....... ....... ............ 25 Enero* ...»....... ■ 1-2 2 3.157 Idem .........
Xd.OXi! íd.,... * . i. ....... ............ . . ... .. .* • r ^ bllGlQ a . ... . . ... « t . « 1922 3.217 Idem ......... •- S ®  ■
Idem id.--.Mi............... . ... ........ ......™  ♦ 4 Febrero. ,w..-rrt. ... - l-Gá'2 531 Idem ______ _ á.........y.. . • .-• ■
Idem id.............................. ...... . 21 Enero ................. . 1923 2.955 Idem ......... ...................
Idem id ........ .................... . 19 Septiembre .......... 1924 2.892 Tdpni ......... '•'■SÓÍb
Madrid num. 2..... ................. IX Febrero ............... 1922 2.569
Idem íd...... .............y.......... . 6 Febrero ............... 1922. , 707- Idem ...•....•••• ....... 50$|
Idem. íd.... .................... ........ . 3 Febrero 1922 467 Idem ...... . ................. .
Alcalá ......................................... 20 Enero ..... ............ 1922 2.604 Trlpm ____ :5vQÍ
Idem ............................................ 29 Diciembre ...... ..... 1921 3.686 Trlem .............................
Idem ................ ................. . 11 Enero ..... . : •• 1922 1.045 Idem-........ .
Getafe _______________ ______ 17 Noviembre ..... ..' 1921 1.860 Idem ......... ................... :$ $
Idem ........................................... 20 Diciembre. ............ 1920 2.599 Idem ......... s o l
Alcázar de San Juan.................... 13 Noviembre ........... 1922 aso Ciudad Real.................. . ‘M §
Villanueva efe la Serena,.......... . * 14 Julio .............. . 1923 350 Badajos .... I.GÓ®
Huelva .... ................................... 17 Febrero .... ....... ... 1922 523 Huelva ...... •
Montero .....................»............ . 27 Enero .................. 1921 507 Córdoba .... I.Oj®
Idem ........... ................ ................ 25 Agosto ................ 1922 801 Idem ..... . m
Idem ................... .......... ............... 22 Agosto ................. 1923 775 Idem .... .
Giiadix ............ ........................ . 1 % Febrero............................. 1922 622 Granada ....
Valencia, a t e 8 Febrero ................ 1922 893 Valencia 50®
Idem, iiúm. 39................. ....... . 8 Febrero ................ ; 1922 919 Idem ......... ....... 0O Í
Idem id............................-......... <24 Enero ..... ......v..... 1922 1.924 Idem ........ . 60®
Idem Id.... .................... Y.Í....,....... 20 •Enero ...... . 1922 2.295 Idem . . . . .  .............. 50%
Idem íd,............................... . 14 ¡Febrero ................ 1922 2.234 Idem ....... 50%
Idem íd........................ ................ ¡Febrero .............i.. ’ 1322 ■ 2.238 TUpm __________

/
600 >

Alicante .......... ......... .................. 18 1 Febrero ............... 1922 961 Alicante .......... ........... . 50%
Idem. .......................................... ............ ............. 24 ¡Enero ................. . 1924 1.171 Idem ...................... 1.08%
Hellín ................ .................... . 14 Febrero .............. 1922 241 Albacete ........................ I.COft,
Huesca ......................................... ' 25 Enero ...... ........... 1922 477 Hues’ca ................ . 60%
B&rbastro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . .  . . . . . 21 i Enero . .............. ¿y. 1922 441 _____________________ . . . . 60®
Idem ............................................................... .. 9 Febrero ........ .. : 1922 221 Idem ................

slb!Logroño ........ ...................... ....................................... 8 ■Febrero .... 1922 118 Logroño
Idem ......................................... . 31 Enero .................. ; 1922 994 Tdam _____ ** 50®
Idem ........................................................... 3 Enero'.............. 1922 27 T r U m 600!
Bilbao! .............. ................................ ......... 11 Febrero-........ .. 1922 373 Vizcaya ........ B í l t

Durango ........ ............... .................... .... ..... 10 Febrero . . . . . . . . . . . . . . . 1922 351 Idem ......... ..... .......... 60®
Vitoria .................. ........................................ 5 . Enero ..................... 1922 12 A  In .vn . ________ 260j-
Idem .......................................... ................................ 8 Septiembre .................. 1923 139 Idem * . .................... 12$
Idem .................. ............. .............. ............................... 24 [•Septiembre . . . . .  , ; .w : 1924 282 Idem .......... ........................ . 12%
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 18 Febrero ........ .. 1922 ; 229 Idem ........ ................. ............ ............... 60®
Id,eiñ . a . . . . . . .  . . .  . . .  . .:. . . 15 ¡Febrero ............... 1922 188 Idem ................ ...................... .. 500
Idem ........................................... 7 ¡ Septiembre ....... 1923 • 129 Idem ......... .................. . 26®
Idem ......................... ...... ...... 9 Septiembre • 1924 130 Idem .............. ................ 25b
Falencia .... .......... .................. ....
Idem ........... ............ .

8
3

¡Noviembre 
•Enero ..................

1922
1922

230
14 T rf.om 1 ^

Medina del Campo..... .
Zamora ... ..... . . ....... 17 ¡ Febrero . ........ .

1922
1922

577
473

Valladolid .
a l f

•Toro .......................  ........... ........ 7 Febrero ................ 1922 199 Trlnrn ________ £ $ 1

j Idem .................... ' - 1 Febrero 1922 ! 35 : Idem .... .J &teiag-Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 13 Noviembre 1924 I 540 T .,» twb
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REALES ORDENES CIRCULARES.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar al Tenien-: 
"Je coronel de Estado Mayor D. Juan  
feeguí Almuzara', Agregado m ilitar a 
su Embajada en Francia, para asistir 
p, las maniobras anuales que han de 
.tener lugar en Laon (París) los días 
•7, 8 y 9 del próximo mes de Septiem
bre, y a las que ha sido invitado por 
él Gobierno de la citada nación. Ten
d rá  derecho a las dietas y viáticos 
Reglamentarios, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 'único, sección 4." del 
Rigente Presupuesto.
; De Real orden lo digo a' Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.' E. muchos años. Madrid, 
'$8 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho*
DUQUE DE TETUAN t * 

fe ñ o r .. .  . • •••: •  ̂v .Vi ■ ;.y:' : |

Excmo. Sr. : A propuesta de la Sec
ción de Sanidad de este Ministerio,

.•i S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder al Comandante Médico, 

'.con destino en el Instituto de Higie
ne Militar, D. Heliodoro del Castillo 
Martínez, una comisión del servicio 
Sde veinte días para Francia, a fin de 
fcstudiár la gangrena gaseosa en Jos 
{Laboratorios de la Escuela de Apli
cación de Yal-de-Grace, a la inmedia
ción del Inspector general médico del 
{Ejército fráneés, Profesor Vincent. 
¿Tendrá derecho a las dietas regla
mentarias, a viajes por cuenta del 
Estado en territorio nacional y a los 
[viáticos reglamentarios en el extran
je ro .

De Real orden lo digo a' V. E. para 
¡bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
£0 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  ( q .  D. g .)  

••lía tenido a bien conceder un mes de 
llicencia, con medio sueldo, como pri- 
jmera prórroga a la’ qué disfruta por 
Enfermo, para Palma de Mallorca, con 
arreglo a los ár tí culos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia' del Directorio Militar de 
;12 de Diciembre de 1924, a D. Auto
pio Mesa García, inspector de segun

da oíase del . Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona*.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
19 de Agosto de 1925.

1 -i a •• J'f El Director general.
p E D R o B A Z A N  ‘

Señor Gobernador civil de la provin-: 
cia de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los 
a rtícu los 31 y sigu ien tes del R egla
mento. de ■-.■'aplicación de Ha ley de 
B ases de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciem bre de 1924, h a  tenido a bien 
conceder al O ficial de te rce ra  día
se del Cuerpo de Correbs, adscrito  
a Ha E sta fe ta  dé La Roda (Albace
te ) , D, Ju an  Manuel Moreno Ibáñez, 
licencia por enferm edad, con todo 
eH sueldo, p a ra  atender, du ran te  
trein ta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de . la  co
m isión especial que me está  con
ferida  por Real decreto  de 16 de 
Julio  de 1910, signiíicándoHé que, 
según dispone el pá rra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se  entenderá que eH inte cesa
do hace uso de ella desde eH día 
que reciba la orden de. concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole Has diligencias 
in stru idas p a ra  que las una como 
justifican tes a la nóm ina co rres
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 19 de Agosto 
do 1925.

El Director general*
TAFUR

•i

S. M, e¡l R e y  (q. D. g.V, dé con
form idad con lo prevenido en los 
artícu los 3 I y sigu ien tes del R egla
m ento de aplicación de Ha ley de 
B ases de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha , tenido a bien 
conceder al Oficial de te rce ra  día
se del Cuerpo de C o rreb s,-ad scrito  
a la^A dm inisración del Correo Cen
tra l, D. AustricHiciano M artínez de 
Mateo, licencia p o r enferm edad, con' 
todo el sueldo, p a ra  atender, d u ran 
te tre in ta  d ías, al restab lecim ien to  
de su salud.

De Real orden, en uso dé, la co
m isión especial que me está  con-, 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole! que,

según dispone el párra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se en tenderá que el in teresa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole la s  diligencias 
in stru id as  p a ra  que las una  como; 
justifican te^ a la nóm ina corres-, 
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, -19 de Agoste* 
de 1925.

E l Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor-: 
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases do 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien conceder, al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Bri- 
yiesca (Burgos), D. Di o doro Achiaga 
Aranda licencia por enfer¿nodad, cori 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta días al restablecimiento de sji 
salud.

Do Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a loa 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para qvm las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios .guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 do Agosto 
de 1925. ■

El Director general,
' TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confof-: 
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la' ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo dé 
Correos, adscrito a la Estafeta de Vi- 
llalba (Burgos), D. Alfonso Calvo Pe* 
ñarroelía, licencia por enfermedad» 
con todo el sueldo, para atender du- 

.ráhte tre in ta  días al restáblccimienid 
de su salud.

De Real orden, en uso de la cortil* 
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 16 dé Julio dé 
1910, significándolo que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento
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m  aplicación mencionado, se en ten- 
: L'cá que el interesarlo hace" uso ' de 
Via desde el día que reciba la orden 
Ve concesión, lo digo a V. S. a los 
é " ectos op ortunos, remi tiéndo le las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
mu ellos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 192o.:

El Director general,,
■TAFUR

M. el Re y  (q. D. g,), de eonfor- 
••’rad con lo prevenido- en los ár

idos 3.1 y siguientes del Reglamento 
radicación -de la ley de Bases de 
A Julio de i918^--Rea.! orden com- 

daria de 12 de Diciembre de 
ha tenido a bien concederla! 

■ mcml de tercera clase del Cuerpo de 
correos, adscrito a la Estafeta de Se- 
gcíío (Burgos), D. Graciano Peralta. 
Cordero, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 

'salud. • ,-■■■• ••
De Real orden,, en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, 'según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
do aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 1925.

'Hi' Director genera!.

TAFUR

B. M. el R ey  (q. D. g . ) , de*, con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 3 I y siguientes del Regla
mento de aplicación do Ha Ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Administración 
de tercera cíase ddl Cuerpo de Co
rreos, adscrito a fla Administración 
principal' de Gerona, D. Agustín 

aca López, licencia por enferme
d a d ,  con todo el sueldo, para aten- 
fu', durante treinta días, al resta- 

V acimiento de su salud.
De Real orden, en uso de 1í> co- 

uu ión  especia] que ine esi& con- 
‘erida por Rqni decreto Re 16 do 

/tubo , de 1910, signifiú.áridoíld que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio

nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde e¡l día 
que reciba la ordeiv de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole 'las ditigenCia^. 
instruidas para que las una como 
justificante’̂  a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu-- 
clios años, Madrid, 19 de Agosto 
de .1925. ' f  "“

El Director general»
TAFUR

S. M. eH R e y  '(<$." D. '£.)*, d é  con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de lia ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
.orden complementaría do 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de sbgunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración general de Ha 
Caja Postal de Ahorros D. Federico 
Claros Aparicio, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante tilin ta  día 3, ai res - 
tablebimiento de su salud.

De Real orden, én uso dé la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándote! que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Agosto 
de 1925.

El Director genera],
■ TAFUR

S. M. di R e y  (q. D. g.V, de con- 
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tímido a bien conceder al 
Oficial segunda clase del Cuerpo de 
Corrods, adscrito a la 'Estafeta de A l
baca  (Albacete), D. Daniel Yidai Ga- 
S/ánova, licencia por enfer.ned.nl, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecí mi m:o de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento

de aplicación mencionado, sé entejan' 
derá que el interesado hace uso déj 
ella desde el día que reciba la orden] 
de concesión, lo digo a Y. S. a los! 
efectos oportunos, remitiéndole las? 
dilígenci-a-s . insLruídas para que las' 
una como justificantes a la nómináf 
correspondiente. Dios giíarde a Y. Sfe 
muchos años. .Madrid, 19 de Agostqf , 
de 1925. . ■   ‘ "

El Director general,
TAFUR'

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los ártica-?, 
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
'aplicación de la ley de Bases de 22? 
de Julio de 1918 y Real orden comw 
plementaria do 12 de Diciembre da] 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo dé 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Antonio de laí 
Plaza García, licencia por enferme-; 
dad, con todo el sueldo, para atender;,, 
durante treinta días al restableció 
miento de su salud. §?*
. pe. Real orden, en usó de la combV 
•sión especial que me está conferid^ 
por Real decreto .de 16 de Julio de; 
1910, significándole que, ‘según dispoW 
no el párrafo inicial del Reglamente* 
de aplicación mencionado, se enten’-; 
derá que el interesado hace uso de¡ 
ella desde el día que reciba la orden? 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las, 
diligencias instruidas para que las? 
una como justificantes a la nómin$. 
correspondiente. Dios guarde a Y. SU  
muchos años. Madrid, 19 de Agostó! 
de 1925. " ' . ! -V ■,!.._...

' ¡ó ! '
El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los artícu-¡ 
los. 31 y siguientes del Reglamento ere. 
aplicación de la ley de Bases de 2Zj 
de Julio de 1918 y Real orden com-; 
plementaria de 12 de Diciembre de] 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi-' 
cial de tercera clase del Cuerpo de. 
Correos, adscrito a la Administración’ 
principal do Ciudad Real, D. Joaquín 
Redondo Portocarrero, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para! 
atender durante treinta días al resta-; 
blecimiento do su salud.

De Real orden, en uso de la comí? 
sión especial que me está conferid# 
por Real decreto de 16 de Julio dó 
í 910, significándole que, según di?pp-i; 
ne el párrafo inicial del Reglám|ñtó;; 
de aplicación mencionado, se enten-r 
derá que el interesaoo hacu uso ó
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4 e s . d e  e l  d í a  q u e  r e c i b a  l a  o r d e n  

f t e  c o n c e s i ó n ,  l o  d i g o  a  y ,  S - .  a  l o s  

e f e c t o s  o p o r t u n o s ,  r e m i t i é n d o l e  l a s  

[ d i l i g e n c i a s  i n s t r u i d a s  p a r a  q u e  l a s  

u r n a  c o r n o  j u s t i f i c a n t e s  a  l a  n ó m i n a

É r e s p  o m í t e t e .  D i o s  g u a r d e  a  - V .  S .  

o l i o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  1 9  d e  A g o s t o  

$ 9 2 5 . y

El Director general,
T A F Ü I l

**' :---—̂

, B .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  d e  c o n f o r -  

i i h l d a d  c o n  l o  p r e v e n i d o  e n  e l  a r t í c u -  

J l u  3 3  d e l  R e g l a m e n t o  d e  e j e c u c i ó n  d e  

l i a  l e y  d e  2 2  d e  J u l i o  d e  1 9 1 8  y  R e a l  

l a r d e n  c o m p l e m e n t a r i a  d e  1 2  d e  D i -  

f j e i e m b r e  d e  1 9 2 4 , ñ a  t e n i d o  a  b i e n  d e 

c l a r a r  p r o r r o g a d a  p e r  t r e i n t a  d í a s ,  

[ d o n  m e d i o  s u e l d o ,  l a  l i c e n c i a  q u e  p o r  

Y É r f e r m e d a d  s e  . h a l l a  d i s f r u t a n d o  e l  

f M l o i a í  é s  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  

. j ^ r r ^ s ,  c o n  d e s t i n o  e n  l a  A d m i n i s 

t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  Z a m o r a ,  D .  A n 

g e l  L ó p e z  M e n a , '  y  q u e  l e  f u é  c u n e e - *  

• d é f i a  p o r  R e a l  o r d e n  f e c h a  3  d e  J u l i o  

' p r ó x i m o -  p a s a d o .  ■

j ;  ;  D e  R e a l  o r d e n ,  e n  u s o  d e  l a  c o m i -  

f i s i ó n  e s p e c i a l  q u e  m e  e s t á  c o n f e r i d a  

d p o r  R e a l  d e c r e t o  e l e  1 6  d e  J u l i o  d e  

. ¡ i & l O ,  l o  d i g o  a  y . S. a  l o s  e f e c t o s  

^ p o r t i i a o s .  D i o s  g u a r d e  a  y . 8 . m u -  

m m .  M a d r i d ,  1 9  d o  A g o s t o  

' S e  1 9 2 5 .

DI Director genera!,
. -  . T A F Ü R  .

M .  e l  R e y  ( q .  D .  g : ) ,  d e  e o n f o r -  

t m é a d  c o n  l o  p r e v e n i d o  e n  e i  a r  t í  c u  

i t ó  3 3  d e l  R e g l a m e n t o  d e  e j e c u c i ó n  d e  

l a  l e y  d e  2 2  d e  J u l i o  d e  1 9 1 8  y  R e a l  

o r d e n  c o m p l e m e n t a r i a  d e  1 2  d e  D i 

c i e m b r e  d e  1 9 2 4 ,  ñ a  t e n i d o  a  b i e n  d e 

c l a r a r  p r o r r o g a d a  p o r  t r e i n t a  d í a s ,  ■ 

f i c o n  m e d i o  s u e l d o ,  l a  l i c e n c i a  q u e  p o r  i 

, e n f e r m e d a d  s e  h a l l a  d i s f r u t a n d o  e l  

f i A m x i l r a i r  f e m e n i n o  é e  p r i m e r a  c l a s e  • 

Ü o r r e n s ,  c o n  d e s t i n o  e n  l a  D i r e c -  

^ ó h  g e n e r a l ,  d o ñ a  B e l í h m  F u e r a  S a n 

e e s ,  y  x p . e  l e  f u é  c o n c e d i d a  p o r  R e a l  

o r d e n  f o c h a  ' * ♦  d e  J u ñ o  ú l t i m o .

D é  f l e s á  o r d e n ,  m  u s o  d e  l a  m m i *  

e s p e c i a l  q u e  m e  e s t á  e o n f e r í d ? a  

p o r  f t * á l  d é b e t e  d e  «  d e  m i  o  ' d e  

4 9 1 ^ ,  i o  d  **0 a -  T .  / a t e  e f e c t o s  

f c j w r r t a n o s  D i o s  g u a r t i e  a  y .  % .  m u -  j  

t & o s  a r i o s .  M a d r i d ,  4 9  é e  A g o s t o  I

íte- i m .  \
m w m * o t é * * w * h  !

' • y á m n  I

V i s t a  l a  i n s t a n c i a  p r o m o v i d a  p o r  e l  

eegundu de T elégrafos D. Al- 
berto Moraga Valenzuela. c o n  d e s t i n o  

m  4 a  ; D s - í a . c i ( 3 n - € e n t r o  d e  G r a n a d a ,  m

s ú p l i c a  d e  q u e  s e  l e  c o n c e d a  e l  p a s e  

a  l a  s i t u a c i ó n  d e  . e x c e d e n t e  v o l u n t a - :  

r i o . ,  p o r  e n c o n t r a r s e  e n f e r m o . ;  c i r c u n s 

t a n c i a  q u e  j u s t i f i c a  c o n  c e r t i f i c a c i ó n  

f a c u l t a t i v a ,

S .  M .  e a  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  d e i  c o n 

f o r m i d a d  c o n  l o  q u e  p r e v i e n e  e l  p á 

r r a f o  q u i n t o  d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  1 2  

d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 2 4  ( G a c e t a  d e l  1 3 ) . ,  

s e  h a  s e r v i d o  a c c e d e r  a  1 o  q u e  s e  s o 

l i c i t a ,  d e c l a r a n d o  e n  s i t u a c i ó n  d e  e x 

c e d e n t e  v o l u n t a r i o  e n  l a  e s c a l a  d e  s u  

c í a ’s e  a l  e x p r e s a d o  O f i c i a l  D .  A l b e r t o  

M o r a g a  Y á l e n z u e l a ,  q u e  d e b e r á  s e r  

b a j a  e n  e l  s e r v i c i o  d e s d e  e l  d í a  5  d e l  

m e s  d e  J u n i o  ú l t i m o .

D e  R e a l  o r d e n ,  e n  u s o  d e  l a  d e l e g a 

c i ó n  e s p e c i a l  q u e  m e  e s t á  . c o n f e r i d a ,  

l o  d i g o  a  ¥ .  S .  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  

e f e c t o s .  D i o s  g u a r d e  a  Y .  S .  m u e h o p  

a ñ o s .  M a d r i d ,  2 0  d e  Á g o s i o t e t e T S .

El Director general,

TAFUR
S e ñ o r e s  J e f e  ' d e l  P e r s o n a l ,  J e f e  d e l  

C e n t r o  d e  G r a n a d a  y  O r d e n a d o r  - d e  

p a g o s .

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D . g . ) d e  c o n 

f o r m i d a d  c o n  l o  q u e  p r o v i e n e n  l a s  

R e a l e s  Ó r d e n e s  d e  4 2  d e  D i c i e m b r e  

d e  1 9 2 4  ( G a c e t a  d e l  1 3 )  y  4  d e  M a r z o  

s i g u i e n t e  ( G a c e t a  d e l  5 ) ,  s e  h a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  p o r  

e n f e r m o  y  c o n  t o d o  e l  s u e l d o  a l  O f i 

c i a l  s e g u n d o  d e  T e l é g r a f o s  D .  M a n u e l  

S á e n z  y  M e n d í a ,  c o n  d e s t i n o  e n  L a  

G u d i ñ a  ' ( O r e n s e ) , ,  a u t o r i z á n d o l e  p a r a  

h a c e r  u s o  d e  e l l a  e n  A l g o r f a ;  d e b i é n 

d o s e  c o n s i d e r a r  c o n c e d i d a ’ . e s t a  l i c e n 

c i a  c o n  f e c h a  1 4  d e l  a c t u a l ,  d e  a c u e r 

d o  c o n  l o  q u e  p r e c e p t ú a  l a  d i s p o s i 

c i ó n  o c t a v a  d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  1 2  d e  

D i c i e m b r e  q u e  s e  m e n c i o n a .

D e  R e a l  o r d e n ,  e n  v i r t u d  c í e  l a  d e 

l e g a c i ó n  e s p e c i a l  q u e  t e n g o  c o n f e r i 

d a ,  l o  d i g o  a  Y .  S .  p a r a '  s u  c o n o c i 

m i e n t o  y  e f e c t o s .  D i o s  g u a r d e  &  %  S .  

m u c h o s  a ñ o . s .  M a d r i d ,  2 0  é e  A g o s t o  

d e  1 9 2 5 ,

El J t e s to r

■ ' t a f o t
ñeiwms Ordenador ée p$g>$s y Jefe-fie

% Seceián ée

S .  M .  e i l  R e y  ( q .  D .  , g . D  4 <£ »  

f o r m i d a d  c o n  l o  q u e  p r e v i e n e n  t e  

R e a l e s  ó r d e n e s  d e  1 2  d e  D i c i e m b r e  

d e  1 9 2 4  ( G a c e t a  d e l  1 3 )  y  4  d e  M a r z o  

s i g u i e n t e '  ( G a c e t a  d e l  5 ) ,  s e  h a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  p o r  

e n f e r m o  y  c o a  l e d o  e i  s u e l d o  a l  O f i 

c i a l  m a y o r  d o  " T e l é g r a f o s  D ,  A n g e l  

G c h o t o r e n a  L a b o r i l a ,  c o a  d e s t i n ó  e a

e l  P u e n t e  d e  Y a l l e e a s  ( M a d r i d ) ;  d e 

b i é n d o s e  c o n s i d e r a r  c o n c e d i d a  e s t a  l i 

c e n c i a  c o n  f e c h a  1 3  d e l  a c t u a l ,  c e  

a c u e r d o  c o n  l o  q i í e  p r e c e p t ú a  l a  d i s 

p o s i c i ó n  o c t a v a  d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  

1 2  d e  D i c i e m b r e  q u e  s e  m e n c i o n a .

D e  R e a l  o r d e n ,  . e n  v i r t u d  d e  l a  d e 

l e g a c i ó n  e s p e c i a l  q u e  t e n g o  c o n f e r i 

d a ,  l o  d i g o  a  Y .  S . .  p a r a r  s u  c o n o c i 

m i e n t o  y  e f e c t o s .  D i o s  g u a r d e  a  V .  í f i  

m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  2 0  d e  A g o s t o  

d e  1 9 2 5 .

E l Director general,
T A F U R

. S e ñ o r e s  O r d e n a d o r  d e  p a g o s  y  J e f e  d o  

l a  S e c c i ó n  d e  M a d r i d .  .

8 .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  £ . ) ,  d e  c o n f o r 

m i d a d  c o n ,  l o  q u e  p r e v i e n e n  l a s  R e s 

t e  ó r d e n e s  d e  1 2  d e  D i c i e m b r e  d e  

1 9 2 4  ( G a c e t a  d e l  1 3 )  y  4  d o  M e r c o  

. s i g u i e n t e  ( G a c e t a  d e l  5 ) ,  s e  h a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  p e e  

e n f e r m o  y  c o n  t o d o  e l  s u e l d o  a l  O f i 

c i a l  s e g u n d o  d e  T e l é g r a f o s  D .  B i e n 

v e n i d o  N a r r o  G o n z á l e z ,  c o n  d e s t i n o  e n  

T a r a z o n a  ( Z a r a g o z a ) ;  d e b i é n d o s e  c o r  -  ‘ 

s i u e r a r  c o n c e d i d a ;  e s t a  l i c e n c i a  c o a  

f e c h a  1 4  d e l  a c t u a l ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a  

q u é  p r e c e p t ú a  l a  d i s p o s i c i ó n  8 . a  d e  l a  

R e a l  o r d e n  d e  1 2  d e  D i c i e m b r e  q u e  m  

m e n c i o n a - .

B e  R e a l  o r d e n ,  e n  v i r t u d  d e  l a  d e 

l e g a c i ó n  e s p e c i a l  q u e  t e n g o  c o n f e r i d a ,

1 0  d i g o  a  Y .  .8 ,  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  

y  e f e c t o s .  D i o s  g u a r d e  a  Y .  S .  m u c h o s  

a ñ o s .  M a d r i d ,  2 0  d o  A g o s t o  d e  1 9 2 5 .

El Director .general,
TAFUR

S e ñ o r e s  O r d e n a d o r  f i e  f * a g x j s  y  J e f e  d e  

l a  S e c c i ó n  d e  Z a r a g o z a ,

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  d e  - c o n f o r 

m i d a d  c o n  l o  q u e  p r e v i e n e n  l a s  R e a 

l e s  ó r d e n e s  d e  1 2  d e  D i c i e m b r e  d e  

1 9 2 4  ( G a c e t a  f i e l  1 3 )  y  4  d e  M a r z o  

s i g u i e n t e  ( G a g e t a  d e l  5 ) ,  s e  h a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  i m  m e s  d e  l i c e n c i a  p o r  

e n f e r m a  y  m m  t o d o  e A  s u e J / i o  a l  A u 

x i l i a r  f e m e n i n o  é ®  t e r c e r a  f i e  M -  

g r a f o s  d o ñ a  J u a n a  S a n z  R i i h i ó ,  c o n  

d o s  t i n o  e n  S o r i a ;  d e b i é n d o s e  c o n s i d e -  

n r  c o n c e d i d a  e s t a  I t e n c i a  c o n  f e c h a

1 1  d e l  a c t u a l ,  d e  a c u e r d o  m n  i o  q u e  

p r e c e p t ú a  f e t  d i s p ó s i ó í ó n -  S . 54 é e  l a  . R e a i  

o r d e n  d é  1 2  d e  D 4 c i e m h r é  q u e  s e  m e n -  

é i o u A  - { •

D e  R e a l :  o r d e n ,  o h  y i r t u d  d é  l a  d * e -  

l é g a c i ó n  e s p e c i a l  q u e  t e n g o  e m i e n d a ,  

f e  d i g o  a  ¥ .  8 ,  p a r a  m  o t m o e i m i e n t o  

y  e f e c t o s .  D i o s  g u a r d e  é  Y .  %  m u d i o s  

a ñ o s , .  M a d r i d ,  2 Ú  d e  A g ú t ó  d é .  1 9 2 5 .

El ÍUréctór general,
; . T A  FU R  ■■■-■

Señores Dráenador de Fagos y_Jpfe d j. 
la Sección de E b r i a »
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■g. M. el Rey (q. D. g.), de .'confor
midad con .lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
i  924 .XGacbta del 13) y 4 áe Marzo 
del año actual ;fGAGirrA clél 5), se ha 
servido ..declarar prorrogada por un 
mes y con medio sueldo la licencia 
por enferma que le fué concedida por 
Real orden de 6 del corriente mes al 
Auxiliar femenino de tercera-de Te-, 
legrados doña Luisa Bustamante, y  ' 
Lupióií, con destino en la estación de 
'Elanchove (Bilbao).

De Real orden, en-virtud de la de
legación especial que tengo 'conferida, 
lo digo a Y. S. .para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, .20 de Agosto de 1925,

C , El Director -general, . ;•
 ~T .TAFÜR

Señores Prdehador de Fagos y Jefe de 
A  Ha Sección de; 'Bilbao-

INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES :

REALES ORDENES 

limo. Sr.: En visita de una ins
tancia ingreisada hoy en este Minis
terio, del Oficial de! tercer grado del 
' Cuerpo facultativo do Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 

' Esteban Sancho Sala, adscrito al 
'Archivo de Hacienda y : Biblioteca 
provincial-de. Lérida, solicitando una 
primera prórroga de un mes a la 
licencia que por enfermedad le .fue 
concedida por Real orden puMic'a- 
da en la: Gagetá Reí íS  de Julio -ul
timo, 'acompañando al efecto, con 
informe favorable del Delegado de 
xlaeiendá Se dicha ciudad, :1a epor- 
tuna "ceftifícación facultativa,

S. M, el Rey (q. D, jg.), Re confor
midad con lo dispuesto en el nu
mero 2.° dé la  Real orden de la Pre
sidente Reí Directorio 'Militar de! T# 
do Diciembre de 1924, sa ha 'servido 
conceder al interesado una primera 
prórroga de licencia por enferme
dad, por 01 plazo ele un me:s y con 
medio süeldo.

De Real' orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y <demás efectos. 
Dios guarde a W. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1925.

.-asi Subsecretario encargado dol MiaisterÍO|

: ' * /  P. A;, •

j  ;■ r  -va ; -sr p e r e z  •■■.Ge. n m m  ' !

"Señor Jefe encargado de Ha Biree-: 
ción .general Bellas Aries.

limo. Sr.; En vista do una ins
tancia Ingresada en este M inisterio 
él día T I Re Tos corriente, del 'Ofi
cial de tercer grado detl Threrpo ■fa
cultativo ;do Archivero-s, Biblioteca- 
riois y Arqueólogos, doña M aria Isa
bel Niño y  Más adscrito ál Archivo 
de Hacienda y Biblioteca provincial 
de Zamora, en suplica Re Aque' se Te 
conceda una prim era'prórroga a la 
¡licencia que por causa de enferm e
dad viene! disfrutando,

B. M. -el 'Rey (q. D. g!}], Teniendo 
eñ .cuenta que la Tul eres a da acom
paña a Há referida instanciaT.a opor
tuna certificación facultativa y de 
conformidad con lo dispuesto on di 
número ,2.° ele la lid Al orden do la 
Presidencia del D irectorio'M ilitar de 
•12 de Diciembre de 1924, so ha ser
vido conceder a Ha .solicitante la 
primera prórroga de licéneia por di
cha .causa que pretende, por .el .pla
zo .de un ni.es ;y con medio .sueldo.

De Real ordenTo digo n. Y. I .  para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde ia/y. T. muchos ¡años. 
Madrid, .11 de A g o t e  ele 1925.

■ ¡El .Subsecretario encardado tíal Miatefcgrlp,

■ .-PEREZ G. NIEVA

Beñor Pete encargado de Ta D irec
ción general de! Bellas A r t e .  ,

LXd ¡conformidad con lo  pac dis
pone el apartado Ti) idel ‘Real decre
to de 2.3 de Julio ido 1924,

S. M . mi Rey (q. D. :g.t) ce ha -ser
vido disponer ;que se publique<en ¡fe 

ue Mkimm  la signienie rela
ción de vacantes ocurridas durante 
el mes de Julio último en este De
partamento.

Lía jubilación de D. Luis dnl Btó  
y Lara, Catedrático de la i "a editad 
de Medicina de la Universidad "Gen- 
Lrál, «que ha’ correspondido a la p ri
mera dteaseenso.

La #e D . Antonio Lover y Pifig, 
excedtote áe la  Universidad de. da 
H ah ana, jtthi 1 ato por edad.

La  dé D. Befaábe Dorrorrsoro y  
ücélayeta, Catedrático de lá Da cui
tad de Earmate ¡de la Universidad 
de Granada, ffátoertte, %ne te: corres
pondido ;a la  segunda 3b ascenso* 

/Una de Auxiliar de Letras del tos- 
Ututo nacional ¡de Regiradateseñan- 
za -de -Sevilla, por fíifleointiento úe 
D. Eraneiseo. Dvírp .que te. ■corres
pondido -a la  tercera de ascenso. 

Dos dotaciones de '2:500 pesetas 
cada .una en ¡los escalafones.-.de Au- 
xiiliares dd: Ejscuélas Normales --de 
Maestras y Maestros, .por failsci-

miento de doña Clementina do 116* 
yos y  p o r excedencia :dc D. «Redro; 
Bernaldo de Quirós y Arúvalo, quq 
han ¡correspeuidido, nespeetivamen-. 
14 a  la  primera y  Tercera de as-? 
censo.

-Las vacantes que ¡han dejado 
Auxiliar de .Labores y  de Ciencias 
en las Normal es de Huesca y Pon
tevedra lian sido anunciadas a con
curso *.de .traslado.

Una de Oficial de primera clase 
en eH escalafón único del personal 
administrativo ..de este: Ministerio, 
por excedencia-de D. • León Eseri- 
baño, que Tía correspondido fa T'á 
amortización y  dos de Oñciaies ^  
tercera del citado escansión,,por ex
cedencias de D .. “Vi con te Bailes tep 
Soto .y D. -Emilio Martín 'Pintado, 
que han-correspondido a los oposi
tores aprobados en expeetacíon de 
destino, procedentes ■ del Cuerpo Re 
.'Secciones administrativas de Prim e
ra enseñanza, .de conformidad eati 
lo que dispone el artículo X o dél 
Real decreto de 17 de Abril ultimo.

De Real orden Jlo digo a YAB. pa
ra su conucimiento jy efectos. Dipi 
.guarde m W. B. ^muchos años, Ma
drid, 10 de Agosto ;áe 1925.

ÍBX íSuhseeretnrio leacavgado del AIinlst®rlo, 
P. A,,

PEREZ G .,N IEVA  , '

Señor Jefe de la ..Sección' ..Central -dd 
■ esto Ministerio. , ' . .

De conformidad con © tetablccida 
•en el Real deóreto to 3b de Abril
m r n m t -

m. M , gil H m  B. ig.) € a  Ai®- 
pn&sTo ¡¡se & moncumo
vio de .traslada ila provistán de Ta 
máWém de Geografm ib Ri^toria dé! 
n̂ so Centro.

,®e Reál cordem lo cligo a W. B.tpnr- 
ra su conocimiento y -efedtos. Di^s 
^liandé h J-. M, ¿miicílte nños.. Ma
drid, 14 dé Agosto de 1925. :

El Subsecretario en «st?^o  fiel Minlyterld,

. t e T  ¡
: •;vr- :‘:"  • BDREZ G . N IE V A  ;:¡R 4\ 

Señor Director del Instituto de La Lá-
guna de Tenerife

•Yi-sto el expeáicírdn d o  ^enncurM, 
TOmiciado para proveer ?la iplaea 
Profesor de Religión/vacante rjafnW» 
Cent ro y Teniendo m  
aspiranes que han monciirrido ̂  ^  
lado concurso no jeúnen 1&& 
dreiones que migan ípseéa íla 
¿iún de dichas

M , etl l lw  * * ■ '* *  dt9'
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p u e s to  sé declare .desierto él m e n  
cionado concurso.;
| B e Real orden lo d igo a y . S. p a - 
5r«a su conocim iento y demás ¡efec- 
’tos. Dios guardé á V. B. muchos;

. años., Madrid, 14 de A gosto de 1925. 
lllf |H Subsecretario encargado dol Ministerio, 

P, A.,
, PEREZ Gr. NIEVA1 

fjcñor d irecto r  del Instituto 'de

' •  -

No habiéndose posesionado dentro 
/S e l pilazo reglam entario Juan Vehi 
(Bell cargo, do Portero quinto de la 
^Escuela del Artes y Oñcios de Ovie
d o , para el que fué nom brado, en; 
[.turno de cesantes, 
jl &> M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
-vido d isponer que ¿ontinúo en la 
m isma situación1.
; Be Reail orden lo digo a V. S. para 
>u conocim iento y dem ás: efectos. 
tí>ios guarde a V. S. m uchos años. 
Uíadrid, 20 de A gosto de! 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.

- PEREZ G. NIEVA
^íñores Oficial m ayor de Ha J e fá - 
v ;tura del Gobierno y  Jefe de la 

Sección Central de esto Departa- 
nientow ‘ . . *  ^

De conform idad con lo prevenido 
éií éH Re!ail decreto de 2 de Junio 

/de 1924, /
■c B. M. el R ey (q. D. g .) ‘ ha tenido 
á bien nom brar a doña María de 
Ja3 Nieves Cabeza Guillén, en v ir
tud de concurso-exam en, Portera 
Jde la  Escuela Norm al de Maestras 
Be Alm etía, con eil sueldo animal de 
1,500 pesetas.

De ReaU orden lo digo a V. S. para 
*u conocim iento y demás efectos, 

ripios' guarde a V. S. m uchos años, 
^ a d r id , 20 de A gosto dé 1925. .

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
' ■ P. Á., ' . *

/ * ,  <■ PEREZ G, NIEVA ^  
(t|}eñor Jefe dé la Sección Centra] 
*\>,d.e ésto Departam ento.

Ilm o. S r .: V ista la  petición  ío r -  
jthuJlada por la Com isión provincial 
jtíe M onum entos h istóricos y artís
t i c o s  de Guipúzcoa, sobre que se 
declare M onum ento a rqu itectón ico- 
'artístieo lia fortaleza del Macho, si
tia éh el m onte Urgull, de la ciudad 
Be Bán Sebastián, y  vista lia p ro - 
púesta - f e ' la, Junta Superior de Ex
cavaciones y. Antigüedades, favora 
ble en un todo a la citada preten
sión, por_ reunir_ la  indicada so lic i

tud lo s  requisitos prescritos en l a 
ley de 4  de Marzo de 1915, y  de con 
form idad con  la referida propuesta, 

B, 3VÍé el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De conform idad con  las diá 
posiciones deil artíeuHo l.°  de la ley 
de 4 de Marzo de 1915, sé declara 
M onum ento arquitectónico-artístico 
la  fortaleza del Macho, sita en  el 
m onte Urgull, de Ha ciudad de San 
Sebastián (Guipúzcoa)', con  Has m u
rallas que se corren  sobre la cres
ta, así com o, entre otros antiguos 
vestig ios, los  denom inados “B ate
ría  del G obernador” , “B atería de 
Santa Clara” , “Batería do las Da 
m a s” , “BáHuarte deil M irador” , * B a
tería del Muelle” , “Fuente de B ar- 
-doca” , entrada y  fortificación  ;que 
se! señalan en el plano que a lá so - 
ilicitud acompaña Ha C om isión pro
vincial de Monumentos de Guipúz
coa, evitando desaparezcan tan pre
ciados vestigios del Castillo de la 
Mota, cuya fundación s«e atribuye a 
Sancho ei Fuerte, dé Navarra, de
fensas que han sufrido grandes y 
varias transform aciones, entre ellas 
Ha llevada a e fe c to 'p o r  el C ip itán  
generan D. Sancho detLeyva en 1542, 
que sobre  los cim ientos antiguos 
del castillo construyó otro, que a 
su vez fué reform ado en 1094 por 
el Ingeniero Torrelli, Subsistiendo 
algunas de las reform as hechas en 
tiem po de Carlos II por el Ingeniero 
D. D iego Luis de Arias, y  restos 
todos que >si jno de! gran m érito 
arquitectónico, tienen el h istórico, 
por, estar íntimamente relácionados 
con la historia, de la ciudad de San 
Sebastián, por Ho que su conserva
ción  se im pone,

2 .o La referida fortaleza del Ma
cho y vestigios de la m ism a ante 
riorm ente ; enumerados, sitos en el 
m onte Urgull de San Sebastián se 
rán inscritos en el Catálogo y  Re
g istro  cedularió qufe lleva Ha Junta 
superior de Excavaciones y  Antigüe
dades, inscripción  que se hará, con 
Ja fecha de esta Real ordeJn.

Una vez h echa 'la  anterior decla
ración  e inscripción,: la persona o 
entidad que desee deribar el m onu
m ento catalogado solicitará el opor
tuno perm iso del M inisterio de Ins
trucción  pública y Bellas Artes, sin 
el cual por ningún concepto podrá 
llevar a cabo el derribo del todo o 
parte de¡l monumento» reservándose 
el M unicipio, la Provincia y eH E s
tado, p or  dicho orden, ¿ 1  derecho do 
tanteo, en caso de venta total o 

.parcial de¡l m onum ento, según pres
cribe el artículo 2,° de la Hey de! 4 
de Marzo de 1915..

4. º  De conform idad con  él ar -  
tícuHo 3.° de la ley de 7 de Julio; 
de .1911 y  3 .o y  4.0 c[ej Reglamento; 
de 1.° de Marzo de 1912, se .prohíbe; 
,én absoluto, el deterioro in tencio
nado, y cuando s-e realicen re fo r 
m as que contradigan el espíritu tíe! 
cultura y de estudio y conservación ' 
de las ruinas y antigüedades que. 
inspiró la citada ley, podra Ha Su
perioridad ordenar la inspección  dé 
las obras y exigir para autorizar su; 
continuación, eH in form e favorable 
de las Reales Academ ias do San F ér-‘ 
nando y  de la H isoria,

5.V Caso de Ú cogerse fel propic-* 
tarío o poseedor del edificio decla 
rado. M onumento a rqu itectón ico-ar- 
tístico a los beneficios que constan 
en los artículos 4.° al 8 .® de Ha ley 
de 4 de Marzo de 1915, antes émiti* 
rán inform e sobre dichos paríiém* 
lares las Reales Academ ias de Be
llas Artes de San Fernando y" de la 
H istoria y  la Junta dé C onstruccio
nes civiles del M inisterio de Ins
trucción  pública y B ellas Artes.

6 .° De esta Real orden, por la 
que se declara M onum ento arqu i- • 
teción ico-artístico  Ha fortaleza del 
Macho y los vestig ios enum erados 
en el núm ero 1 .°, se darán trasla
dos al Ayuntam iento dd San Bebas- 
tiárí, a la .Comisión provinciaH dé 
M onum entos y a la Junta superior 
de Excavaciones y  Antigüedades.

7.° La .Comisión provincial dé 
M onum entos h istórieds y artísticos 
de Guipúzcoa se encargará de la 
inspección  y vigilancia del M onu
mento, para que no sufran m en o s"- 
cabo tan preciados restos de lía ar
quitectura militar.

8 .° Eli expediente será rem itido á 
Ha Junta superior de E xcavaciones y  
Antigüedades para su archivo y  pro
tocolización  en el m ism o.

De Real orden Ho digo a V. I. pa-; 
ira su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 14, de A gosto de 1925.

El Subsecretario .encargado del Ministerio,

. . V '  V P. A.,  ' 
r PEIREZ G. NIEVA

Señor Encargado de la D irección  
general de Bellas Artes.

limo, S r.: En el expediente ins
truido sobre clausura de la Escuela 
práctica graduadad-e niñas aneja a la 
Escuela Normal de Maestras de Ciu
dad ,Real, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción púbíipa ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Visto el expediente sobre cLausu- 
ía  de la Escuela práctica graduada de 
niñas aneja & la Escuela Normal da
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Maestras de Ciudad Real, por hallarse 
en ruina el local que ocupa: 

Resultando, que consultado el caso 
á la Superioridad por la Directora do 
la Normal, el señor Subsecretario dio 
órdenes para que se instalara la re
ferida Escuela práctica en el Instituto 
general y técnico; que al ir a dar 
cumplimiento a lo ordenado surgieron 
discrepancias que dieron ligar a que 
la Directora de la Normal recurriera 
al .Alcalde para que proporcionara 
local adecuado; , que el Alcalde, con la 
Directora, opinaron que la Escuela 
debía instalarse en el grupo de par- 
yulos “ Pérez Molina” , partiendo de la 
base de que el edificio era propiedad 
del Ayuntamiento; que la Inspección 
se opuso a que se instalara la repe
tida Escuela en el grupo escolar “ Pé
rez Molina” por haber sido construi
do exclusivamente con subvención del 
Estado para la Escuela de párvulos; 
que el señor Gobernador acuerda que, 
en uso de la autorización concedida 
por la Superioridad, se instale la Es
cuela en cuestión y con carácter pro
v isional/en  el grupo escolar “ Pérez 
Molina” , sin perjuicio de resolver en 
definitiva lo qué proceda; que la Ins
pectora manifiesta que dicho edificio 
no es propiedad del Ayuntamiento y 
sí del Estado por .haber sido construi
do con subvención de éste, y que no 
existen en dicho edificio locales en 
condiciones higiénicas ni pedagógicas 
para que la Escuela graduada pueda 
instalarse por no disponer de ampli
tud suficiente los salones y ser ne
cesarios únicamente para el uso a. que 
están destinados; y por último, que la 
Maestra de párvulos se queja al D i
rectorio de la orden recibida del Al
calde sobre traslado de la Escuela al 
mencionado edificio;

Resultando que el Negociado de'l 
M inisterio opina que con arreglo a 
lo prevenido en el Reai decreto de 
5 de Marzo de i 9i 3 es de la incum
bencia de las Juntas lóenles de P ri
mera enseñanza, de acuerdo con la 
Inspección, la instalación de las E s
cuelas nacionales y traslado dg has 
m ism as a edificios proptécíad del 
Ayuntam iento o de particulares 
arrendados por dicha entidad; que 
a pesar de que el grupo escolar ti
tulado “ Pérez M olina” fué constru i
do para la Escuela de párvulos con 
subvención dél Estado, 110  por eso 
la propiedad deja de ser del Ayun
tamiento y las órdenes dadas por 
el Aíca'lde para que se instale allí 
dicha E scuela provisionalmente de-* 
ben ser acatadas, según lo dispues
to en el referido Real decreto, por 
corresponder a-l# Junta local dicha 
m isión, siendo el Presidente de !la

m ism a el A lcalde; pero que si evi
dicho edificio no se dispone de lo 
cal debe facilitar otro la Junta, de
biéndose oír, antes de resolver en de
finitiva, la opinión de la Comisión* 
perm anente del Consejo de Instruc
ción púbtfcS r - y

Considerando que' bésuílta evtdérí- 
teniente dem ostrado por e¡h Informe, 
de la Inspección que el traslado 
(aunque sea provisional)' de la E s
cuela práctica de ¡la Norm al dé 
Maestras de Ciudad' Real, al grupo 
escolar de párvulos “ Pérez M olina” 
daría com o resultado que ni este 
Centro ni 'la citada E scuela p rác
tica podrían funcionar norm alm en
te, tanto por lo reducido de la ca 
pacidad del 'local com o por sus con
diciones pedagógicas, que son úni-* 
cameñte 'las que conviene a una E s
cuela de párvu los:

Considerando qué en beneficio clq 
la enseñanza debé evitarse en todo 
m om ento que las vicisitudes de un 
Centro docente repercutan en otro 
que fim  cío na 110  rm a'lm en te y  qu e 
aprovechando el presente períqdo de 
vacaciones podría buscarse y acón-* 
•di clonar se un 'local en el que, ins
talar ya transitoria, ya definitiva
mente la Escue'Ia Práctica de la 
Normal de .Ciudad Real,

Esta: Comisión tiene el honor de 
proponer que aprovechando el  pe
ído d o d e vac aci ones, s é bus qu e y 
habilite 'local transitorio !o defini
tivo para-la referida graduada y que 
sólo en iiütimo extremo cabría acep
tar que la graduada dé la Normal 
de Ciudad Real se acom odase en el 
com edor y gim nasio del grupo es
colar “ Pérez Mollina” .

Y S. M. el R e y  (q. D. g.V, de 
acuerdo con dicho dictamen, se  ha 
servido resolver cóm o en el m ism o 
se propone.

De Real orden,'lo digo a Y. I. para 
su pono cim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, Í8 de A gosto dé l :925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ a  NIETA '
Señor Encargado del despacho de la 

D irección general de Prim era en
señanza. •

FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y , (q. D. g .) 

ha tenido a bien nombrar a h  Alfon
so Alvarado y. Medina, Ingeniero dé 
Minas, Vocal del Instituto Geológico 
de España, para asistir a la reunión

de lá Asociación Car-pática interñá-^ 
cional que tendrá lugar en Boryalawi 
(Pologne) como representante de Es-í 
paña, teniendo derecho a las dietas,;' 
gastos de viaje y yiáticos que tanto! 
en territorio nacional como en el ex4 

Jranjero le correspondan con arreglé 
a sú clase y  categoría, según dispon^ 
el Real decr eto de 18 de Jim i o’ 
de 1924. : • ■ : $

De Real or-denlo digo a T. I. para, 
su conocimiento y 'efectos. Dios guar^ 
de a T. I. muchos años. MadMdpAA dé 
Agosto de 1925. : J ?

El Subsecretario encargado del despachos
VIVES b

. r
Señor Director general de Agí ieullu-y 

ra, Minas y Montes, .. ^ Ay ^

ADMINISTRACION CENTRAL. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

~ * ;■' ■ • 4
CONSEJO DE LA ECONOMIA 

N A  CIONAL  ¡
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

 Auxilios a las industrias. 
Nombre del peticionario: D. Cle

mente Fernández de la Devesa, conoe-: 
sionario de un aprovechamiento de 
aguas sobre el Duero.

Objeto de la petición: autorización! 
para adquirir turbinas de procedencia: 
extranjera, con destino a la explota-; 
ción de la concesión referida.

Características de las turbinas: al-* 
tura del salto, 1,60, 1,35 y 0,90. Cau-j 
dal ele agua en litros, 16.600, 14.500, 
y 121700. Plazo de comienzo de lai 
instalación, tres meses.

Lo que'se hace público para cono
cimiento dé los productores españoles 
y que formulen sus ofertas o recla
maciones en el plazo de quince días! 
hábiles, contados á partir de la inser-: 
ción del presente anuncio en las pu-; 
blicaciones oficiales, presentándolas ó 
dirigiéndolas por correo certificado al 
Presidente de la Sección de Defensa! 
de la Producción del Consejo de laí 
Economía Nacional (sito en esta Cor
te, Magdalena, 12). ‘

Es copia del original remitido a está. 
Oficialía Mayor por el Excmo. Sr. Pre-; 
sidente interino del Directorio Mili-? 
tar con Real orden fecha 19 del actual.

Madrid, 20 de Agosto '¿e 1925.— E l 
Oficial mayor accidental, Gregorio 
Martínez. ' ;.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T IC IA  .

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS RE- 
G1STROS y  DEL NOTARIADO
Ilm o. Sr.: En el recurso guber- 

nativo interpuesto pos £>• benignas
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¿ópez Castro contra la negativa déi 
Registrador de la Propiedad de -Don 
Benito, a inscribir un. expediente 
posesorio, pendiente en este Centro 
Jen, virtud dé apelación del recu- 
lírrente.: '
¡ Resultando que con feclia 14 de 
;'Enero de 1904 D. Benigno López 
Castro, mayor de edad, soltero y. v e -  

|pino dé Pon  Benito, dirigió nn .es- 
f e i t o  ai Juzgado de primera ms- 
!¡tancia de dicha localidad, en el que 
■allegaba que desdé el mas dé Agosto 
jcLe 1890, y  por compra que hizo a 
doña María Díaz Morcillo, conve
nientem ente asistida de su marido 
D. Pablo García Mora y Balcón, 

'conocido también por .Pablo Mora 
! Balcón, vecinos de Guareua, venía 
¡ ¡poseyendo quieta y pacíficamente y 
[ñ  título de dueño/ una cuartilla de 
^tierra viña con olivos en término 
lid ó aquélla ciudad y sitio de la De- 
ijitesa Boyal vieja, lindante: por Sa- 
dliente, con tierra v i f fa. de Migueil 
teánchez Collado; Mediodía, con la 
jvía férrea ; Poniente, con tierra viña 
líete los herederos de Francisco Gó- 
jimiez Sánchez, y Norte, con Padro- 
ñera, que la  divide de otras fincas 
;Ídé igual clase; libre de cargas y 
¡;cüyó valor es dé 200 pesetas; que 
'dicha finca, si bien no. podía ser 
[¡inscrita desde luego por no figurar 
'•amillarada a su nombre, podía to 
marse la anotación preventiva qué 
dispone Sa Real orden de 14 de Ju
nio de 1884; y que careciendo dé 
título de dominio escrito y deseando 
Suplirlo medrante el expediente de 
información posesoria por los me
dios que establec-e la léy Hipoteca
ria, suplicaba que, previa la in for- 
rmadidn teStriicáU que % abría de prac- 
jMearse non audiencia Mel Ministerio 
■•iiscal y de! la vendedora referida, 
ifcie dictase auto con la cualidad de 
ífeiñ perjuicio de tercero, ordenando 
¡ila 'aprobación de la información so
licitada:

Resultando que practicada por él 
¡Juzgado la información de testigos,

, unánimemente reconocen la certeza 
^ c u a n to  se alega en el escrito ini- 

j  dado traslado al Ministerio lis-: 
itól él #9 de Julio de aquel año, dic
taminó m  el sentido de que se aprue- 
if>é la  información y  . se entregue ori- 
jginal %i ¿expediente al interesado, a 

fe a s  que pretende, dicUndose por 
;jei JJuzgado  ̂ en la misma fecha, .auto 
jOrdcnandiO la inscripción -en el Re- 
JflHtai Propiedad del partido tlel 
jieapfedieíite, © en .su caso .ponerse la 
IpÉtefeéim ,'preventiva que ‘dispone la 
itó&á anden de 14 de Junio de 1884:
1 JResifttánio que presentado el xefe- 
t í i e  espediente en el Registro de la 
^Propiedad de Don Benito el -23 de 
Agosto de 1904, se puso por el Re-: 
igi'stradíór la siguiente nota: íUSuspen- 
« la ii3®erlpch5n del precedente do
cumento por no acreditarse que la 
linca que comprende esté amillarada 
a su actual poseedor, y  Memlís por 

..'dudar el infrascrito .funcionario sea 
la misma inscrita a Pedro Nieto y Ná- 

'ifera en virtud - de compra hecha a 
María Díaz y Morcillo por el préci-o) 

■ de 200 pesetas, mediante escritura 
otorgada en esta ciudad el 15 ele Mar
zo do 1897, ante el Nóiaric, D. Águs-;

tí'n Rodrígvtcz Mellado, &egún la Ins- 
cripción número 2, fechada el 3 do 
Abril de 1897, obrante al folio i 11, 
tomo 424 del Registro/ libro i?9 para 
esta ciudad, finca número 11.142, sien
do la «descripción del inmueble la si
guiente;. Finca rústica consistente en 
un terreno de majuelo en jurisdicción 
de esta ciudad y  sitio de la Dehesa 
Boyal vieja, que linda: por Norte, 
con la Via férrea, que la divide de 
majuelo de Lucas Martín Pérez; Me
diodía, con el camino viejo de áfede- 
llín; Saliente, con majuelo de Miguel 
Sánchez Collado, y  Poniente, con otra 
de Francisco Miranda; se compone de 
una cuartilla, -equivalente a 17 áreas . 
próximamente, cuyo asiento se rela
ciona a los efectos del artículo 402 dé
la . ley Hipotecaria, a fin de que, co
municado a Pedro Nieto y Nájera 
o sus herederos, puedan desvanecer 
aquella duda. Y tomada en su Jugar 
anotación preventiva con -la iétrgT A 
al folio .112 de dichos tomos,. libro 
y número de finca” ;

'Resultando que D. Benigno Lópei 
Castro en 5 dé Diciembre último di
rigió un escrito al Registrador de la ! 
Propiedad de Don Benito, en e¡ que 
manifestó que e l primero de los de
fectos de la nota calificadora estaba 
subsanado por haberse tomado razón 
bastante para en el primer año de 
conservación poner la finca objeto ele 
este expediente a nombre del recu
rrente, según resulta de una nota fe
chada en Badajoz el 25 de Noviembre 
anterior y firmada por el Ingeniero 
Jefe del servicio de conservación ca
tastral de la provincia, puesta al pie 
del documento calificado; y que para 
subsanar el segundo de los defectosb 
hacía constar que la finca inscrita & 
Redro Nieto • Nájera y  deslindada en 
la nota de calificación, no puede ser 
la que es objeto del expediente en 
cuestión, toda vez que ésta linda .por 
Mediodía con la vía févrea y aquélla 
linda por Norte con la misma vía fé 
rrea, por lo cual se ve que están en 
distinta situación, sin que, por tanto, 
sea necesario comunicar el expedien- 
te al nombrado Pedro Nieto Nájera 
para que se desvanezca la duda a que 
se refiere la aludida nota, porque a u  
cha duda no debió existir mi, por 
tanto, motivar dicha suspensión, ya 
que se trata -de fincas distintas, em 
vista de lo cual suplicaba se le admi
tiera su escrito y  se tuviera por sub
sanado el primer defecto y por iíq  
puesto el segundo, é inscribir a nóm- ¡ 
bre del que suscribe dicho escrito la i 
posesión de la finca referida, sin per- i 
júrelo de tercero que pueda tener me- 
rjsr derecho;

Resultando qué al escrito dé réfe- \ 
rencia se contestó por el Registrador j 
con la siguiente nota: “ Denegada la 
inscripción posesoria que se solícita en 
virtud de ía presentación en este Re
gistro del ánteriw  expediente, por ob
servarse envél Los defectos que a con- ; 
tinuación se expresan: L.°, el de ha- ; 
llársé tramitado cohfmtnb a nema's ; 
^^réSahWife íferoptdais ¿por % vígen- ;; 
te ley Hipotecaria dé 18 de Diciembre 
de 1909, sin  conceder electos rctroac- ; 
tivos en esté obdéh «dé proeBdimiéfiióé 
para sustanciar %  titulación Bupl«etu>

riá en sus dos citases de informaciones- 
de dominio y  de posesión, y 2.°, por 
que no habiéndose subsanado oportu
namente el defecto-d# b altarse on con
tradicción eS hecho dé la posesión, jus
tificada en el expediento presentado' 
con el asiento relativo a la misma 
finca existente en el Registro a qué 
alude La nota de -suspensión de iñs- 
cripcióa puesta -por esta Oficina en 
mencionado título .en 23 de Agosto dé 
1904, en la forma que -establece oí 
artículo 402 de la léy Hipotecaria de
rogada, en la actualidad aquella falta 
sub&a'nuble hay que considerarla de 
naturaleza insubsanable al no existir 
en la vigente un precepto idéntico fa- - 
cuitando al Registrador partí que, en 
su -casa, con vilorta’ la •anotación .pre
ventiva tomada al presentarse por’pri
mera vez el documento para su des
pacho en el Registro, y esto aun su
poniéndola do duración ilimitada se
gún opinión de -algún, comentarista. Y: 
Siendo, corno queda dicho, insubsana
ble ambos defectos, no procede tomar 
anotación preventiva: ”

Resultando que D, Benigno López 
Castro interpuso recurso. guherna.Iivo 
contra' la calificación -anterior por los 
siguientes fundamentos: que lo que 
en. concreto se afirma en la nota de 
calificación es que La nueva Ley im 
permite, después de su vigencia] dar 
eficacia a líos procedimientos seguidos 
éonforme á las normas derogadas, y tal 
afirmación es completamente opuesta 
a la Ley, porque si la Hipoteca na se 
califica de sustantiva y no de adjeti
va', porque afecta al derecho de pro
piedad de tal modo que ‘lo anula, jo 
cercena o lo modifica directa o indi
rectamente cuando no se somete a sus 
prescripciones, nunca las leyes sustan
tivas ha'n tenido efecto retroactivo, 
como sería el aplicar la vigente a un 
procedimiento sustanciado conforme a 
•las normas anteriores; que si se ca
lificase la* ley Hipotecaria de adjetiva* 
no podía tampoco tener efecto retro
activo, porque el que ha adquirido un 
rececho por los medios legales y bajo 
4as garantías que éstos conceden, conro 
sucede m  este caso, tiene que ser 
.mantónirlo en él y no puede ser des
pojado directa ni indirectamente por 
la apticaeíón de una Ley posterior sin 
que toda la propiedad se vea amena
zada y reine la inestabilidad en .fe- 
relaciones jurídicas; que se trató de 
una cuestión que no puede resolverse 
más que aplicando el m ie rio  legal de 
Las YtispúsicLonés transitoria t ó  ?Qé- 
digo civil, según las cuales los m lm  
y contratos celebrados baje el régimen: 
de una legislación anterior y  que sean 
válidos con arreglo a ella, surtiráa 
todos sus ?efectus conforme a la mis
mâ  tanto más aplicable em d  presea-1 
te caso si se tiene en cuenta el ea-, 
fáctér voluntario que aún conserva eíf 
nuestras Leyese. la inscripción en el Re
gistro fe  La Propiedad; que #1 expe-: 
Siente de posesión, por haberse -tra
mitado y resuelto antes de La reforma’ 
de 1909, cumpliéndose las disposicio-: 
nos entonces vigentes, no debe hallar 
o fe t^u te  para %i\ acceso M  ^Registvp 
¿porque m bópi ;
,ción que rig e  M es  procedimientos, ya 
que al inscribirlos, Lqjos dé faltar á 
\ix Ley, se cumple én todas sus par
tes lo que regía eh lá fecha en qúo 
«dicho ¿expediente -se aprobó, que eral.
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!a única 'obligatoria a la sazón* que 
la aplicación del. artículo 13 de la ley 
Hipotecaria impone de un modo ■ne
cesario aplicar la legalidad de las 
'friñas extrínsecas- con arreglo ai es
tado de-derecho vigente cuando el do
cumento' se autorizó, única manera'-de 
apreciar la legalidad de -'que se trata, 
por ílo cual parece indudable la pro
cedencia de la inscripción en el pre
sente case, una vez que en la misma* 
nota recurrida se reconoce que el ex
pediente' se baila tramitado conforme 
a las normas vigentes en ,_g-u fecha; y 
•que por todo lo' cual suplicaba se re
vocara Ha nota de 0 'de Diciembre úl
timo y -en m  rugar declarar que no 
exiatn el primero de los defectos ano
tados, y que si se considera desvaríe- 
c D contradicción a que se refiere
c1 „ ido, es inscribible el expeáien-
t ,'Crio:

i V rudo "-que el Registrador de la 
] q rd  .alegó en. defensa de su 
i í ( ■’e la disposición quinta tran- 
í i r.e la ley de 16 de Diciembre 
i o  derogó“ expresamente los ar
tículos de la. ley Hipotecaria anterior 
y los de las, demás que se opongan a 
sus preceptos, respondiendo a lo plis- 
~r r^to en la sexta disposición adicio- 
■ u de la iey de 2 i de Abril de 1909 
!: mbién; qué en- uno y otro texto te- 
p ú nada se dice acerca de la conce
sión de efectos -retroaolivos por -Iq-qüe*' 
respecta- ¡a la titulación supletoria-, a 
diferencia de lo que hace con rela
ción a la ordinaria en el párrafo- ter
cero del artículo 20, en que paladi
namente concede acceso -para su'ins
cripción en el Registro a las escritu
ras públicas, ejecutorias y documen
tos 'auténticos anteriores a*!.0 de Ene
ro de 1909, plazo ampliado posterior
mente hasta 10 de Enero dé 1922; 
que a partir, por lanío, desde la fe
cha de la vigencia del actual .régimen 
hipotecario, los expedientes de infor
mación posesoria y de- dominio, para 
que tengan acceso y puedan ser ins
critos' en eí Registro, indefectible
mente han de acomodarse en su tra
mitación ■ a las proscripciones seña
ladas al efecto en la referida, ley de 
16 de Diciembre de 1909 y su Regía
me oto; que ai calificar el título del 
recurrente no se olvidó el que infor
ma de la nota de adjetiva que-oaraetc- 
rim a la legislación hipotecaria y, por 
consiguiente, hubo de atender a que, 
tratándose de un título supletorio 
tramitado conforme a normas dero
gadas de la ley anterior, no se había 
procurado reformarlo, subsanando los 
defectos de que adolece, en tiempo 
oportuno, para que obtenida &u per
fección y con ella su eficacia legal, 
pudiera, t\n reparos ni calificación 
adversa, ser inscrito en el Registro de 
da Propiedad; que también tuvo en 
cuenta que se trataba de un ñuto ju
dicial firme, causante de un estado de 
derecho a favor del i'8»;urrente,; pero 
es lo cierto que éste, con su apatía, 
abandono o naglicencia, dió ocasión, 
no sólo a la decadencia de su dere
cho, sino hasta, si se quiere,, a la ca
ducidad: de la instancia, habida coñ- 
sideraóióri a que el procédimlehto 
iniciado para acreditar la pósesién lo 
sustrajo de la acción juuicMyy do 
dejó .meonrñiiso; que para confirmar 
este juicio has la observar, con el pro- 
ceclimienlo a la vista, que la .mencio-» 
j^a^é&olucióa- judicial lleva la fe

cha -do 19 do Julio de 1904 y puesta 
la nota del Registro suspendiendo la 
inscripción de posesión ordenada el 
23 del mes de Agosto, sigulente, y en
contrándose Cu poder, del interesado 
el título, tuvo por medio e l.. extenso 
lapso de tiempo que corrió desde 
aquella fecha hasta veinte dígs. des
pués de promulgada y publicada, en 
la Gaceta  de Mad rid  la ley de 21 de 
Abril de 1909 para hacer desaparecer 
los obstáculos' legales que impidieron 
la inscripción pretendida; que el re
currente .• ni interpuso recurso contra 
la nóte de 23 deb Agosto de 1934 mi 
utilizó el procedimiento. -establecido 
por el artículo 402 de la lev-Hipote
caria de entonces para llegar a la 
suhsan&eión-, .sin que el actual régi
men hipotecario conserve precepto 
alguno que faculte aquel .procedi
miento’; y reconociéndolo »así, el re- 

. cúrrente, ha acudido al .subterfugio 
cómodo e ilegal de presentar nueva
mente en el. Registro’ el mismo expe
diente con una solicitud pretendien
do la inscripción; y que el recurren
te pudo ser" o, mejor dicho, era pre
sunto poseedor de la finca objeto de 
su información testifical en 1994; 
poro transcurrido e-1 considerable pe
ríodo de tiempo de más de veinte 
años desde que aquélla se praciicá--y 
■aprobó, no sería extraño que el ‘ an
tiguo dueño hubiera qrerdfdo la po-. 
sesión o tonqueía material, y aiiá si ; 
se del referido inmue
ble por cualquiera de los medios que 
señala el artículo 480 del Gódigo ci
vil; y con miras a estas • hipótesis, si 
se efectuara la inscripción posesoria 
pretendida tan extemporáneamente 
como fuera de todo procedimiento le
gal, pudiera darse el caso de que el 
recurrente, amparado en la facultad 
que a la posesión inscrita concede el 
párrafo segundo del artículo 41 de la 
ley llipoBcaria en relación ron tes 
atinentes del Código civil, despo
jara al actual poseedor -éa derechos 
que solamente, y en su caso, deben 
ser discutidos y declarados en el 
juicio correspondiente1:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó la >noia del 
Registrador en todas sus partes 
puesta a/I pie del éxpeúrénte de in- 
formación posesoria el 9 de'Diciem
bre último, en virkrd de razones 
análogas a las exprneMas por díclio 
funcionario en su infurmef

Vistos ños artículos de la ley 
Hipotecaria dexmgMar 20 y 395 áe 
la vigente y la prámera, segunda y 
cuarta ée las* éasptNsteio&es transi
torias del Código civil:

Considerando que el expediente 
incoado en 1904 por IX Benigno 
López Castro para acreditar la po
sesión dé la finca ©hjeto .ée.mké re
curso, ha sido tramitado con. arre
glo a Uos artículos 397 y siguientes 
de la ley Hipoiéearia derogada en 
estos particulares por la de 21 de 
Abril de 1909, y fué resuelto aquel 
mismo año por el Juzgádó cojnpe- 
tehté .qiie ordenó su inscripción en 
el Registro dé la Propiedad de Don 
•Bénítoi á

ConáidéráiTd ó qti o la Irámi te ció n 
judicial del referido oxpéSiente* sí 

. no se .hubiesen suscitadó Ias: cues
tiones de otro orden a qué hacé ré- 

1 ferenoia la primitiva nota, podría

estimarse agotada y perfecta* lo quf 
demuestra la exlatenoia de un pro* 
cedimdento acabado j  de un docu** 
perito anscribih’fe o impide aplica*; 
por analogía la doctrina j  precep%m 
que regulan la caducidad de iá 
tancia 'en la ley Prncálal civil .: 

Considerando que las normas qui 
regulan tes efectos de las leyes -gti 
orden al tiempo, y en especial íns- 
disposiciones transitorias del Có
digo civil que condensan tal doctrb 
na, confieren, en principió, á íes 
actos desenvuelto s y perf e coi ornatos 
bajo d  régimen d*e la legislación 
herior, y que sean válidos con &rré, 
gfo a ella todos los efectos que la 
misma les hubiera atribuid©, eh 
cuanto sean compatibles con el muel 
ve régimen, por lo que no procede 
sostener con fa nota recurrida que 
$1 expediente en cuestión es defec
tuoso por hallarse tramitado cmrw 
forme a normas expresamente teun 
gadas por la vigente ley Hipotecaría:: 

Considerando que la anotación 
preventiva, letra Á, tomada el -23 cié 
Agosto de 1994, comprendía dos-tle- 
fechos, el primero dnMoo cuales ne- 
ctesitaba ser subsanado dentro de. 
los sesenta días (prorrogaljüos, se-** 
gún algunos autores de derecho luí— 

-qjñlecário, hasta los 18.9) y por ha‘*¿ 
ber transcurrido con exceso, dicho; 
plazo debe ser cancelndo, restituí 
yendo el Registe) a su anterior es?* . 
fado, conforme lo estabioce expre
samente para el caso de anotacróú 
por doble defecto el artículo 173̂ del 
Reglamento hipotecario:

Considerando qué restablecida dé 
este modo la ver ciad re gis i. ral y pre
sentado el expediente como si poq 
primera vez entrase en el"Registro, 
debe el Registrador calificar sobre el 
fondo de la cuestión y declarar, 
je  su responsabilidad, si existe e no; 
centradieción con algún asiente v!> 
gente, porque «file en el primer case 
sería obstáculo te législacién nueva 
ai- antiguo tí M e,

Esta Dirección genera! ha amús- 
dade revocar el auto apelado y la 
nota del RegiátfMor, sm perjuc^: 
4e la  cM.iftcaei#h que -éste fm rm M  
huévamente sobré la existencia Üé 
asientos contradictorios.

LO que con devolución del expi- 
diente original comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, DíOé 
guarde a Y. I. muchos años. Ma#ridf 
ü  €e Julio de 1925.— El Jefe iupé* 
rior de los R*8g.i.stros y del -Nota
riado, S. Carmscd y Sánchez 
Selor ^resideírte de te Audicneia

MARINA 

DIRECCION GEN E R A L  
DE NAVE GACION

S E C C I Ó N  D E  H I D R O G R A F Í A .

GRUPO 29 ’
AVISOS DEL NUM. 792 AL 898 
Advertencia,—Las marcaciones, in

cliiso todas las relativas & 
verdaderas y están dadas 'uesué 
mar, desde 0° a 389° a partir del
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p  hacia é l Esté, oí sea en; é! sentido 
{¡del movimiento, de las agujas de uií 
íe lo j; las correspondientes a pligros, 

>¿ioh dadas desde tierra. Las longitud 
des se refieren a l meridiano de Green-? 
rwich. Los alcances de las luces corres^ 
íponden a tiempo, claro ordinario. Las 
¡profundidades se refieren a la baja-: 
¡mar de sizigi&s equinocciales. Las al-, 
.titudes se refieren al nivel medio del 
■mar.
i Á l recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y  cua-. 
tiernos de faros. * i

,£8PAAA. COSTA NVV._Rfa de VIgq 
\  (entrada),—  Cabo S8Sle8.ro— Res

tablecimiento de un faro .-—Serví-. 
v> '•ció Central de Señales M aríti

mas. Madrid, 11 de Julio de 1925. 
Aviso anterior niina 1.524 de 1924. 
Núnii. 792.-—Situación.— Latitud: 42®

: 6’ 14” N.— Longitud: 8° 53’ 5*0” W ,
;• Información.— Con referencia ay  
aviso anterior citado, se informa que 
habiéndose, reparado las averías cea- 
jsionadas por el -incendio del nuevo 
£áro de Cabo Silleiro, ha entrado en 
^servicio je l día 13. de Julio de 1925, 
fcon las ̂ características que tiene lija 
bas sin variación alguna, y  en la no
che del 13 del mismo -mes será apa
gado el antiguo, que hasta esta.fecha 
funcionará al mismo tiempo que el 
nuevo.

Derrotero núm. 2, pág. 27.1. “ Libro 
''fie Faros” núnx 1.047, pág*. 114.
: jCarta núm. 961. Sección II. Idem 
tiúm. 198 A., id. Idem núm. 124 A., 
ídem.
; (Aviso núm. 79.2, 18 de Julio 1925.)
pO&Vñ S,— Bahía de Aigeolras.—  ■' 

Lúz que marca la ©onstruccSórs 
'de un puente. -—■ Comandancia de 
M arina de A lgeciras, 25 de Junio 

f c ’de 1925.
 ̂• Núm. 79*3.— Información.— -Por las 
Cobras del puerto de Algeciras sé están 
colocando varios pilares que sobresalen 
nel agua para la' construcción de un 

/puente que une la playa del Kursaal 
í icón Isla Verde, habiéndose colocado 
juna luz verde de corto alcance para 
^marcar el último p ilar colocado, y  que, 
por lo tanto, se traslada a medida 
. 511 e avancen las obras. El objeto de 
ílioha luz es llamar la atención de 

f ia s  embarcaciones de tráfico del puer
co, mo afectando a la navegación en 
general.

f  Derrotero núm. 3, pág. 9-6. Libro 
/de Faros núm. 1.220 A. {insértese), 
¡pág. 133.
\ Carta y  plano núm. 9 A. Sección III, 
•!lRARRUEC08^lllleli!la:-^Cabo .Tres 

Forcas.— Nueva señal de niebla.
Comandancia de M arina de M ali
lla, 8 de Julio de 1921».
Núm. 794. —  Situación.■—  A unos 3 

ínetros al N. del faro.
Latitud: 35® 36’ 30” N.— Longitud: 

2o 58’ 20” W .
Información.— Habiéndose instalado 

en el cabo Tres Forcas, y  en Ja situa
ción marcada, una pieza de artillería 
para hacer señales de niebla, dichas 
señales se empezarán a partir tíel día 
15 de Agosto de 1925 y coú el sigien-; 
te carácter.

Dos disparos con el intervalo de 20 
segundos, reproduciéndose la señal 
cada 4 minutos, así: /  '

D isparo: intervalo, 20 segundos.

¡Disparo : intervalo 4 minutos.
1 Comenzarán los disparos tan pron
to la capa de niebla llegue a estar a 
1 m illa del cabo -y cesar4n cuando el 
horizonte visib lo desde el cabo sea su-, 
perior a 1 mijlla.

Esta .‘instalación es provisional. 
Jjerroiero núm. 3, pág. 645. Libro 

de Faros núm. 2.097 A., pág. 229.
(Aviso núm. 794, 13 de Julio de 

1925.) > '

ISLAS CANARIAS.— T e  n é r 8 f e.— : 
Puerto de Santa Cruz da Tener!-»-

... fe.—  Luz establecida. —  Servicio 
; GentraU de . Señales M arítim as. 

Madrid, 13 de Julio de 1925.
Núm.  ̂795. —  Información. —  So há 

establecido una luz en el extremo del 
muelle N. del Fuerte de San Miguel 
en el puerto de Santa Cruz de Tene
rife , cuyo objeto es orientar a los 
prácticos señalándoles el extremo de 
dicho muelle. • ‘

Situación.— Latitu d : 20° 28’ 58” .—  
Longitud : 16° 14’ 50 ” W . ' '« . ver,

C arácter^-F ija  verde. ‘ v-'-
Elevación. —  8,35 metros sobre el 

mar y  3 metros sobre el muelle. 
Alcance.— 3 millas.
Estructura'.— Soporte metálico, ci

lindrico, pintádmele gris.
Bbrrptero núm. 4, pág. 246. Libro de 

Faros, núm.. 2.167 A., pág. 249.
Carta y Plano húnl 650. Sección IV. 

■' (Aviso número 795, 18 de Julio de 
1925.) "  " '

INGLATERRA:-. COSTA W .—  Río
• Mqrséy.— Dársenas de Liverpool. 
Luz,— Notice to M ariners núme
ro 979. Londres, 1925.
Núm, 796.— Situación.— Latitud : 53° 

24* N.— Longitud: 3° O1 W . (aprox.).
Posición.— En el lado N. de la en

trada á la dársena Duke, y a una dis
tancia de unos 500 metros al SW. de 
la Aduana.

Detalle.—r-La'-luz fija blanca', roja y 
verde ha sido'suprimida.

(Aviso número 976, 48 de Julio de 
1925.)

íDü STA  EL— Río Humber..— Grimsby 
'Road.;— Obstrucción suprimida.--*-* . 
Boya lum inosa retirada,—  Notice 
to M ariners número 1.006. L o n 
dres, 1925.
Núm, 797.— Aviso anterior núm. 362 

de 1925 (cancelado).
Situación.— Latitud: 53° 35* N.—  

Longitud: 0° 1’ W . (aprox.).
Posición.— A  una distancia de 1,68 

millas y 359° del extremo de fuera del 
muelle de hierro Glecthorpes.

Detalle.—-La caldera hundidla ha si
do quitada y la boya esférica verde 
con luz verde de destellos que la bali
zaba ha siclo retirada.

(Aviso número 797, 18 de Julio de 
1925)

ISLAS DEL BE LA RIAN-:
GR A;.-— Guernesey.—-Pqqueño Ca
nal do Ruése!.— Banco Agbnor.—  
Boya f  retirada.— Notice to M ari
n ees 'nú m . 1.008. Londres, 19o5 
Núm. 793. —  Situación..-'- m ititúd: 

49° 28’ N.— Longitud: 2° 31’ W  (apro
ximadamente). ;

Posición.—-A unos 1.806 metros al 
NE. d© la entrada al Pool, St. .Peder 
Fort. / A  g . ;  . : , .

Detalle.— Ha sido retirada la boya

cónica, blanca y  roja, que balizaba el 
extremo E. del banco Agenor.

(Aviso, núm. ?96, 18 de Julio de 
•1925.)

H O LA N D A .— 'E n trada  do Hook o f 
. H d lan d ,— • N au frag io  rem ovido,—..,

, B oya  lum inosa retirada.—  Notice 
x  ¡to M ariners número 1.010. Lor- 

dres, 1925.
Núm. 799.— Aviso anterior núm. 404 

de 1925.
^ifuación.— Latitud: 51° 59’ N.~

LongILíck^40 5’ E. (aprox.)
Posición.—15niel extremo de fuera 

del muelle del Ñ7 (Noorda.in.)
Detalle.— El casco del buque “ Bor

ra Karta” ha sido retirado, con ex
cepción de algunos restos de la parle 
de proa que no constituyen peligre 
para la navegación.

La  boya luminosa blanca de ocul
taciones que marcaba el naufragio ha 
sido-retinada.

(Aviso núm. 799, 18 de Julio de 
1925.)

FFüA IíIOIA. CO'STTA de
Ofterburg Boya lum inosa re ti
rada.-— Avi s aux AT n v ‘ ~ ■ ---u i v s n ü- 
m ero 1.437. París, 1925.
Núm. 800.— Aviso anterior núm. 729 

de 1925.
Información.— La boya negra de luz ; 

fija roja que baliza el extremo 4W dei 
rompeolas de la escollera T ía  manís, y  
cuya colocación se, anunció en el avi-r 
so anterior citado, lia sido apagada 
temporalmente. - 

(Aviso núm. 800, 18 de Julio de 
1925.)
ITA L IA - COSTA — G o lfo  da Foz

zu o lL— E jercic ios de tiro .— A w i-  
•si ai Naviganti número 155 j 328v 
Génova, 1925.
Núm. 801.— Información. —  Por un 

período no breve en las horas de la 
tarde de cada jueves, y a las horas dé 
la mañana de cada domingo, se eje
cutarán disparos "de artillería desde lá 
parte de costa cerca de los talleres 
Arnisfroy. de Pozzuoli, con dirección 
a la zona del mar enfrente de dicho, 
estalecimiento y limitada por la línea 
que une el,cabo Miseno con lá isla 
Nisida.

Los buques deberán, en ¡os días y 
horas indicados, dejar libre la suso
dicha zona, manteniendo el rumbo á 
lo largo de la costa.

Serán responsables de todo daño 
que pueda derivarse de la infracción 
de este aviso.

(Aviso núm. 801, 18 de Julio de 
1925.) _ ‘

L igu ria ,;—  Proxim idades do; Spczsa.
A v iso  anulado^— A v v is l ai Navi- 

. ganti número 155 | 329. Genova, 
1925.
Núm. 802.—--Aviso anterior núm. 693 

de 1925 (cáncelado).
s Información.— El aviso anterior de

be considerarse anulado, porque los # 
submarinos que habían sido temporal
mente hundidos en la enfilación de) 
puerto de latitud 44° 1 ’ 5” N. y longi
tud 9° 49’ 47” E. con e l escollo Feral?

. han sido retirados. j  t
(Aviso número- 802, -18 .de\. Julio, oc 

1925.) ■
' Pu eriq  de Lrvorno »— Poqüeño  -puer- 
: -Ja para' del t r á ñ m ■■ i'rste-
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, rior.— Luz establecida.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 155 | 333. Geno-, 
va, 1925. . 4
Núm. 803.—Situación.—Latitud: 43° 

£2’ N.—Longitud: 10° 18’ E. (aprox.).
Detalle.—Están en curso los traba-: 

'jos para construir un pequeño puerto 
en la parte S. del puerto de Livorno, 
<qua servirá, para los buques del puer
to. Se llamará Puerto de Gonstanzo 
€8ano, estará cerrado al N. por la 
parte S. de los Baños Regina, y al S. 
por un pequeño ¡muelle. El espigón 
SW. del establecimiento de baños se 
prolongará hacia el S. unos 20 metros, 
y en su nuevo estremo se instalará 
una luz fija roja con:

“Elevación.— 4 metros sobre el mar, y 
Alcance.— 3 millas.
La luz de este faro, por razón de su 

poca altura, no se verá desde fuera en - 
los sectores ..interceptados, por el ma
lecón Curvilíneo y él de la' Vegliaia.

Libro de Faros núm. 1.673 A., pá
gina i 82.

’ (Aviso número 803, 18 de Julio de 
: 1925.)

^Liguria,—  Diario Rflarina.—  Ejerci
cios do tiro,— Ay vi si ai Navigauti 
núm. 156 | 337, Génova, 1925.

Núm. 804.— Inf mvra c ión .—Duran te 
todo el mes de Agosto prójimo, en 
«cada día dé la semana, exceptó los 
domingos, desde las seis . has la las. 
nueve y media, en,él polígono de tiro 
de la escollera de Diano Marina se 
¡ejecutarán ejercicios de tiro de fusil. 
Durante el ejercicio, la zona cercana 
a la escollera, en un radio, de 1,5 ma
llas desde tierra, debe considerarse 
peligrosa.

(Aviso núm. 804, 18 de Julio de 
3925.)

Ugurla.— CsoSf© da Génova.— Lucas 
da Voítrs— Avvisi ai Naviganti 
núm. *150 1 340. Génova, 1925. 
Núm. 805. — Situación. —  Latitud: 

•Al0 25’ 33” N.—longitud: 8o 44’
140” E.

Información.—En el extremo del 
taielle de las Herrerías de Voltri, que 
Sobresale de tierra , unos 80 metros, 
ise han colocado dos luces fijas, una 
¿verde y otra blanca.

a) Luz verde.—Es visible en un 
lector de 140o. Desde los 272° a los 
52° 30’.

i>) Luz blanca,—Es visible en las 
gestantes direcciones.

Detalle.—Las luces están dispuestas 
frerticaJmentc.

Elevación de la superior.—7,80 me- 
Jros sobre el mar.

Elevación de la inferior.— 4,80 me
dros sobre el mar. ;

Alcance de ambas.— 4 millas. 
Posición.—A unos 1.960 metros y 55* 

del escollo Nave. Desde el punto en 
que están colocadas las luces, el mue
lle se une a la costa’ siguiendo la di
rección Norte.

Estructura.—Están colocadas en uiíq 
rarmadura formada por dos pilares que:, 
'«e levantan en el ángulo E..del muelie.

/  ̂Libro de; Faros núm. 1.020 A., pá- 
' gima 178 (insértese).

(Aviso núm. 805, 18 de Julio de 
,1925.)

Liguria— Puerto de OnegSia— Gam« 
^bl.ovtemporal de las característi
c a s  de los faros.— Avvisi ai Navi

ganti número 157 ¡ 342, Génova, 
1925.

35’ N.—Longitud. 8o 2’ 30” E. (aprox.) 
Núm. 80-6.—Situación.—Latitud: 43° 
Detalle.—Los faros situados en la 

cabeza de los muelles del puerto de 
Gnegia funcionan; temporalmente con 
luz fija.

Libro de Faros núrns. 1.610 y 1.611, 
pág. ,177 (anótese).

(Aviso número 806, 11 de Julio 
de 1925.) .
LJgudia.— Puerto Imporiá,— Puerto 

Ulaurizso, —  Boya luminosa -'tem
poralmente apagada. —  Avvisi ni 
Naviganti número. 157 [343.. Gé
nova, 1925.

Núm. 807,— Situación.—Latitud: 43a 
52’ 30” Longitud: S° V 30” E. 
(aprox.)

Detalle.—La boya luminosa que se
ñala los trabajos de prolongación del 
muelle S. dé Puerto Maurizio está 
temporalmente apagada.

(Aviso núm. 807,^18 Julio 1925.) 
Libro de Faros núm, 1.607, pág. 177 

(insértese). ..
COSTA 8.— Sicilia.—Hada de Terra- 

p o v a - C a m b i o  temporal de las 
características del faro.—  Avvisi' 
ai Naviganti núm. 157 | 341. Gé
nova, 1925.
Núm. 80'8.—Situación.—Latitud': 37° 

3’ 45” N.— Longitud: 1.4° 15’ 0” E. 
(aprox.)

Detalle.—A causa de averías, el fa
ro intermitente de la rada de Terra-: 
nova funciona temporalmente con luz 
fija blanca.

Libro de Faros núm. 1.853, pág. 201 
(anótese).

(Avilo, núm. 808, 18 Julio 1925.)
Sicilia.—  Puerto da f l̂etesina,—- Sn- 

formaoSón sobre la señal horaria,
Avvisi ai Naviganti núm. 156j536. 
Génova, 1925.
Núm. 809.—Situación.—Latitud: 38* 

11’ 57” N.—Longitud. 15° 33’ 19” E. 
(aprox.)

Detalle.—Se informa qué.el dispa
ro de cañón que so hace como señal 
horaria en Messina, sirve únicamente 
para los usos civiles de la ciudad.

Dicho disparo está regulado poruña 
señal óptica mediante una bola que 
a las doce horas de tiempo civil de 
la Europa Central está dispuesta para 
caer de un a?¿a sobre la terraza del 
Observatorio. La bola se ve desde el 
puerto.

(Aviso núm. 889, 18 Julio 1925.)
Sicilia.— Caito RRurro di Pcrco— Al

cance luminoso dol faro.— Av' isi
•ai Naviganti núm, 156 | 335. Gé
nova, 1925.
Núm. 910.—Situación.—Latitud:. 37° 

9’ 6” N.—Longitud: 15° 20" 12” E. 
(aprox.)

Detallé.—La luz del faro de Murro 
di Porco ha sido transformada, y, por 
:tánto:,; ;su..:aicañée rluín’inOhO de Ahora 
es de 2 4 millas- próxi mámen le.

’ (Áv-ísó. .‘ruinl.'" Sl,0v." M, Julio 1925.)
• Libro; de Faros núm. 1.843, págl-. 
na 200 (corríjase).

-CCSTA W . _ l3la .de Ischia.— Sector
obscuro da un faro. —  Avvisi al 
Naviganti núm. 155 [ 332; Géno
va. 1925.

Núm. 81!. Situación'. —  Latitud:1 
40° 44’ 30” N.—Longitud:; .13° 56* 
30” E. (aprox.)

Detalle.—Se informa que dentro dé 
poco la luz fija roja del faro que que
da a babor entrando en el puerto de 
Ischia será invisible en un sector de 
(45°), comprendido entre 225* y 270*.' 
Por este motivo los buques procede^-' 
tes de Levante deberán hacer rumbo 
hacia el faro del puerto de Ischia, y 
cuando descubran la luz roja del faro 
podrán tomar el canal de entrada con; 
completa seguridad de estar libres de. 
los escollos de punta San Pictro.
1^(Aviso núm. 811, 18 de Julio dé

Libro de Faros núm. 1.754, pág. 190 
(corríjase). • .

S3C2LIA.— Lfcata.— Casco hundido.
Avvisi ai Naviganti núm. 155jo3i. 
Génova, 1925.
Núm. 812. —  Situación. —  Latitud í  

37° 5’ 30” N.—Longitud: 13° 57’ E.
 ̂ Detalle.—A unos 450 metros y 70* 
de la luz intermitente verde situ ada 
en la cabeza del malecón E. del puer
to de Licata está hundido el casco de 
la.goleta “Nuova Carmelina” . Los bu
ques deben evitar ese punto.

(Aviso núm. 812, 18 de Julio de 
1925.) :

A D-R I A T  2 O O.— Proximidades de 
© iranio.—  Boya luminosa del 
banco ñ&lssipezza, restablecida.
Avvisi ai Naviganti núm. 155(53 4. 
Génova, 1925.
Núm. 813.—Aviso anterior núme-* 

ro 692 de 1925 (cancelado).
Situación.—Latitud: 40° 13’ 50” N. 

Longitud: 1-8® 28’ 40” E. (aprox.)
Detalle.— Gon referencia ai aviso an

terior, se informa que la boya lumi
nosa que señala el banco Missipezza, 
que había sido temporalmente reti
rada, se ha vuelto a poner en ser
vicio.

(Aviso núm. 813, 18 de Julio dé 
1925.)

Istrla.—  Proximidades de ©rserá.—» 
Boya del banco Conversada, **- 
tirada.— Avvisi ai Naviganti nú* 
mero 155 [ 333. Génova, 1925. 
Núm. 814. —  Situación. ■— Latitud:: 

45° 7’ 56” N.—Longitud: 13® S5%36* 
E. (aprox.)

Detalle.—La boya que señalaba el 
banco Conversada en la embocadura 
del canal de Leme ha sido retirada.

(Aviso núm. 814, 18 de Julio de 
1925.) * '
Istsia.—  Pola.—  Próximos cambios

en Ias I uccs.— Avvi sí o í ato vm :>*̂  p 
ti núm. 156 | 338. Génova, 1925. 
Núm. 815.—Información.—En bre

ve se efectuarán los siguientes cam
bios en las luces del puerto de Pola:;

Aviso núm. 515, 1925. (Continua-' 
ción.) ¡ , <: •.<:«!

a) El período de la luz intermiten
te roja situada en la' punta de Cristo 
v el .de la luz intermitente verde si
tuado en el malecón de cabo Compase,. 
será como s i g u e < ■ j - ¿*:

Luz, 2 segundos; ocultación;' 
gundes; periodo, 5 segundos.  ̂ :

b) La luz fija roja que funcioné 
actualmente en la punta S.del islo
te S. Andrea se cambiará en intermi
tente roja con período de 5 segun
dos, así i
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Luz, i  sefundo;, ocultación,. 4. se- 
|;ancios.

eO Las ém incas, en* líBca Iierizon~ 
l&V 9jas WKÍ3.S* q^a «fttásM insi aladar, 
« .  el tej.acte de n m  cas-n cerca de 
íAre.n%,. se suprimirán 

# v Ln luz, lija  ^erde; eBleeada ea la 
$rMla.-: WUorio- Emanuelo,.. se. auprM, 
mira.-

•e) La luz fija verde situada en. e l  
lucido, Ei de una . eas& ihmúnarár so- 
& meato el sector emprendido entra 
b  Iniya.núm, 3 (EMeJ del esrollo Dtiyi 
y el-im keda Sv Tomase*

{)  Sobre el pilote de más afuera 
td, NE; del escollo Olivi se colocará- 
m ia  luz mterraileiuíe verde- con perío?- 

de 5 segundas-, así;
Luz, 0,5 seg.uiidos;. ocultación, 4#- 

j8»gumlo3.
Ateanee.— A -mi-lias,
Posteriormenle se darán más: noti

cias rc f̂rrentos- a cctas ¡oe-cs.
(A\ iso núm. Ufo, í8 de Julio, de

i m u .

laíMrt,— Isd&s ^rlcu ! P  &? é ;* l  m  ©
cambio C‘T fas, enrasé MsUoas* da 
ísr?¿3 fucos*,— A vvi ai al NavigniUi 
núm. { ‘56 | 339., Géaova, 19*25. 
Núm. 816.— Información.— En breve 

fie rsmhisrán algunas de las caiaeb- 
KPís.ticaa de las siguientes., lucos, m la 
¿fenna que- se mítica.:.

a) . La h o ja  luminosa del banco Ca
bula, extremo N, de las islas Brio.nl, 
funcionará- eea- luz intermitente ver
de. con período, de 7,5 segundos, así:

■- f e ,  l,5t segundes; ocultación, 6, se-, 
fundos.

b) La luz de punta Saluga, eos- 
ta la ifeta Rriom Msggiore,. fun- 
cúonará coa período de 5 segundos," 
íító,::; -

C>. La boya luminosa del bouee 
IfeBCon,. cosía E; do la tela arriba ci- 

fumókmará con luz intermitente, 
id anea y período de 5 segundos, así: 

Luz-, 0(5 segundos; ocultación, 4,5, 
segundos.

Se dará aviso de laTecbaTeí cambia 
(Aviso núm. 816, id  de Julia de 

1925.)

m m  m E m ^ E n R m E O ^  e*akdakie--
L@S.— Las Estre&hes,,-— Baya es- 
í&b&ela ah da Ob.aisak*— No ti
ce lo Marinees número 999. Lon
dres, 1925.
Kúm. Sí7.— Situación.—-Latitudr 40* 

& N.— Longitud: 28° %k: E. (aprox.)v 
Posición,— A un a distancia ule 500 

cetros y 26° de la luz de Chanak Ka- 
U m ,

Descripción.— Fna boya eóai-ea roja 
una mira esférica.

- (Aviso nú un 817, 18 de Julia de 
1.̂ 25.,).

JHTOIOA. m & r A :;LiMs— Sl^rsa
Tofesuak. — • Lys da punta. TüS>rak 
(4£3fK$ar S hanoak )rA fcanco  s io -
dljlpíd®—  Notioe lo ívlariners nú
mero 1.04 4, Landres, 192-5.
Núm. 818,.—Aviso anterior núm. 80.4 

de 1924 (cancelado). .
Situación,— Latitud: 32o- 4’ N.— Lon

gitud: 240-"í’ E. (aprox.)
Poskúén— A. púa distancia de S #  

de milla al Sur de Mingar el. Mekab.
Detalle.— El alcance de la. luz verde 

üa, lia sido reducida, a 2 millas.
(Aviso número 818, 18 de Julio de 

5925.)

L ib ia .*— Has e l Tía.-— Fréxlma mumn. 
l5 »-~K a tic#  ta Mariuers’ número 
1.012,. Landres^ 1925.
Kúm, 849.— Situación,—Latitud: 32* 

37;.* N,— Longitud; 28° T  E;
Carácter.— Grupo , de destellos blan

cos, exhibiendo dos destellos cada 19- 
•segundos,, así:

Destello, 0,5 segundos; ocultación,
1 segundo; ¿ destello, 0,5 segundes; 
ocultación, 8 segundos.

Se dará nuevo, aviso, sobre (p par
ticular.

(Aviso número 819, 18 de Julia do 
1925.)

0 lranaíea,B.—  Fuofto. de. Bengasi.—  
Práxlmo:- oainblO: eii. las lesees—  
Ayvisá ar KaviganU núm. lo4i326. 
Genova, 1925.
Kúm.. 829;— glínación.-^—Latitud: 32* 

7" K.— Longitud:; 20° 4’ -Eg 
Detalle.— La* dos luces do luz. 9ja 

roja, que con su <m9JáciÓB DÚIM dan 
la dirección de la entrada ai puerto do 
Bengasi, serán sustituidas por dos 
nuevas luces do luz intermitente roja. 
La luz anterior será muntada sobro el 
mismo soporte de la que funciona: ac
tualmente, mientras q-uo la. posterior 
irá colocada sobre un soporte de en
rejado de hierro.

pooreriormente s#- darán doLos más 
•precisas.

(Aviso número 820, 18 de Julio do 
1925.P

•e r a d o s
n m z iim u i.— Estrseho da Lang. la- 

■ larstí.— Bahía da B o u ih p o p i.- -  
y-a Irailaeea catnblada.,—  Notíce. 
to Marineas número 2.167. W as
hington, 1925.
Núm. 821.— Situación.— Latitud: 41° 

V  20” N.— Longitud: 73° l f ’ Í5” W. 
(an rox )

"Detalle.— El 12 de Junio de 1925, lá 
boya luminosa de Bbnthport luó cam
biada a. blanca.de destellos cada 1,8 
segundos, a'sí:

Luz, 0;3 segundos; áeulíació% 1,5 
segundos.

Alcance.— 6 millas.
Elevación— 2,4 metroa s.al>r@i el 

m ar,
(Aviso, núinero 821:, 18 de Julio úe: 

1925.)

T im - Y m K ^ E n s m M c i  do Wv'Q H -  
lanc!.— Boya áe campana r-oompsa-*- 
zaú&. pop- fe@ya do silbato.— Nuti
ce t-Q; Mayinorsmúm. 2, i 68. v\ í.o- 
hington, 1925.
Núm. 822.-—Aviso anterior núme

ro 706 de. 1925.
Situación.— Latitud: 40* 35’ 40” N. 

Longitud: 73° 19’ 00” W. (aproxA.
. De-talle.-—En 13 do junio de 1925, 

la boya- de silbato de Fire’ Island 4 
F I filé establecida en lugar de la boya 
de compaña 4 F  I de Fire Island, In 
que ê retiró.

(Aviso nú ñero 822; 18 de Julio de 
1925.) '

de
Boya, da oampana. trasladada. —  
Bay.^s- a  ser resta^loaixlas— N oíi- - 
ce ta Marinera núm. 2í.17;0. \AAs- 
bington, 192.5.
Núm. 823.— Aviso anterior núme

ro 666 de 1925-

' Situación.— Latitud': 38° 17v N.—  ̂
Longitud: 75° 6’ W .

Bictaítc.— En 1 0 -  de Junio, de 1925 
la boya de campana de la ensnnad% . 
Si.nepuxent, pintada.-de negro y Mam 
co, á fajas verticales, íué traslada^ 
da eere.a; de 868. metros, a. los 18° 30? 
y loestaMecida fuera del canal ac-* 
tpaf en las cnMaeiones gigaientes; 

Ocean Gity Aank, 7o. .
Narih- Beach 'Coagt Gaard: Bta^ - 

tion,. 208a 30’ .
Nota,— Cerca del 10 de Julio -da 

11)25, las: boyas de la entrada: a la 
bahía de .Sinep.uxeni números ’ 1 , 3 y  ;
5 serán estaMecidas para marcar 
la entrada del canal. Las marcacicn 
neS' se publicarán más adelanta. - 

(Aviso número .823, 18- de Julia 
de 1925.)
¥fpghi!a«— rcodeadora de &&§.aiea;* ••• 

í  úq pyuta Plslrmg, cs.m«
btsda,— Moticse tO'.Marinera, núme-» 
ro 2.174. Washington, 192:5..
Núm-. 824.—  Si tuación.—  Latitud:: V 

37; 54’ 40” N.— Longitud: 75<> 2 F  
23” W .

Aviso anterior •'núm, 665 de 4925:,. 
De tal le.— El- 12 do J uní o:. de- 4 92 5 

•la fíuz de punta Físhing fué trasla
dada, 91,4 metros:, a los 233° bacía. ' 
el actual, extremo, de la punta,: que- r 
dando en las siguientes marcación : 
nos: -.'iN®- ■

• Faro. de. Assatoaguse, 28°.
Assatcagua Beacb Gonat Guard

Torrer, 136° 45’ .
• Luz de punta Gun Boat, 28A* 30h 
Al; Birsiao tiemp.o, el sector- ro jo

fuó-arredilado para extenderse- de- 
la .luz blanca de destellos.. - cada.- 3: 
segundos, así: ■

Destello, 0.5 segundos; oculta- ; 
•clón, 2,5 segundos.

. En la misma feclia el sector r o ja . 
del faro, de Assateagu-c quedé 
primido. . ^

(Aviso? núm*. 824,. 18 da Julié 
de 1925.)
ft'IarylancL— lah ía . d© Ohosaoeafee.—?- - 

fe h m  "far- — .-Luiees- estúbfleefdas. ■ 
No tice tov Mariaiers. núm. 2.172^ 
Washington, 1925.
Núm. 826.— Situación del faro - f e  

bahía Tar.
Latitud: . 38® 21’ 10” N.— Lou ^ i- 

tud: 7Q° 15’ 414 W .
Detalle.— E;n 30 de Mayo- da 492$ 

se esfabíecieron las sigmentép? q i t , 
la baliía de Ta,r:

a) Luz de la bahía fTar núm. 
Posición.— A 914 mietros y  124° 

del faro de la bahía de Tar en el 
ánguHo del cannrl.

. Garácte-r.-r-Blane-a ñja.
EHevacióxi. —  4,8 naetims; sobre oí 

mar, fondeadá en 1,8 metros dé 
agua.

Estructura.— Soporte pintada?. <M 
negro.

b> Luz de la bahía T a r núm'. 4í 
Gr/rácter. Hoja fija. .

(:Elevació3i..— -4;8;  metros eobre- al 
mar. ■ r ' '
■ Estructural —  pintado M

^0Í^O'SÍción.— En el ángulo, de 
adentrot del cana,. Lsa" 
se publicarán más adeHánte.

(Aviso núm, 825, 18 de JuJttoi W  
4925.)

m r n ,
de Tañida.— damblod en Sas íio*r
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y&S;-—Nciice to Marine,rs. número. 
2.174., Washington, 1925,
Númv 826— Detalles.— En 8 y 9 de 

J.mio (ie Í925 fueren inUnjueidós los 
idgalenle^ cameros en el Mlizanvienlo 
<L la 2a2 la de 'Pampa:

a) La boya luminosa y da campa
ren Turn rnún. 6, se trasladé 228,5 
metros a los: 227o ele so primitiva si- 
(nación a la intersección de los Culs 
B. y Q, y  su carácter se cambio para 
exhibir destellos rojos sin otro camino.

b| La hoya ixiniinosa 3. G.. oilfnd:rir 
ca negra, del Canal eoii su superes- 
Iruetura en esqueleto de 3 metros de 
altura, exhibiendo una. luz blanca ele 
destellos cada .3 segundos, así:

Destello, 0,3 segundos'; ocultación,..
2.7 segundos, fondeada en 7,3 metros 
do agua en el lado NW. de la. inter
sección de los- Cuta G y D., a' '2*324 
metros.y 244° de,la luz de Gut C. Itaru 
go Froitl.

c) La boya 3. G;. Indiaxi Ililí* fuá
interrumpida.

d) La boya 1. B. del Canal, cóni
ca, fué:-fondeada en 7,3 metros de agua 
en el lado O. del cana!, a 1.809 metros 
y 333° 30’ de la luz Cut G. Rango 
FaonL ■

c) La voy a 4 . D. de 24-íoot Curvo 
fuá líder rompida;

í) La boya del Canal 2. D. fué fon
deada en 6.8 mol ros de. agua, a 4.279 
mefros y 280° de la luz Gut G. Rango 
Front.

g) La bova de la entrada1- Norte, 
pintada a fa verticales blancas y 
negras, fu ó interrumpida.

h) La boya luminosa del Canal 4, 
Lk% cilindrica roja, con siiperestructu- 

,ra en esqueleto de 3 metro? de altura
exhibiendo una luz roja de destellos 
cada 3 spgundos, así:

Destc-llo, 0,3 segundos; ocultación,
2.7 segundos, fué fondeada en 6,8 
metros de agua en el lacio Este de la 
Mersoeción' de los Guts D.. y  E., a 
2,787 metros y 0o de la luz Cút Gv 
Ranga Front..

i) La boya del bajo Seventecu-Foot 
Este, pintada de, rojo y negro en fa
jas horizontales, fué- trasladada 274 
metros a los 181°,, fondeada en 5,4 
melro-s de agita on el lado Sur del 
bajo 17-foot.

(Aviso núm. 826, 18 de Julio de 
4925.)

—  .Wmmmláaúes del rio.- : 
W ssislpL— Buqm^faPQ del émml- 
del Sissn retirado.— Hoya lúmSno- 
en y.' d-t silbato es tanteo? da,— No- 
tice to Marinees número 2.17o, 
Wáshingoii, ’ 19:25.

Núm. 327.— Situación,— 'Latitud: 28» 
58v 5 2 N.—Longitud: 89° 6V 37”  W . 
(aprox,),

Betatle.-*-Próximameñte, el 17 de- 
Julio: de 1925, el buque-faro del canal 
delS. se.retirará de su estación y  pro-, 
visionaíHieiite será reemplazado por 
una boya luminosa y de silbato, ci
lindrica con ^uperostnxetura en .esque
leto pintada'de blanco y negro a fa w

L B
jas verticales y marcada’—  *

L  B

Carácter.— Blanca de destellos £3&*. 
49 segundos, así:
/. Luz, i  segundo; oéuítagióu,. 8 &©-•

Elevación. —  4,8 m.etrQs sobre el 
.agua.

Nota.—El buque-faro será repuesto 
en su estación tan pronto corno sea 
posible, y entonces la boya luminosa y 
de silbato será retirada. De lo cuál 
so dará aviso posterior.

(Aviso inim. 827, 18 de Julio de 
•1925.)
'Texas.»— BpoxI rruds.de© cip @aS ves-tora. 

^ 4U*~fa*a da Meáld. Bank, mtt**- 
■ Fado.— Boya luminosa y da silba
to esSabfeúido.-— Notioe to. Mari
nees número 2.178. WáshmgQii,
4 925. ■ %

Núm. 828.-—Situación.-rr-Latitíid': 29° 
6’ .G5Í? N.— Longitud:, 94* igr 36” W,, 
(aprox.). .

Detalle.— .PiVjxiinaiBente el 15 de 
Julio de 1925 él buque-faro de Heald 
Bank será provisionalmente retirado y 
sustituido por una boya luminosa y 
de silbato, cilmórica con superestruc
tura en esqueleto pintada do rojo y

LS
marcada— --,:

11 "■ * ■
Carácter— Luz blanca do ocultacio

nes cada 2 segundos,,así:
Luz. 1 segundo; ocultación, 1 se

gundo.
: Elevación.— 4,8 metros sobre oí mar. 
Alcance.— 9 millas.
Nota.— El buque-faro se repondrá 

en su estación tan pronto sea posible 
y se retirará la boya luminosa do sú
balo. De lo cual se dará aviso pos
terior.

(Aviso número 828, 18 de Julio de 
1825.)
Q&ST&- E.—  O&nraeeiie.ul— -Esineelio 

de tong. fsjaríd.— Pu-e.rt® de- Osutli- 
p.orL —  ii&ya luminosa ©siaMeci-- 
da— No ti ce to Mariners mi mero 
2.166. Washington, Í 92S.
Núm.. 829—  Situación.-—Latitud: 41° 

T 30” N.-~Longitud:. 73° IT  15” W. 
(aprox.).

Detalle.— En 12 de Junio de 1925 
lia sido, establecida la boya luminosa 
que baliza' el rompeolas de Southport.

Carácter— Roja de destellos cajta 
4,8 segundos, así:. ,

D-vUdlo, 0,3 segundos; ocultación-, 
4,5 segundos. 

F ]evoeión.— 2,4 metros sobre el ni
vel do la pleafhar.

Alcance.— 5 miíla^.
(Aviso nú-mero 820, 13 de Julio de 

1925.) 
ÜEJIOtL C.03TA E,— ¥u.eatán,~lsla. 

• de 0ozurneL— ;Ly? de;8aii 
Alcanod. corregido..-—  Noiice to 
Mariners número 999. Londres, 
1925.
Núm. 830.—-Situación.— Latitud: 20° 

3;0' N.— Longitud: 86° 57’ W. (aprox.)
Posición.—En la costa W. de la isla 

de CozumcL
Alteración.—El alcance de la luz fi

ja* blanca lia sido reducido de 16. a 5 
midas. '

(Aviso número 830, 18 de Julio de. 
1925.) _
Había ñscanséén. _  Luz d© punta 

Míen .— Alteración en el c&rásiep.:
Neiiee to Mariners núm. 1.014. 
Londres, 4925.
Núm. 831.— Situación,— Latitud r .49°

AT N.— Longitud: 87' 27’ W.
Alteración.— El carácter •#©• .&; iv$:\ 

ha sido, alterado de grupo de 
clones á blanca fija. ' " 3

(Aviso número 834, 48 de Julio.4$: 
1925.) f "  ; i j

ÚUmñ. mWTñ S ._P ah la  de 
tasiamo—  'Luz PQ siaM ^iüa^H m 4  
tice to Mariners número 4.0@6.r 
Londres, 1925. \-
Núm. 832.— Situaoión. -ALatitud:

56 N.— Longitud:. 75° 8' W. (aprox^l 
Posición.— En una baliza situada J50r- ‘ 

bre el bajo, cerca de. 466 m-etros ah Mi 
de la: punta Garavela. "

Garáeter.^—-Branca de desteUf sí 
cada 1 segundo, así:

Luz, 0,4 segundo; oeultacióií, QM- 
segundos. ;i

Elevación.— 4,09 metros. [1!
Nota.— La luz no está y-ig il^ü  $J. 

se conoce con el nombro dé, “Lú'zji 
de Punta Caraveíla” .

(Aviso número 823, 18 de % i%  
da 1925.) I

m  M&B 
Sw-an.,—  líifcpmáplén referente, -a 
is‘na k5Z3— Noti.ce. to Maríneva 

. mero 2.189. Washington, 192,5» '
Núm. 833,— Aviso anterior núme

ro 1.402- da 1923.
Situación.—  Latitud: 47° 24’ 28^ 

N.— Longitud: 83° 56' 27” 'W. 7
Información.— El segundo Oüoia|/ 

del vapor inglés “ Munerio” 
fiesta que el 25 de mayo de 
al aproximarse por el ESE., el fa r$  
de la isla Swan no iera vis ib lo oáij 
un arco de 5°, demorando á los 326^1 
próximamtenie. ' # !

(Aviso número 833, 18 dé J u lifl 
d9 1925.) 4
m & M G k  ■ O.EPSTUftL. PAHARIA^i 

PuesHe ele Calén. —  Esteclén ra-a 
dlogósisométHoa ©stablesídap— Mq^ 
tice to Alariners núm. 987. Lon^l 
dres, 1925. ‘ .3
Núm. 834.-— Situación.-— LatitudJí 

9? 23' N. — Longitud: 79° 57* Vi*
(aproximadamente). J

Posición. —  En el rompeoHas 4eC,' 
W., a una distancia de 366 meiro^ 
del faro de punta de f lo ro .. ■ ■> t

Llamada.— N A X. • ; |
Longitud de onda.:—  800 metros.'^ 
Detalle.— Ha sido establecida en|. 

la citada posición una estación rad\ 
diogoniométrica. . . M

.■■Esta estación onera.en oom b ii^ r ’ 
ción con la estación IT. S. H. do Go-».' 
Ion, .señal de llamada, N A X y pros-.' 
la: servicio permanente.

(Aviso número 834, 18 de J u lio1 
de 1925.)

m&Tik E. —  Entrada.; 
al rno de la Fíala. —  §Haoei* éa l 
Faknas.-— Oo-rresGlósi a la sltua^ i; 
d é 51 do un naufragio.— Lu r ©sta-j
bieclda tScya rstkada,— Notice;-
to Mariners número 1.015. Lpn- 

, dres, 1925. '
Núm. 835.— á) Corrección a la si-* 

tuaclón de un naufragio. - >
Situación.— Latitud: 34° 27’ SC*- 

S.— Lóngiud: 58° 10’ 40” W .
Descripción.— Casco hundido- 

vapor “ Sofía” . ^
b) Luz establecida. .. rjkm. 
Situación. —  Latitud: a4\|7. - ~ m ;  

S.— Longitud:- 58° 10”- 3^’ Av'  4  
Al SEj y muy cerca de
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t  Carácter.— De destellos verdes ca- 
8 a 3 segundos, así:

Destello, 0,3 segundos; oculta
ción. 2,7 segundos

Estructura.— Cónica. ’ '4? ; ;:-
" c ) Boya retirada. 

r Posición.— Balizando, el casco en 
fía  situación a ) .
:. Descripción. — : Un a b ova - b a 1 i z a 
í ¡verde. '

(Aviso número 835, 18 de Julio 
.8 * 1925.)
JNB1A. COSTA W —  Karachl.—  Es

tación experimentas radiogohjo- 
métrica establecida. ■— No ti c e to 
iMariners número 995. Londres, 
1925.

. Núm. 836.—  Situación.—  Latitud: 
fS4° 50’ 55 ” N.— Longitud: 67° 3’ 29” 
'K . (aproximadamente).

Posición. —  Próximamente a 1,5 
millas al E. de la Iglesia iTriiiity, 
pn Karachi.

Señal de llamada.— V W  K.
•í D eta lle.—  Se ha establecido una 
Estación radiogoniométriea exper i- 
tnental, cuyas marcaciones se ob
tienen gratuitamente.
> El • procedimiento, para obtener 
una marcación es el siguiente: El 
buque llama a la estación del modo 
yisual, seguido de Q ÍT D ?

La estación contesta repitiendo , 
O T  D. . _

A continuación, <?Ü- buque da m 
fceñal C T  V W  K D E (seguida ae 
1$ numeral del b.uque, repetida du
rante dos minutos).

La. estación contesta con la nu- 
Anvraí del buque y da Ha marcación.

Nota.—-A causa de los errores 
inherentes a las marcaciones en ms 
períodos de salida y puesta del so¡l, 
ÍH estación no funcionará de 5,30 a 
8.3Ó. y ele 17,30 a 20,30, hora oficial 
üe la India.

Be invita a los buques a utilizar 
\j>s.te, servicio tan f  recríentemente- 
;man te como sea posible, y dar cuen- 
’ ta da los resultados cnin obtengan 
a las Autoridades de Karachi.

(Av i s o nú m ero 836, i -3, de Ju 11 o 
f e  1925.)

Madrid, 18 de Julio de 1925..—EL 
Director general, Eloy Mon tero-

H A C I E N D A

SUBS E C R E T A R IA  

Visto el expediente promovido por 
JX José Ubaldo Otero Fernández, Olí- 
eicd de segunda clase, con destino en 

dependencia provincial, en £pii- 
#iud dé licencia por enfermo.,

$. M, el R e y  (q. D. g.}, de acuerdo 
€un lo informado por su inmediato 

- sé ha servido concedérsela por 
nn mes con sueldo entero, según.' el 
caso primero del artículo 33 del lle- 
glamenlo y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
&?. Subsecretario encargad*} del ME 
áisterio’ lo digo a Y. S. para los debi
dos efectos con devolución del expe
dienta. Dios guarde a Y. S. muchos 
^ños. Madrid. ¡14 da Aimsto de 1925.-— .

El Oficial mayor,. P. S., Francisco de 
AÍdecoa.
Señor Delegado de Hacienda en A l

bacete. ' ,\i

G O B E R N A C IÓ N  

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI N IS T R A C IO N

Habiéndose presentado y estando 
pendiente de resolución de la Junta' 
depuradora municipal m#recurso con
tra la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Valdeconcha (Gua
dalajara), queda ei\ suspenso, el con-’ 
curso anunciado en la Gaceta del 4 de 
Agosto actual para la provisión de 
dicha Secretaría. ‘

Madrid, 20 de Agosto de 1925.—'El 
Director general, IK A., Pascual Gil.

I N S T R U C C I O N  
P U B L I C A  Y  B E  L L A S  A R T E S .

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto No
cional do Segunda enseñanza de La 
Laguna la plaza de Catedrático do la 
asignatura de Geografía e Historia, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio ele traslado, conforme a’ lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril ele 1915 y Ileal orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
o de indudable analogía a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la' hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to v con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gac e t a  
d e  Ma d r d .

Este anuncio se publicará eri los 
B o letines O ficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para* 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Agosto de 1925.— El 
Subsecretario, P. Á., Pérez G. Nieva.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
RA  EN S EÑ A N ZA

Incoado en este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico 
docente de carácter partícular La Fun-- 
dación denominada; “Esquela. de A r r e - . 
donde” , instituida': -en̂ este pueblo, 
provincia; de Santander, por D. Fran
cisco Malavear,

Esta Dirección general ha dispues-: 
to, dé conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia ’a los representantes de dicha

Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la 
G ace ta  de M ad rid , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te cíe referencia en la Sección de Fun-¡ 
daciones benéfico docentes da cate .Ml-v 
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para genc4 
ral--.conocimiento.

Dios guarde a Vi S. muchos años, 
Madrid, 8 de Agosto do 1925.— El Jefq 
encárgado del despacho, M. Pozo. 
Señor Jefe de la Sección de FundarjoJ 

nes benéfico doeontes de este Minis-, 
ferio. ,

Incoado expediente ante este Minis
terio para clasificar la Fundación de
nominada Escuela de la Concha, insy 
tituídá en este pueblo (Santander) por, 
D. Francisco Acebal y Liaño,

Esta Dirección general ha dispuesto!, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo., 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación. o interesados en sus beneficios 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente a-1 de la inser
ción del presente edicto en la Gaceta 
d e  M a d r id , plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediento.'de 
referenida en la Sección de Fundaeio- 
c iones be n ético-docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público pora gene
ral conocimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1925.— F>! Jefe encargado del des
pacho, M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección de Funda

ciones benéfico-docentes de este Mi- 
austerio. - .

Incoado por este Ministerio expe
diente de clasificación de la Funda
ción denominada “ Institución civil de 
enseñanza pública” , instituida en Cas
tro Urdíales (Santander) por el oxee-: 
lentísimo señor Marqués dol Solar de 
Mercadal,

Esta Dirección general.lia dispues-' 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Finir' 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a cony 
tac desde el siguiente al de la inserí 
ción de este'edicto en la  G a c e t a  de !  
Ma d r id : plazo durante el cual estará 
de manifiesto .el expediente de refe
rencia en la Sección de Fundaciones 
benéfico docentes de este Ministerio,- 
de nueve de la mañana a dos de la’ 
tarde ■■ . Y 1 i Mili

Lo que se háco público para cono- 
cimiento/general.

Madrid, 1 1  de Agosto de 1925.~̂ -E1 
Jefe encargado del despacho, M. Pozo*:

Incoado por este Ministerio expe
diente de clasificación de la Funda-: 
ción instituida en Simiiees (Banfery 
der) por D, Evaristo-Piélago. OiLiz/
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E sta  D irección genero 1 lia dispues
to, en cum pliniiento dé lo prevenido 
en  el artícu lo  43 de la. Instruccón  de 
$& de Ju lio  de 1913, conceder aud ien
cia  a los rep resen tan tes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
p o r u n  térm ino  de quince clías, a con
ta r  desde el -siguiente al de la in se r
ción  del p resen te edicto en la G a c e t a  
de..M adrid ; plazo duran te  el cual es
ta rá  de ni aniñesto el expediente de 
re feren c ia  en la Sección• de ■ F u n d a - ' 
p iones benéfieo-ñoeentes de este Minia
rlo , de nueve de la m añana a  dos de 
Ja tarde.

Lo que se hace público para’ cono
cim iento  general.

Madrid, 11 de Agosto de 1925,—-El 
Je fe  encargado del despacho, M. Pozo.

* Estándose instruyendo en este Mi
n isterio  expediente a fui de clasificar 
Ja F undación institu ida  por D. José 
Fernández M ontaña en el Sem inario 
C onciliar de Madrid,

E sta  D irección general h a  d ispues
to  que, de conform idad con lo p reve
nido en el artícu lo  43 de (la in s tru c 
c ió n  de 24 dé Ju lio  de 1913, se dé au 
d ien c ia  a los rep resen tan tes do está  
F undación  e interesados en sus bene
ficios p o r  u n  térm ino de quince días, 
a contar desde el /siguiente al de la 
inserción dei p resen te  anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran te  el 

4uial estará de m anifiesto el expe- 
; d ien te  de referenc ia  en la Sección, de 
Fundaciones de este M inisterio.

Lo que se , anuncia p ara  general co
tí ocimient o.

M adrid, 13 de 4gosf;o de 1925.—El 
Je fe  encargado del despacho, M. Pozo.

* ' "
.M aestras nom bradas p rov isiona lm en te   

\ p r o p ie ta r ia s  de acuerdo con el E s
ta tu to vigente y  por los cuatro p r i-  
m ero s. turnos d e l artículo  75 del 

; 'mismo, en vacantes anteriores a 30 
d e  Junio ú ltim o  anunciadas .en la 
‘farden de esta Dirección general ele 
£7 de Julio  (G aceta  ddel '30) y con 
farreglo a las instniccíones* contení-  
fias en la referida orden y  las res
tricciones señaladas oportunam ente¿

■■ \ • • ?
PRIMERO Y  SEGUNDO ESCALAFÓN

... r " P rim er turno.— Reingreso .i r -
r Número del escalafón.—Alta.—Doña 
M aría Serves López Coronado'; E scue
la  que se le adjudica, Valí do Ebo (Ali
neante) ; antigüedad en la Escuela des
de la que solicita, excedente. ■ 

Alta.—Doña D onaciana García G ar
c ía ; Maelío (A ila); ídem.

Núm. 6.938 (1.°).— Doña M aría T au - 
le r  Pons; M ontuiri (Balearos); ídem.

•2.879 (2 .0).— Doña E m ilia Yerdu 
Ribos; Castelldefells (Barcelona) ídem.

Alta.— Doña M aría íh icarnac ión?L á- 
sa ro  Pino; Guadia.ro (Cádiz) ídem,

••■..■ ' 3.346 (2.°).— Doña M aría Josefa. L ó- .. 
pez Quejigo; P iqueras del Castillo 
'(C uenca)/ídem .

Alta.—-Doña Teresa Y allhonosla Gar- 
fcerany; Casavells (Gerona); ídem.

v 3.495 (2.°).— Doña. M anuela Perales • 
•Rodríguez; Aleas (G uadalajara) ídem 

Alta.—Doña R icarda Viejo B arto lo

mé; Beleñá dé Sorbe (G uadalaja ra); 
ídem.

3.570 (2,e).—Doña Ram ona Iglesias 
F rancés; B arasona (Huesca) ídem.

4.334 (2.°).— Doña Muría P urifica
ción Anaya F ranco; Porrosillos (Jaén); 
ídem.
. 4.755 (2.°).— Doña M aría P ila r Apa

ricio  B arrueco; Santa M aría del Rey 
(León); ídem.

Alta.—Doña Ja-cobaA Sanz P asto r; 
B ébdanos del Páram o (León) ídem.

Alta.— Doña S ara Soto Pom bar; 
Doade-B eariz (Orense); ídem.

,6.150 (1.°),—Doña M aría ..IX Garba- 
lio Vázquez; Laroco (Orense); ídem.

Alta.—D oña E sclavitud  Bernárdez 
P r  a. d o; B u rhahad -P uen te  ,Caldelas 
(Pontevedra);. ídem .

Alta,—D oña F ra n c isc a . V itin i del 
Río; Simo-dre-Fene (Coruña); ídem.

4,099 (2.°).—Doña F elisa  Andrés
H ernández; G array  (Soria); ídem.

6.339.— Doña M aría Estébanez E h - 
ríquez; Yaldecolea (Santander); ídem.

Alta.— Doña Melania Díaz Anís; 
Palaeín  de Campos (Valladolid; ídem-.

Alta.— Doña R uperta  Oliva - Caí:tro, 
Santiponee (Sevilla) ; Tdem. (

i

Segundo turnó. —  Traslado forzoso .

2.792.—R o ñ a ;  F rancisca  Alvaroz 
Castillo; M anzanares (Ciudad Real); 
15 de F eb rero  de 1917 en 1 a m ism a 
localidad. ,

■ "  -

; Tercer turno . —  Consortes. 'A-

2,787.— Doña M aría Paz Barbero 
E lias; Muñico (Avila).

5.381.—D oña E u la lia  Y illalonga V i
dal; L lum eranas, Mahon (Baleares).

Alta.— Doña A gustina F. Benide 
Perales;. Palafolls (Barcelona).

Al ta.—Doña Rosa F erré ro  González; 
E l C astor (Cádiz). ?

6.495.— D o ñ a  A urora T rigueros 
Burgos; G ranada, S. g. de la Magda
lena.

7.023.— Doña Carm en Bescós L a- 
lueza; Beasaín, S. g. (Guipúzcoa).

1.451.— Doña Ju s ta  Pérez Marfil; 
P ino -P ueb la  de Brollóh (Lugo).

7.773,—Doña M aría Sagrario  Mar
tín  M arch; A rines-C anjo (Coruña).

A lta.—Doña Isabel P atino  Castro; 
Cailobre-M iño (Coruña).

2.379.— Doña M aría C arm en T o rra 
do D íaz; San F élix -S antiago  (Po
ru ñ a). • G - :

6.583.— D oña, Mercedes Louzán G ar
cía; Leiro-M iño (Coruña).'

Cuarto turno . —- Traslado voluntario.

Alta.— Doña Adelina L arraga Bi ño
ra ; M ahora (Albacete); 24-5-919.
. 2,766.— Doña M aría ÍTeresa Conca 
Ciscar; B enim asot (Alicante); i 9 -2 - 
1912.

1.120.— Doña Dolores N avarro Ra
m írez ; Cam paneta-O rihucda (Alican
te ); 21-7-306. •

7,650.—Doña N atividad Bugeda L a- 
hoz; Altea (Alicante), 16-10-21.

5.142.— Doña Consolación Olaso Ibo- 
r ra ;  El da, .Dirección g raduada (Ali
cante); 18-5-16, localidad.

6.207.— Doña; Leocadia A ndrés de la 
Casa; A lm ería; 4-10-19, localidad.

•5,6.58, —  Doña Remedios M artín 
A ran ce; A brucena (A lm ería); 21-5-900.

4.455.—Doña G inesa M artínez Z a

p a ta ; H iru?es-B eninar (A lm ería);

3.423.—Doña Concepción Mezcul 
Aguado; A lco ra-C an jayar (A lm ería)]
I-7-918.

4.791.— Doña M aría Fernández M ar
tínez ; H ontanares-A renas (Avila); 24-
4-922.,' ; v

4.793.—Doña Ignacia Lazcano T o - -
r re s ;  Aleonebel (Badajoz); 1-8-921.

Alta.—Doña M aravillas Garrido V a
lero; F uente de Cantos (Badajoz); 15- 
.11-922. i

A lta.—Doña Irene G utiérrez Gon
zález; Santa Am alia (Badajoz); 9-5-: 
1919. . , i

Alta..— Doña M aría Amparo Pérez 
García; San Vicente de A lcántara (Ba
dajoz); 26-9-923.

Alta.—Doña M aría P ila r Gómala 
Ooíí; B inibona-Selva (Baleares).; 9 -5 -
1923. ■ í

Alta.— Doña F rancisca V aquer Sa-.
lleras; Randa-A lgaida (Baleares); 23^
5-923. ' • . ; • , ^

Alta.—Doña V irgin ia F. Cormenza-1
in.a; Y ich-San Migueil, S. L. D esear^ 
dazar (Baleares) ;* 29-7-924.

7.08:2,—Doña Ju lia  Andrcii B arto^  
rneu; M onistro¡l-M ontserrat (Barcelo
na); 1-9-918.  ̂ t

Alta,— Doña M aría Ayesta Boixf; 
F on trub i-G uard io la  (Barcelona);
1,-923. u

392.— Doña Matilde T arifa  MendaA 
za; Barcelona; 31-1-969.

1.928.— Doña M atilde O rduña .L a n - 
g a rit; E splligas (Barcelona); 1 -3 -9 Í7 .

Alta.— Do-ña A urora B adía Cruz; 
Santa M aría-M ercadillo (B urgos); 7 -
II-9 2 2 . ■ ; " m -

Alta.—Doña Casilda M arina  Mam-*'
M ona; V allunquera-C asirogeriz (B ury ; 
g o s ) ; 28-8-924.

Alta.—Doña Josefa Sáiz Gil; C ito- 
res del Páram o (Burgos); 1-8-924.

Alta.—Doña B eatriz Pardo García! 
F u en te rb e l-L a  P iedra (Burgos); 1 -8 -
1924.

4.716.— Doña Ladislada Y arelaD íez ; 
Isa r  (Burgos); 10-12-921.

7.177— Doña Jo se fa  G uinea G ui
ñea; Medina de Pom ar (Burgos); 23-. 
10-914.

6.807.—Doña E leu teria  Alegre Sán
chez; Anguix (Burgos); 20-3-919.

6.979.— Doña Mercedes Abad Moral; 
Cubo de B ureba (B urgos); 1 -1 2 -9 2 Í  

Alta,—Doña V./lientina F ernández5 
Macolla; T ru jillo , núm ero 2 (Cá*be-e- 
re«); 24-9-921.

Alta.— Doña F ilom ena Bravo Sere
no; M oraleja (Cáceres): 7A5-921.

7.460.— Doña F lo ren tin a  Corchero 
M artín; Torree-illa de los Angeles (Cá- 
ceres); 29-1-921.

919.— Doña M aría Paz O rtega A rias; 
Ceuta, párvulos, núm ero 3 (Cádiz); 
1-5-921.

•6.5ií6.— Doña Isabel M orales M ar
fil; Ceuta, núm ero 4 (Cádiz); 21-9-918.

Alfa.—Doña E lisa  Molinero Salva
dor; Ceuta, núm ero  5 (CádizV; 1-9-9/19, 

Alta.— Doña M aría Carm en Caba
llero: Ceuta, núm ero  6 (Cáuiz); 1-10-»" 
1923.

7.173.— Doña Dolores O a macho - P D  
ehardo; Cam pam ento San Roque?-(Cá^ 
diz); 1-9-918. ' . *’

3.189.—rDoña M aría López de Bíi-': 
g u e l; estación férrea  de San Roquo 
(Cádiz); 1-9-917. o • -  # •

6.712.—Doña Amparo Soler W & fl 
Albocácor (Castellón); 15-10-918^ ...



1110  21 A g osto 1925  Gaceta de Madrid.-Núm 233

4,839.— Bofa  Petra Peúm Zwzm®; 
Bórica (Castellón); 1- 9- 919.

APa.— Doña Manuela Lucía Ruiz; 
Candiel 22-ÍQ-d22.

8 16.— Doña Joaquina García Gime- 
■üo: CmíeHón, Sección graduada P.-mb; 
í i - í - R m

i.0O7.;—Doña Vicenta 'Sales AáéRD 
Mexquita-Lserus (Castellón); 20-9- 
919.

5.613.— Bou a Ana González Yoíáz- 
quez; Santa Cruz é& Múdela, Sección ; 
graduada (Ciudad Real); 6- 3- 920.

i .# 5.— Doña María Aracoli Fer
nández Bnnjlla: Soouéllamos (Ciudad 
Real); 17- 3-916.

6.640.—Doña Encamación Monjas 
León; Tomelloso (Ciudad' Real); 1-9- 
1921.

Alta.— Doña María Román Veda; 
î fueva Carfeya (Córdoba); 1-2- 922.

2.759.— Dolía Cayetana F., Moreno 
üalviíio; Córdoba, barrio Espíritu San
to; 16-9-913.

5.868.— Doña Francisca Raselosa 
Aí-Be; Sils (Gerona); 4-1-1 i.

3.063.—Esperanza Plan el! 3 Torres; 
San Miguel de Fluvia ^Gerona); 
1- 9- 17.

AHa.— Doña, Francisca Rubio Ca
rrerero; La Alquería, ,Galera (Grana
da); i -8-24.

6.208.-̂ -Doña Antonia Fa jardo Mar- • 
íín; ímjiar- (Granada).;. 1- 9- 21,.

L 118.— Doña Josefa Medina Pinel; 
€to uhina (Granada): 8-1 - í i .

5.836.—Doña Rafaela Murga Monti- 
Huo* Illara, párvulos (Granada);
I - 9-2!.

6.2 9 3.— I>oñ a üó nd i da Rain í rez San - 
Dadla; líiora, úniíariá . (Graiía4a).; 
4- 10-21,

6,21 i •— Doña María Isabel. Calvo 
Ruano: Motril, no mero 2; (Granada)
I I -2- 1-8 localidad.

Ada,— Doña Encarnación García 
Pmdn -uez Tocón, Ulura (Granada); 
i  -3.-25.

3.781.— Doña. María Teresa Martí
nez Castillo Haza de Tingos; Pelepos 
(Granada); 27-^2-18.

4.207.— Doña Francisca Góngora 
Vilíanueva; Lobras (Granada); 12- 
irga..

Alta.— Doña Josefa Herrera Muele!; 
Lm- Millares, La Reza (Granada);
4-6-U. ■ :

Abla..— Doña Adelina- Delgado ¥il- 
pbes; Los Carlos, Lúlar (Granada); 
9-2-23.

2,5A3.— Doña liaría fiel Pilar Barbar 
Pielles; Baasaín, D; su (Guipúzcoa);
1-9-21.

4.3S8.— María Saín Agiimaga. Gaz- 
kóu (Guipúzcoa); 22-9-20.

i. 134.— Doña Desiderio,. Diez San 
Millón; Hernán!, S. g. (Guipúzcoa); 
1-1-22.

Alia— Doña Carmen' Gutiérrez Pé
rez; Cabañas (Huelva); 18-6-23.

6.122.— Doña Ana Moreno MoriPas; 
párvulos, í-2-tó.

6.134.— Doña LcAsa,RíuMaieos: San 1 
Estelan de literas: (Huesea);; 22-D Í8 . !

0.236.— Doña María 'Manuela! Órte* , 
ga Povedano; Linares,' S. g., núm. 2 
(Jaén) r 13-2- 18. :

Alta.— Doña Dolores Varela Gonzá
lez; Casas de Carrasco, Pontones 
(Jaén); 25- 8-24.

3.858.— Doña Marcelina Montero 
'I/Leer; diegos (León); 1- 1- 19.

Alta— Doña María Candelas Mar

tínez González; Millayerde do Abajo 
(León).; 30-7-24,

Alia.— Doña María Araujo Santos;
. Cubiles del Sil (León); 1- 9- 18.

3,110.— Doña María 0. $oIfs Mera- 
lio; Paradoja de Mucos (León;;.-1- 9- 18.

7.210.— Doña ' Sofía Juliana Muñoz 
Oliva: Calzada del Goto (León;:8~tM7.

6.632.— Doña Julia García del Bar 
irlo; La Vid (León); 1- 9-21.

Alta.— Doña Sixía Rodríguez An
drés; Yihaíranea del Bierzo ‘(León);

- 8-5-16.
Omitida.— Baña' YD ferina. Chacón 

Espinosa; Casírofuerle (León); 1-6- 18.
ly9$L-~Doñ& Mercedes Margo,rit Ra- 

veutós; Lérida, Campas MLeas- (Lé
rida); i -7- 15,

7.303,— D o ñ a Filomena Gabaidá ; 
Adel: Ciutaüilia (Lérida);' 10- 1- 19.

Alta,— Doña Carmen Solsona Bu- 
liicb; Tori.qAa (Lérida); 31-7-24..

3.014.—-Dofn Josefa le  relio Rumia; 
Tarro ja (Lérida); 1-9-Í8.

7,353.— Dma Antonia Mu .mié Snia- 
nís; AleanoMLérida); '13-9-29.

4.382.— Doña LuDa Delgado Barre
ro; Toscas de San Antcnm-Mamiiza ; 
Aecniejo (Cananas); 1-3-21.

5.443. —  Doña María del Carmen 
González, Lanía Cruz de Teneriie, nú
mero afCanari-aD; ot-8-917,.

...Aita.—-Daña Torera Álmibaru Ave- 
ilsnosn;. Calahorra (Logroño; 22- 10- 14.

5.197.— Doña Josefa Martínez Gon
zález; AraandFPaiitóii (Lugo); '1-9-21.

Alta.— Doña Manuela Mover 6uar
dióla; Villaframil-Ríbadeo (Lugo); 1-
1- 19..

Alta.-—Doña María Belüna Lago Be
cerra; GuRiriz-Trasparga (Lugo); 1- 
1.2-24,

i,7Mv—Doña Luisa Beatriz. Agui- 
leía Pérez; Akali de Henares. (Ma
drid); 4-5-G2,

591.— Dona Lucí a García Fernán
dez; Murcia, unitaria número 4; 10-
5- 902,. ' .. ■

3.169-—Doña María López, de Mi- - 
guel; A g u i l a s ,  unitaria número 3 
(Murcia); 1- 9-17.

Alta —-Doña María Maurandi López; 
Aguilas, unitaria número 4 (Murcia); '
1-6- 18.

Alfa—-Doña María Angustias Sán
chez Ruiz;. Alliama, núméro i (Mur
cia); 1-7- lo.

■ 6.252.—-Doña Encarnación P é r e z  
Hernández; Cartagena, N. Sra, del G.,
I>. g. (Murcia)■* ÍB-2- 18. Localidad.

5.737.— Doña Angeles Otero Daza* 
Car bal lino (Orense); 24-8-97.

4.206.—T>oña María Josefa A. Ro
dríguez Carrero; Mirímení.a-Carbalie- 
da-Avia (Orense'); 16- 1- 20.

6.188— Doña Ámadina Prado. Ala- : 
dre; Tañes-Caso (Oviedo); 11- 1- 18.

5.464.—-Doña María Jesús Díaz Pé
rez; Candás-Carreño (Oviedo); 6-4-95,

OmiOdac— Doña M a r í a Asunción 
Rodríguez Menéndez; Palomar-Itibera 
de Arriba. (Oviedo); 15-9-20.

5.710:— Doña = B̂ Iasa, Galafate ' Man
cebo; Herrera de PLúoiga (Falencia); 
i l - 9-907.

Alfa.— Doña María Cerón Ortega; 
Revilla de Collagos (Falencia); 30-7-24.

Alta.— Doña Manuela A. Senra £ cu
ra; Borela-Cotahad (Pontevedra); i
2 - 20 .

'5.38 4 Doña Josefa: ñvmm  Bóveáat

Sap Agdr.es de VeaLstrada (Poniew 
veára); 1-2- 17.

4.633.— Doña Carmen Abad Me ira ;j 
..Cuíian-Cotobad (Pontevedra); 4-7-12.

1.885.— Doña Emilia Alxarez Silva; 
.Estrada, imitarla número 2 (PonLeve-, 
dra); 1-8-i 7i - 

3.368.—Doña Joaquina Lorenzo MaF 
var; S. Lorenzo Meis (Ibjníeved’ra)d 
4-7- 17. ■

3.275.-—Doña Carmen Tabeada AgxW 
Ha; Lois-Ribadumia (Pontevedra); i 
3-21.
. 7.522.— Doña María Martín Domíne 
guez; Salvarrasa de Abajo (Saíaímn-í 
da); 4-12-17, f

4.219.— Doña Magdalena López Mar
tín; Yatdemierque (Salamanca); 2-P
2-20. . : 

3.440.— Doña Baralisis Zurdo Ba~ 
He si oros;- Yaiverdón (S-alamanca); 1-
6—13. ■ . i

3.'468.— Doña Dolores Esíévez 
si as;- AbaAqneiro-Coiro (La Coruña); 
'23-6-15. T

4.784.—-Doña Juana González Ro-, 
:mero; LarballaLSanlJago '(-La Curuña).  ̂
1- 12- 17.

5.452— Doña Amalla M.a Batalla  ̂
EntlixwS. Arenles-Ontes (La Coruña);
I-i L 17 ' L 1 ' . '.' I

8.31 '.— E Tn Elvira Díaz Novo; FL
uií-íerie, nú ñero 2 (La Geuaiu.a); 
i L í 5.

8,6,90.—-Doña Censuólo Frade • Girqi* - 
de; Injo-Touro (La Coruña); 25-5-90i8.- 

4.6Ú3.— Doña Angela Rodríguez Fer
nandez; Puentedeume, número .1 ÍI«a¡ 
Coruña); 1-2-21.

2.116.— Doña Carmen Garría. iNei^ ' 
•ra; Puente'la Rocha-Santiago (La Co-? ! 
ruña); 1-9- 19.

3.425.— Do ña. T - o res  a M’o squ o ira1 
Manso; Travo de Tella-Puenteeesoí 
(La Coruña): 1-2-18.

6.515.— Doña Rifa Piivci.ro. P.éxcs;] 
Veiga-Ontigueira (La Coruña);. 21^
3- 13.

3.837.— Doña Él isa ' Marzo López;] 
BarragámSaiitixa. (La Coruña); 10-.
I I -19,.

26.— Doña Consuelo Tobío; Ontes 
(La Coruña); 15- 3-21.

1,19o.— Doña María de ■ las Nievea 
Torrado Llórente; San Folio de Salesv 
Yedra (La Coruña) 1-6-15-.

Alta.;—-Doña María Luisa Torradú 
Llórente; Trove-Yedra (La Corulla);! 
25-3-23. ' ' “i

4.724.—-Doña Dolores .Ruiz Parras;-.' 
Barrio de Ríoscelo-Guriezo (Santan
der); 4-ÍT l. ■ ' . T

Omitida.— Doña Valentina Alvares 
Robles. Las Rosas (Santander); 18* 
1- 15. .
. Alta.— Doña María Arbulo, Terrecí 
Laredo . (Santander); í -7- 18.

6.888.— Doña Naroisa- Martín Gríó-̂  ,• 
ga ;• 'Molledo (Santander); 1- 1-21.

7.457.— Doña - Marí a  del Carmen ; 
Mendíburu Or t e g a ;  YiRanueva-Vi* 
llaescusa .¿Santander); i 4- 12-20.

3.543.— Daña Fausta Collado Ber
ma Tz; Rubayo-Marina Cudeyo (San- ; 
tander); 18-6- 18.

Alta.— Doña María Mercedes Gam- • 
pos Salvador; Canfcrré, Móntmel 
(Tarragona); 1- 8-24.

2 5 42.— Doña Maríft Mes tro Fra-̂  
ga; Falset, D. g. .(Tarragona); i*
4- 16; localidad.

Mía.— Doña María G. ¥éléx Ruizí.
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'• Daña, Limpias (Balitaras?};. 3L- 
•7-24,,

5;,-zep.~Doña Julia Pradea Segu
ra; Falset, S. g. ('Tarragona):; jr-9~90§,

L7 ib .—  Doña Rcourrección Fier- • 
náudez . Rodrígu oz; C anñb&a, p .. -(Ta- 
rraganaj;; 22-11-21. .

988, —  Doña Sofía Moiitovorde 
Al-ict; Reus (Tarragona) ; i -0-21,

6.603. —  Doña Morcados Busque! 
Montañés; La IIlera (Tarragona ); 
¿ i - i  0-18.

4,387. —  Doña Joaquina Ganaban, 
Romanes; Yiliaqucmada (Teruel.) ; 
28-8-49;

3,244.— Doña AdonRñón cfel Río 
Sancho; Andorra (Teruel.)..; 11-2-16.

3.592..-—•Doña.: Pilar Álmázdn Cru
zado; Fórremela de’ Kuerva (Ta 
ra d );  8-7-18.

4/146.—Doña- Maríá Nieves García 
Martínez;- Orrios (Teruel); 15-9-19.

4.084.— Doña María Misericordia 
Ribas Agu irre; Calzada de Oropeáá 
número 2 fro je d o ).; 1-9-21.

4. GR 5, —  Doña M atM o Navarro 
Montero; Mén trida (To led o ); 
10-17.

6.4713.—  Doíla E lvira Cavío a Ra
mírez; Ventas con 'Peñ a  Aguilera 
(Toledo); 1-9-21.

6.05í.— Doña JJaMa Virtudes M. 
■Unda Morgaez; Villa Lobas (Toledo); 
4-9-21.

42.— Doña v María Paz Martínez 
Boniche; Vale acia, D. g,, t laven ai 
(Valencia);;.. 18-6-15; D. localidad.

3.468.—-Doña Dolores Cines a Pía; 
En ova y B anz . .(Valencia);-,; 13-7-16.

2.8,83.-—Doña Concepción Garrí on 
Nogués; Auberique, D. g. (Valencia). 
19-7-10.

2.928.— Doña lia ría  Dolares. T o 
rres O lmos; Albor i que, S. *?, (Va
lencia ); 1-9-19..

2.924.—  Dq.ña Virtudes, Campos 
Campos; Paterna^ D. g. (Vaioiiaia); 
1-1-15; ipoaüidad)

5.145.— Doña Remedios Salnvevt 
'Al cay-de; V i 11 a m a roba n t o (Valen
cia ); 4-5-ÍS.

Alta.— Doña María Angeles Gon
zález Cab anillas-; Onienionbe (Ya- 
liencia); i -*7-48,

5.608.—  Doña María Rosa Garbñ 
Martínez; Ohmio- (Valencia ); 1- 
1-906. .

4,6 62.— Doña Maura R i vero , Rey b 
31a; Medina del Campa (V a iladolid ); 
1-10-17.

6.900.— • Doña Matilde GUI Berra- 
no; Gomara (Soria); 1-1-22.

4.253.— Doña Gumersinda Fer
nández Palomero:; Breto (Zamora.); 
21-9-21.

Alta.-— Doña María Bautista L is- 
bora Fernández; Alcañices (Zamora); 
9-12-21.

Alta.—-Doña Josefa Alfonso Ma- 
tillán; Los,acio (Zam ora); 2-4-17.
. 4.458.,—  Doña Teresa Peña Sán
chez; San Pedro de la Nave (Zamo
ra): 1-2-21.. 'm.

4.146.— Doña Elvira Pénez; T o 
rres; Frpsno do lia Ribera (Zamo
ra);/ Í4-.2-2L. ’ /

4,#0;9,~-—Do fía Isabel Gasas A rr i
bas; Síguemelo (Begovia); 30-9-21*

3.9{R).-4Íaña María Emereneiana 
Aceves Martín; Atcañadillas de • Ma- 
dei:’ 'PÍQ © e g o v ia ); 2-5-19..

. ARm—  Doña Damiana II:orrítns; 
Fernández; Hontoria (S egovia ); 1-

5,939.— Doña Justa Gaicecló Ba
rrio; A jangui^ ("Vizcaya)'; 32-5-11.
■" 4.869.— Doña GregoiAa Req,ue.jo 

Lamenta; Bilbao,, S. g. (V izcaya ); 
1-8-18.

562.— Doña Polonia Riiiz, .Marti
nes; Bilbao, >S. g* (V izcaya ); i -  
12-20.

6.624.—Doña Gauáencia XMñez Ba- 
rroneohea; Mnllávia (Vizcaya); l-9-20:.

6.991.— Doña Prima López Marañáii; 
Móndala (Vizcaya)/; 1-9-21.

6.131.— Doña Margarita Juste Barra; 
Üalatorao, S, g. (Zaragoza); 4-3-18.

4fc.934.-~Doña EIadia_ Ilomero Calvo; 
Adhama de Aragón, número. 2 (Zara
goza); 18-7-15.

5.280.— Doña María 0. Joven Her
nández; Aríza, numero: 2 (Zaragoza); 
1-5-10.

Escuelas desiertas cuya provisión., con 
arreglo a su censo, han de ser pro
vistas oportunamente por quinto 
turno*
La Solana-Peñas de San Pedro, A l

bacete; Afillagoréo del júcar, ídem; 
Dolores, Alie-ante; Arboleas, Almería; 
Adra; ídem; Roquetas de Mar, ídem: 
Golln-Dalias, ídem; Maneara de A rri
ba, Avila; Navarrcdondilla, ídem: 
Cabeza de Buey,, Badajoz; Casas de lé 
Reina, ídem; "Peñaisordo, ídem; Pe- 
Raleo rúo, ídem; Alcudia, Baleares; 
Lluchmayor, ídem; San Juan, ídem; 
Sen server a, ídem; Poza de la  Bal, 
Burgos; Vaklezate, ídem; VillanuGva 
de Gumiel, id em̂ ; Tal uvera de la Vie
ja, Cáceres; Santa Gruz do la Sierra, 
ídem; Gasas, de Don Gómez, ídem; 
Viandar de Vera, ídem; Berrocal eje, 
ídem; Vejer de la. Frontera, Cádiz; 
Ceuta númeío- % ídem; Ceula-Playa 
Benítez, ídem; Puente Mayorgm ídem; 
San Martín Jimeno, ídem; liseras, 
Castellón; Vi llai ranea. del Cid,' ídem; 
Ares, del Maestro, ídem; Gaibicl, ídem; 
Anchuras, Ciudad Real ; Villano ova* de 
Córdoba, Córdoba; Boíl iga, C u e n ca  
Rihatejada, ídem; Cañada del Hoyo 
ídem; Torrubiadel Campo, ídem;. Á r
eas,-ídem; Vega del Codorno, ídem: 
Las Llosas, Gerona; CasUIléjar, Gra
nada; Eseozuar-Illora, ídem"; Freila, 
ídem; Galera, ídem; Isbor, ídem; Ro
bu ancos, Guad abajara; Peralejos de-las 
A i u( has, ídem.

á idauia, Guipúzcoa; El Cerro-An- 
dévalo, número 2, liuclva; Roeiaua, 
númeio 2, ídem; Rociana, A. d., ídem; 
idd  C stina, ídem; I.aluenga, Hues
ca, Fuensanta, número 1, Jaén; Gua- 
mtrnan, número. 2, ídem; Santis-teban 
del Puerto, número 3; ídem; Santo 
Tomé, ídem; Villacarrillo, S. g„ nú
mero 1, ídem; Prioro, León; Valtuile 
de Abajo, ídem; Besort, I.érída; Les, 
ídem; Pía de Tirs, ídem; Colí de Nar- 
go, ídem; El Golfo-Frantera, Cana
rias; Tanque, ídem; Mazo, ídem; T i- 
galete, ídem; Inestriyas-Aguilar del 
Río Álhama, Logroño";5 Grávalos, ídem; 
Villande-Alfoz, Lugo; Nespereida-AL 
foz, ídem; R eb uredo - M on f orle, ídem; 
S a n t a '  Eulalia Duprín-Gastro Rey, 
ídem; Garaño dA Abajo-Pol, ídem; Ci- 
llero-V i v e r  o, ídem; Frojan-Bober, 
ídem; Oerejano-Paradela, ídem; Pau- 
ton, Idem;, Foz, número.2, ídem; Car- 
pacide-Foz, ídem; L  a g o a-Carbelle 
ídem; Doade, ídem; Behar, ídem; Ce- 
la-Cervantes, ídem; San Cayeta.no- 
Torra Pacheco. Murcia; Bargeles-Mui- 
^ 3 , Orense: Cazarrancas-Dea: ídem;

Costoya-Carballino, Mcm; Mandras^ 
Cea, ídem; La Caridad’-Bl Franco', 
Oviedo; Celada - Villavieíosa,,
Cevico de la Torre, Patencia; Herreraí 
de Valdecañas,. ídem, ' ■

.Rajo-Royo,. Pontevedra; Dornayo-f. 
Meaña, ídem; San Julián de Vea ;mn- 
trada, ídem; Cabeza de Béj.ar,, Bqía^. 
manca; Espejo, ídem; Sancho 
ídem; San Pedro de Rosadas, ídem¿ 
Vilve-stre, núm. 1, ídem; Vilvestre, nú-í 
ipero 2 , ídem;. Árgulo-Noya, CoruñaJ 
Bausa - Touro, ídem; Beseuo - Touro*

. ídem; Boiro, ídem; Cabana, ídem! 
Galvos-Ci rcs-Touro, ídem; Gamelfeí; 
Gamarifras, ídem; Gervo - Cedeirh* 
í de m ;  Cobrad as-On tes, ídem; GololIai> 
ca-rPueblá Caramiñal, ídem; Gondudo, 
ídem; Gorme-Puentioso, ídem; Gua.-s 
drilla de Arosa-Aranga, ídem; Figqe-i 
roa-Abrgondo,. ídem; Yarda - Puebla! 
de Caramiñal, ídem; Mabegondo-Abe-: 
gondo,.ídem; Fecemel-Somozns, ídemf' 
Santa María d/e Taviñá - Caramiñal* 
ídem; Seavia - Gorlstanco, ídem; Su -í’ 
mió, númf 2, Carral, ídem; Tol-I\luros, 
ídern; Villanueva - Malpica Berganti-í 
ños, ídem; Villar Breanco Puentedeu-i, 
j#ie, ídem; Cos-Los Corrales^ de BuelV 
ma, Santander; Pitarque, Témel; Al-¡' 
cón, ídem; Berje, ídem; Cantavieya^ 
ídem; Molinos, Teruel; ViTaseea de lá 
Sagra, /Toledo; Miguel Esleían, nú-í 
mero 2, ídem; Lorigtiiíla, Valenoiaj 
Barig, ídem; Ureña, Valladobd; V^4- 
Havaquerín, ídem; Gampasioere, ídem^: 
Ríofríó', Zamq-m; Lubián, í b'm; Villa:-' 
lobos, ídem; Vega do Villalobos, ídemí 
Cuéllar, núm. 1, Segó vía; *'0rczc 
Arriba, ídem; Areones, ídeiq Algamr-f, 
tas, Sevilla; La Luisiana, ídmo; Me^' 
quiiienza, Zaragoza. 1

Escuelas desiertas, cuya provisión, 
con arreglo a su censo, han de ser 
provistas oportunamente por el, 
sexto turno-.
Ptocafort, Barcelona; lísgón-Alfoz-: 

Santa Gadea, Burgos; Borlangas áH 
Roa, ídem; Quinlanilla Cabrera-VitlcH- 
nuevo, ídem; Revilía Cabriada, ídem;;

' B ar ri o su so- San t ib á ñez del Vid, ídem; 
LoriHa-Sargentes de la Lora, ídem; 
ViíIoyiado-IiCrma, ídem; Canal es-Sa
rao o t, Castellón; Sania María del ñaít 
Cuenca; El Botillo, Granada-; Prados 
Redondos, Guadalajara; Fuembellida- 
Baños de. Tajo/ídem ; übero, Gui
púzcoa; Ar aguas del Puoyo, Huesca; 
Sipau, ídem; Pedregal, León; Prirmonij 
ídem; Lusíule, ídem; Bapeira,JLóriéaj 
Montesc-I ado-Farrerá, ideni; L1 overa, 
ídem; La Rúa-Abolla la Go ríe a, ídem';) 
Fondarelie, ídem; Gastell-Tamis, ídem;] 
El Casiillo-Garaña, Canarias; Nava-. 
jún, Logroño; Montaña de Cardonas- 
Arusas,' Gran Canaria; P/.rru) de Ga-i 
serón-Vaileseco, ídem; La Madre del 
Agua-YaUeseeo’ ídem; La Gavia-Tel-' 
de, ídem; La Pardilío-frelde, ídem;) 
Valle del Caserón-Telde, ídem; Cela--. 
Cervantes, Lugo; San Justo-Palas de; 
Rey, ídem; Ramil-Coío de A. Castro  ̂
Rey’ ídem; Vi 11 abacín-Ganrcal, ídem^‘ 
Piedraílta-Corgo, ídem; Merlán-RJch 
torio, ídem; Santaila-Ríotorta, fáetiB# 
Rubaiño-Muras, ídem; F"erreirarFaz| 
ídem; Frcjulfe-Valle de Ora, ídem| 
Casiromán-La Vega, Orensú; 
queira-Mezquita, ídenw 
riz, ídem; Moníoedo-RP&i 
fieLoría-Lara., ídem; 
de Vcisa. ídem; San Sfetebai» I
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Carballeda-Avia, ídem; (Troneacla-Ma* 
.aaira-Castro Galdelas, ídem.

Llerandi-Parres, Oviedo; Beifar- 
Pravia, ídem; Trasjuelas-Foruelos, 
Pontevedra; Barragán-Santiso, Coru
lla; Cambre - Maipica - Bérgantiños, 
üdem; Cardama-Oroso, ídem; Loroño- 
;Zas, ídem; Mira-Zas, ídem; Cantillo- 
bre-Arzúa, ídem; Ribadulla-Santiso, 
ídem; Roma Santa Cecilia-Zas, ídem; 
•San Esteban de Arcos-Cabana,, ídem; 
San Isidro-Puebla Caramiñal, ídem; 
San Martín de Riobo-Gabana, ídem; 
San’ Román-Santiso, ídem; Vilariño 
de Paredes-Teo, ídem; El Espino Sue- 
llacabras, Soria; Berzosa, ídem; Barrio 
de Abajo-S. Roque Rionería, Santan
der; Yillar-Sota, Santander; Galve, 
Teruel; Portillo, Soria; Romanillos, 
ídem; Manzanal de Abajo, Zamora; 
Aldeanucva-Carranza, Vizcaya; Lanzas 
ÍAgudas-Carranza, ídem; Ríoseco, ídem; 

\Asín, Zaragoza; Torrelapaja, ídem.
Las anteriores adjudicaciones de 

destino y turnos no surtirán efecto ni 
:concederán derecho alguno en tanto 
no ¡ sean expresamente confirmadas, 
pudiéndose, entablar reclamaciones en 
•el phízo de quince días, a contar de su 
publicación en la G a c e t a  . d é  M a d r id ,  
por conducto^ de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza, con 
¡arreglo a lo establecido en la Real or- 
!tden de 31 de Enero de 1924. 
j Habiendo comprobado esta Direc
ción, al llevar a efecto tales adjudi
caciones, que lia sido presentado un 
considerable número de peticiones por 
Quienes no tenían formulada la opor--  ̂
tuna ficha anteriormente y, por lo j 
tanto, no figuraban los correspondien- 
ítes destinos o vacantes en las relácio- 
tries respectivas, por lo que, de acuer- 
|do con las irMrucciones contenidas en 
jla Orden de 27 de Julio, G a c e t a  del 30, 
no se han tenido en cuenta* ni acep- 
jtado, se previene a las Secciones Ad
ministrativas para que en bien del 
servicio y de los que hayan de ser 
(confirmados declaren sin curso y se 
M3unqooj sci .icpuiej] op imSnafsqe 
¡clones quo pudieran presentarse por 
Sloa que, revisadas sus relaciones de 
Id es tino de la convocatoria de Enero o 
teu ampliación, no aparezcan como f  e- 
(ticionarios de las vacantes contra cuya 
jadiuS icación reclamen, excepto en el 
¡ícaso de ser éstas dé nueva creación, 
jpues de lo contrario, el estudio de las 
¡■¡reclamaciones y la revisión do las que 
jíromo éstas carecen de fundamento le- 
ifeal, retrasarían considerablemente 
^aquella confirmación.
> Madrid. 14 de Agosto de 1925.—El 
¡Encargado del despaclio de la Direc
ción general, M. Pqjo.
{géñores Jefes de las Secciones Admi- 
i nistrativas de Primera enseñanza.

Maestras nombradas provisionalmen
te por los cuat ro primeros turnos 

ídel artículo 75 del Estatuto vigente, 
en las vacantes de destino anuncia
das para su provisión en la G a c e t a  
d e  M a d r id  durante el mes de Julio 
últim o , y de acuerdo con lo esta- 
Mecido en la Real orden de 26 de 
■Junio del presente año, por las Sec- 
tiones administrativas de Primera 
enseñanza, y con vista de ¡as fichas

recibidas en esta Dirección 'general 
dentro dé los üiei primeros días del 
mes actual. *>■’
. . , .  v ;

Turno primero.— ReingneVo: 
Omitida.— Doña Ezequiela de {Ia 

Iglesia Fernández; se le adjudica 
Escuela en Griñón (Santander); ex
cedente.

Cuarto turno. —  Traslado volun
tario:

Alfa.—  Doña María Campos YaO; 
se le adjudica Escuelá en Maice
na (Granada) ; antigüedad en la Es
cuela desde ia que solicita, 13-4- 
25. Abrevo ingreso.

N ú m e r o 4.2 í 5 d eH te s o a 1 a fón. —  
Doña Isabel Romo Diez (Sal a man
ca) ; 1-2-904.

1.365 .— Do ña Jo a quina E s pi 11 azo; 
Ledesma (Salam anca); 1-8-23.

5 8 3 D o.ñ a An toni a Az n a r R i ve
ra; Dirección graduada, Sevilla; 7- 
7-908; localidad.

4.3G2. —  Doña Amparo Caballero
Otero; Figueira (Lugo) ; 3-7-20.

1.4 44.— Doña Gélsa Alvarez Váz
quez ; Porte Quiniela (O rense ); 10- 
11-900,

534.—-Doña Francisca Romero
Sopera; Dirección graduada, Sevilla;
I-11-901.

558.-—Doña Emilia Rhmos Gama
cho; /iern id.; 1-9-19.

938.— Gertrudis Núñez Rodríguez; 
ídem id.; 1-6-96»

860.— Doña Ana Caballero Teno
rio; íde'm id . ; -20-3-96.

1.10 4.— D o ñ a R o s a r i o G oí o h ero
Pérez; ídem, id.; 1-6-900.

1.128.— Doña Angéles Morderp
López; ídem id.; 3-3-904.

3.100. —  Doña Eíoísa San 1 a Gru z 
Ballesteros; i a número 2 de Morón 
(S ev illa ); 6-6-13. ,

1.273,— Doña Francisca Sanios Ma
chado; Cádiz; 29-9-13.

Alta.— Doña María Teresa Bullón 
D íaz; Regis (C astellón ); 1 í -4-25; 
nuevo .yigreso.

Alta.— Doña Eloísa Pardo Lorca; 
La Huelga (A lm ería) ; 1-8-24.

Ai i a.— D o ñ a An ge 1 e s G o uz á 13 z ; 
Benda (G eron a ); 30-3-25.

3.882.— Doña Monsérrat Grixá 
Gampmajo; Port-Bou (G eron a ); 7- 
4-909.

7.641.— -Doña Ascensión Ámotlla 
Sempere; Dirección graduada en 
Puigcerdá (G erona); 9-10-21.

6.703.—-Doña Adelaida López 
M a r q u í n e z ; id em í cj.; 18-3-20.

1,288 .—  Doña Fidel a Pare ja L ó 
pez; Yélez Málaga (Málaga) ; 1-9-2f.

532.— Doña Francisca Dibort Ga
no : la número 7 de M álaga; 29-7-21.

876.—-Doña Adela Trayter Golis; 
Sección graduada de Barcelona-; 4-
II-91 .

Alfa.— Doña María Teresa G allan  
Gabás; Bisbal • ¡de Fatset (Tarra 
gona) ; 1-5-24.

4.625.— Josefa A. García ile Me
na; Ríomanzanas (Zamora); 1-10-21.

Alta. -— Doña Andrea E. Martínez 
Azaba; ¡la número 2 de Córdoba;.24- 
4-25; nuevo ingreso.
' :2;722;-^óñm. Ana ;M. Gerdá F la 
nes ; Marboneta (Cuenca); 1-7-15.;

Alta.— Doña Purificación Martí 
López-;* Venta del Moro (V a len cia ); 
23-3-25; nuevo ingreso»

Alta,— Doña Rosa San Sesma; San 
Juan (Barcelona) ; 4-5-24.

4-.036.— Doña Leonor Urbea Za-

nón; Los Casots (Bi/rceüona); iQ~* 
9 - 1 9 .

3.014.— Doña Josefa Pereíló R iw  
mi a; Can Castro (Barcelona) ; 1- 
9-18.

Las anteriores adjudicacioac3 no 
s u r t i r á 11 e f e c t o n i o o n c e d e, r á n d e r e- 
chó alguno mientras 110 sean ex
presamente confirmadas, pudiéndo<* 
se entablar reclamaciones en 'el tér¿> 
mino de quince días, a contar dli 
su publicación en. la G a c e t a  de  M a -  
d r id ,  por conducto Je las Secciones 
administrativas,; con arreglo a la 
prevenido en la Real orden .de 31 
de Enero de 19 24 .

Madrid, 17 de Agosto de 1925 . — . 
El Encargado del ■despacho de la 
Dineoción general, M. Pozó. . 
Señores Jefes deMas Secciones ad

ministrativas de Primera ense
ñanza.

Incoado por este Ministerio expe
dienté para clasificar ia Fundación 
“Escuela” , instituida en Cosgaya S an 
tander} por el señor Marqués de Mo-: 
rante, ' -

Esta Dirección general lia di apues
to que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, conceder: 
audiencia a los representantes de di
cha Fundación e interesados en .sus 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en la, 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de r e f er ene i a en 1 a See c i ó n d e F i m- 
daciones benéfico docentes de osle 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 19 de Agosto d° 1925.—El 
Jefe encargado del despachó, M. Pozo.

DIRECCION G E N E R A L  DB  B ELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR- 
CHIVEROS. BIBLIOTECARIOS Y AR - 

' QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene-
ral durante el cuarto trimestre del : 

año 1924.
i {Continuación.)

52.951.—  Fate, Fox-trot-shimmy- 
bíues; por D. José Sama de Torre, 
de la música, y de la letra José Ma
ría Rodríguez Serrano.

Ejemplar manuscrito. —  Uno eit 
8.°, con dos hojas. (33.629.).

52.952.— ¡Revolución!; por D. Ge
naro M onreal. Lacosta y Manuel 
Compás Quevedo.

Ejemplar manuscrito. —  Uno ten 
8.° apai, con dos hojas. (33.630.) :

52.953. —  Taquigrafía  por nnó ’ 
mismo, en diez días '̂ y sin maes
tro ; por D. R. Andróu Bella.

Arques. Madrid, 192 4.— Uno en S.® 
con cinco hojas y  port. (1.902.)

52.954.— Taqu igrafía  ecléctica ra* 
pidísimá, según el sistema lla.rnadqí 
foñokigraíía. .
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G. H e rn á n d e z  y  Galo Sáez. Ma
dr id ,  1923.— Uno ¿ n  8.°, con 14 p á 
g in a s  y p o r ta d a .  (33.632!)

, 52.955.— El Negre, d r a m a  e n  t r e s
actos,-  en p r o s a ;  p o r  D. F e rn a n d o  
íd u c h  F e r ra n d o .

E je m p la r  esc r i to  a m á q u in a .—* 
Uno en 8.°, con 29 h o ja s  e) ac to  p r i 
mero', 24 el segundo , 19 el te rce ro  
y p o r ta d a .  (1.1T02.)

52.95 6; —  Gompendi o d?s Hi s t o r  i a 
de E sp a ñ a .  P r im e r a  p a r te .  E d ad e s  
A n t ig u a  y Media. S egunda  p a r te :  
Edades Moderna y Contemporánea; 
p o r  D. J o s é  L a íu e n te  Vidal.

E s ta b lec im ien to  T ipog rá f ico  cíe 
C a la íra v a .  S a lam anca ,  1924. —  Uno 
en 4.°, con 174 p á g in a s  la p r im e ra  
p a r t e  y 141 la segunda .  (225.)

52.957. —  Magali, novela  do c o s 
tu m b r e s  a r i s to c r á t i c a s  c o n te m p o r á 
neas .

Im p re n ta  Héiiica. Madrid, 1924.—* 
Uno en 8.°, con 283 págs .  (33.633.)

52.953.-—Rectificaciones h i s t ó r i 
cas .  De Guadáñete a Covadoriga y 
p r im e r  siglo de la R e co n q u is ta  de 
A s tu r i a s ;  po r  D. R icardo  H u rg u e te  
L an a .

Sáez de J u b e ra  H erm a n o s .  M a
drid, 1915.— Uno en 8.°. con 321 pá~  

■ g in a s ,  u n a  de índice y se is  croqu is .  
(283.) t -

52.959.— -Teoría y  p r á c t ic a  de la  
g u e r r a .  E voluc ión  en el A rte ;  p o r  
D. Ricardo Burquete Lana.

Sin im p r e n ta  (Helénica) .— Uno en 
S.°, con 458 p ág in as .  (282.)

52.960.— La voz de mi conc iencia ;  
p o r  D. J u a n  Ib o rra  T im o n e r .  '
■ Im prenta ,  Jo sé  O1!m os.--- Uno en 
8.°, con 128 pág inas .  (1.903.)

52.961. —  M arqués  y M a r q u 3sa ;  
p o r  doña C arm ela  Enflate S a n ju r jo :

T ip o g ra f ía  A. J. B en ítez .— Uno en 
4.°, con IX-199 p ág in as  y u n a  lá m i
na .  (33.634.)

52.962.-—La t ra g e d ia  del a m o r  
ta rd ío ,  novela ;  p o r  D. Jo sé  L o re n 
zo Martínez.

im p r e n ta  L a t in a .  .Madrid. 1923.—  
Uno en 8.° con 236 págs. 33.635.)

52.963.—El camino prohibido; por 
«Jorge Gibbs.

fFalleres de la  Sociedad General! de 
P ub licac iones ,  S. A., Barcelona,  1924 
Unró en 8.°, con 354 páginas e ín 
dice. (33.630.)

52.964. —  A nto log ía  la t in a ;  p o r  
D. Canción E ra sm o  G utié rrez  Mallo,

I m p re n ta  Católica. León, 1924.—• 
Uno en 4.° con XV.— Una de erratas y 
496 páginas. (562.)

52.965.-—F ra n c h o ,  d ra m a  de la v i
da a ra g o n esa ,  en t re s  ac to s ;  p o r  
D. G regorio  G arc ía  A ris ta  y Rivera.

E jempílar e sc r i to  a m á q u i n a . —  
Uno en 8.°, con  75 p á g in a s .  (708.)

52 966,— F r u t a  de A ragón. Envío  
s e g u n d ó : E ncocada  (Cuentos, Api-, 
sodios, cu a d ro s  a r a g o n e s e s ) .

S ucesores  de R ivadeneyra .  Ma
drid, 1924.— 222 p á g in a s  y u n a  de 
índice. (709.)

52.967.— Pachola, ío x - tro t ;  por 
doña Pilar Vázquez.

Unión Música!! E sp a ñ o la .— Madrid, 
•T$24..— Uno. e n  folió, con cinco p á 
g inas  y cu b ie r ta .  (33.637.)

52.963. —  L.a fu tb o l is ta ,  c o u p lc t -  
se h o í is ;  p o r  D. S. S. S an tó n  j a  de Ha 
le t ra  y D. J o s é  Gordo A lonso  de Mi
ra n d a  de la  m ú s ica .

U nión  M usical E s p a ñ o la .— Uno en 
folio y portada, (33.638.)

52.969.— El c u a r te to  de ciegos, 
scho t is  p a r a  p ia n o ;  p o r  D. Ricardo 
B oronat .  <

U nión MuslcaS Española .-—Uno en 
M ió ,  con dos- h o ja s  y  p o r tad a .  
(33.639.) : •

52.970.— La se ñ á  Rita, paso  doble 
m a d r i leñ o ;  p o r  D. R afael  B e n e t  L ó 
pez de la Hetra y  D. L u is  B a r i a  G a-  
ló d«e la m ú s ica .

Unión Musicaii Española.-— Madrid, 
1924.— Uno en foHio con dos h o ja s  
y  p o r ta d a .  (33.640.)

52.971. —  P re s e n ta c ió n  '.Rosales, 
m onó logo ;  p o r  E d g a r  Novillo R o-  
m ersé .

E jem plar  .escrito á máquina. —  
Uno en 4.°, con dos ho ja s .  (33.641.)

52.972.— P rin c ip io s  de N om enc la 
tu r a  y n o ta c ió n  q u ím ica ;  p o r  don 
Jo sé  Díaz de Robles.

T ip o g ra f ía  H ispana .  Madrid, 1924. 
Uno en 9.°, con 55 p ágs .  (33.642.)

52.973.— L a dé. los o jos  azuües, 
canción  de la Corte del A m or;  p o r  
D. M anuel F e rn á n d e z  P a lom ero  y 
D. E n r iq u e  R o jas  Sánchez de la t e 
t r a  y D. J o s é  P a d i l la  Sánchez de La 
m ú sica .
. E je m p la r  e sc r i to  a m á q u in a . -— 
Uno en 8.° ap a isa d o  .con t r e s  h o ja s .  
(33.643.-

52.974. —  Quién bien  te  qu iso , . . ' ;  
p o r  D. Jo sé  C am ale Gi!, de la le
t ra ,  y “M e d u sa” , seudón im o de F rari-  
ciseo P ard o  P e ra l ta ,  de la m ú ;• ica.

E je m p la r  e sc r i to  a m á q u i n a . —« 
Uno en 8.° apa isado ,  con dos bo la s .  
(33.644.)' . ; /

52.975.— El cisne blanco. (C d o m -  
biana).—Canción popular para  can
to y p ia n o ;  t r a n s c r ip to r ,  D. F. <iub 
m orá.

Litografía- Sociedad de Autores 
E sn a ñ o le s .— Tino en folio, con dos 
ho ja s .  (33.645.)

52.976. —  P o b re  mi cabayo  bayo) 
canción típica argentina; transc r ip
ción para  canto y piano; t ransc r ip 
to r  :. D an ie l  F o r te a  Guimerá_.

L i to g ra f ía  Sociedad A u to res  Es-* 
p añ o les .— IJno en folio con dos  h o 
jas .  (33,646.)

52.977.—  La C haca re ra ,  han ció u- 
tango popular  argentino; transcrip
ción para  piano y canto; t ransc r ip 
tor ..  D. D anie l F o r te a  Guim erá .

L i to g ra f ía  Sociedad A u to res  E s 
paño les .  Madrid, 1924.— Uno en fo 
lio con 24 h o ja s ,  (33.647.)

52.978.— L a n ie d ra  de fuego ; p o r  
D. José Más y Laglera.

I m p re n ta  L a t in a .— Uno en 3.°, con 
296 nórdnas.  (33.648.)

52.979.— íEset,  sehofís; por D. Vic
to?* Ceberio de Tregategui.  .

E  j em pl a r  m an n sc r i  fo . —  Un o «en 
8.° annisado. con u n a  h o ja .  (33.649.)’

52.980.-— Aires m o n ta ñ eses ,  p a s o -  
’dobiié; p o r  D. V íctor  Ceberio de Iré-  
ga tegu i.  •

E i em ni a r  m a n u  s c r i to . —  Un o «en 
8.° apa isado , con u n a  ho ja .  (33.650.)

52.981.— Fa.r ’aaw ay  m y C onntrv ,  
fox-tro t:  p o r  D. V íctor  Ceberio ele 
Ignoraba fruí.

E je m p la r  m a n u s c r i to .  ■— Uno «en 
8.° apaisado*, con una hoja. (33.651,)

52.982.— Aires v ascos ,  paso  d o b le ; 
po r  D. V íctor  Ceberio de I g u e r a t c -  
g uU
. E je m p la r  m a n u s c r i to .  *— Uno «en 
8.° apa isado ,  con u n a  ho ja .  (33 .652.)’

52.983.— El erizo fiel. C uen tos  del 
Calle ja  en colores .  Q u in ta  s e r ie ;  por* 
D. F e rn a n d o  Marco y  D íaz Pintado! 
de las i lu s tra c io n es ,  y  deü libro, au-» 
to r  anón im o. ;

L i to g ra f ía  L aborde  y Labayen . T o l
lo sa  (G uipúzcoa) ,  1920. — Uno ei< 
8.° apai., con 20 h o ja s .  (33.656.)

52.984.— P in tu r a s  in fan t i les .  Se-* 
g u n d a  serie. Núm. 4; p o r  D. Fer^t 
p ando  Díaz P in tado .

M uguerza  H erm anos .  T olos a (Gui
p ú zc o a ) ,  1923.— Uno en  4.® con 
p ág in as .  (S3.658.)

52.985.— L a m o n ta ñ a  azul. Cu en-* 
tos  de C a l le ja  en collores. C u a r ta  se-, 
r ie ;  a u to r  anón im o  del t e x t o y  Jos¿[ 
Z a m o ra  y V axe tas  de las  ilustra*  
e iones. ‘

M uguerza  H erm a n o s .  T o lo sa  (Guii 
p ú z c o a ) .— Uno «en 4.a, con 20 pág í*  
ñ as .  (33.659.)

52.986.— P la g a  de d ra g o n e s :  La) 
ro c a  de las se rp ie n te s ,  Una cu id ad  
de libros, L a  boda deil r a tó n ,  Vera-? 
neo es tropeado ,  Eli g ru m e te  y la Is* 
la  en can tada ,  L a  c o m p o s tu ra  d.er 
d ragón ,  Los ch icos guapos ,  L a  
n e d a  de oro, ¡ Cuidando con  e¡l niño!^ 
A v o la r  todos, E n  es tado  de sibio^ 
El fenóm eno , ¿E l  m enor,  o el ma-* 
yo r  ?, E n  el sendero  de la guerra,, 
L as  a lh a ja s  de la  D u q u esa .  Cuen
to s  de Galle ja. B ib lio teca  eneic lopé* 
d ica p a r a  n iños .  Núm. V III ;  autqtf 
anón im o  del texto, y  F eder ico  RP* 
vas  M ontenegro  y R afael Penagósj 
Z aba la rdo  dé l a s  i lu s t ra c io n e s .

Aldus, S. A. A rtes  Gráficas .  San-^ 
ta n d e r ,  1923.— Uno en 4.a con 159> 
pá g in a s  y u n a  de índice. (33.660.)}

52.987.— P inocho , C hápete  y  los. 
Reyes Magos. (Chápete  b u sc a  «e| 
d e s q u i te ) .  C uentos de C alle ja  en eo-* 
llores. Serie “P in o ch o  c o n t ra  Cha-, 
p e t e ” .

iTaíleres l i togra fíeos  de la  Socié-*; 
dad  E s p a ñ o la  de  P ap e le r ía .—-Uno enf? 
4.°, con  20 p á g in a s .  (33.661.)

52.988.— -Curso b reve  de . li teralu*; 
ra.; p o r  D. J o sé  M aría  Lozano  Lú-f;

P" im p re n ta  M iranda , de Sebas tid ií ,  
Ruiz. Albacete, 1924. —  U no em d-L;; 
con  112 p á g in a s  y u n a  de ind. (7-*.;], 
, 52 .989 .—  P en s ió n  p a r a  princesas : 
rea les .  C uentos  de C a lle ja  en  Lo-y 
lo res .  Q u in ta  se r ie ;  a u to r  a n ó n im a  
del texto, y  D. F e r n a n d o  M arco  Díaz: 
P in tad o  de las  i lu s t ra c io n e s .  ■ :

L i to g ra f ía  L ab o rd e  y L abayen ,^  
Uno en 8.° apa isa d o ,  con  20 hojas*; 
(33.662.) .

52.990.— E l p rem io  de Luisito*  
C uentos  de C a lle ja  en  co lo res .  B h  
b l io teca  de recreo ,
D. R afae l  P e n a g o s  Zallardo, Ehas- 
C orona  Gómez G am e ro  y M anuel An^-. 
gel Alvarez, de  la s  i lu s t r a c io n e s ^  
a u to r  a n ó n im o  del tex to .  ^

I m p r e n ta  A. G. Izqu ie rdo .  Madrid* 
1922.— Uno en 16.°, con  94 pág inas*  
(33 663 )

52.991.— E l v a lo r  de u n a  ■pesetá'¿¡ 
C u en to s  f a n tá s t i c o s  y  le y en d a s  m o 
ra le s ,  Ser ie  IV. «Torno 62. C u e n to s  
de C a l le ja :  p o r  D. Ramón GUI» í  
G arc ía  y  D. M anuel
y N arc iso  Méndez B n n g a  de Has m  s
t r a c io n e s .  . m d r i d ^

I m p r e n ta  F. S am arán ,
^922.— Uno en 8.°, con 16 P

^52^992^.— P in tu ra s  in fan t i les .  Tcr*
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,ifeera serie. Números 1 al 5; por don 
parpando Mareo Díaz Pintado.

L itografía  Ensebio Fernández 
M ingo. Madrid, -1923. —  Uno en 8.°, 
’con  16 páginas. (33.665.)

52.993.—  Xtha, Condesa de íTog- 
fgéhb'óurg. T raducción  castellana. 
jBiMiotnoa E scolar recreativa. T o 
m o XXvT; por D. Cristóbal' Sehmid. 
fciél texto, y M. B. (N arciso Méndez . 
’B ringa) y Ramón- Cilla y García cte 
lias ilustraciones.

Im prenta Martín de io s  Heros, 65. 
¡Madrid, 1924.— tino en 8.° con 121 
¡páginas y una de (redice. (36.667.)

>' 52,994.— Fernando. Cuentos, de 
JGáileda. B iblioteca ilustrada. T o - 
■toó. XXX; por Cristóbal Bclunid del 
;íte-xío y  Joaquín Ortega Hernández 
¡de las ilustraciones.

im prenta Martín de los fieros, 65. -' 
i Madrid, 1921. —  Uno en 8.° mayor, 
/¡con 155 páginas. (33.669.)
>: ñ2.995,— Pinturas infantiles. Se- ■ 
•Jgmida serie. Núm. 5; por D. Fer-
• i ¿a n d o  Mareo .Díaz Pintado.
¿V ~AMúb  ̂ ;S. A., Artes GráM ax. San-

.iítm iiér, 192-4.— Uno - m  4.°, con  16 
-páginas. í 33.670.)
\ 52.996.— Blanca Nieves. Cuentos

■ Ale Calle,1i;a en co lores ; por D. José
• i fem óra Vaxer&s, de las il os ¡ raciones,
7 y  del texto, autor anónimo, 
i Muguefza Hermanos. Tolosa (Gui~ ‘ 
rípúvcoa) .— Uno en 4.°, con 20 pá- 
jgfnos. (33.071.)
 ̂ 52.997.—-La ofensiva da Pinocho. 

jGtiéntos de Calleja en colores. S.e- 
? m  “Binoeli-o contra Chapóte’1 ;• por 
¡D. Salvador B arlolexzi y  Rubio- de 
¡tes- ilustraciones, y del texto-,-autor 
• áíiónirño.

A ldus -8. A., A rtes G r á P r a s ,- -di.no 
\m 4.°, con -20 páginas. (33.672 )

!t % 52.998.— Los Nibelungns., adápta- 
’jb-ióii dé fragm entos propios de las 
íobras de Ricardo W ágner. para pe- 
i^ u e tn b rq ú esta , que acom paña a lá 
j fe o y e ccto n  de la pelfCTita de igual,
; ÍRglA ; por D. Ricardo 'W ágaer.
Q B jem plar m anuscrito. —  ton <-n 

íó tio  anal, con tres bajas. (11.300.)
52.999.— La seducción de la íá -  

M ta, nóvela) por D. Felipe Aré va lo 
mito.

- ; 'tmprem:a de Cato Ragglo. Madrid, 
ó-.Í^M.-^Uno en 8.6, con  280 pági- 

V ts . ;{33,)
Q 53.0:00.— os sobrinos del BenefU 

eíáúp, nóvela ; p or D. Ildefonso Y ár-

im prenta  de “El Pueblo Catóii- 
A&Ó*. 4924.— Uno en don
iYítí~3d3 páginas, una de in di ce y

■ M m - ,  fe- erratos. (8-4.)
de cálenlos m er- 

y Nocím m . de Algebra F i- 
*r a b e r a :  por B. Efciílin Baiiz y fia -

h ispan o-Arabe de la 
. -Misión —- Uno- eú  coa
%m  páginas. (-33.672.)

trítf, cáuoiób m adri
leña; por D. José. Ford, -fr.-aáWAaia 
*  Elem plár m M iuscrlto. —  Uno' cu 
1  A á f  tó .,' c o t í  doé b o ja s . (33r674.)

,. 53v0ó3.---Duién será, canción éu -
; jfearui; por -D. Tostó Foh-t y d e  Anta, 

Ej eme 1 ar m tó  u-seri-to. Uno en 
f4.° con  dos bofas.. (33.675..)

5 3.0 0 4 - - - T  n r a ” i to , o an o i-ó -n an n a ... 
-to ra ; por P . José Font y de Anta.- 

E j érn p ' • v' ¡ o °o • c r R ó . —  Uno en 
4r, V or dos hojas. (33.6702

53.006 .— P orros  co n  lon ga n iza . 
C u en tos fa n tá st ico s  y  ¡leyendas m o
ra les. Serie IV. (Tom o 64. C u en tos 
de C a lle ja ; p or  D. R am ón  Cilla y 
G arcía  y M anuel A n gel A lvar ez,,, do 
¡las ilu stra cion es , y -d e l- 'tex to , au tor 
anón im o.

'Im prenta F. Sam arán. M adrid,
1922.— Uno en 8.°, con  1-6- pá g in as . 
(33 .678 .)

53.ROO,— A lm en drita , E l tra je  in 
v isib le , El- sok lad ito  de plorao-, El 
rey iTrabuches y c¡l rey  T ito . Cuen
tos de C alleja . B ib lio te ca  escota r  
recreativa . T om o  I ; au tor an ón im o 
del texto y M éndez B r ia g a  Re las 

, ilu s tra cion es .
Im prenta -Félix M oiiner. M adrid, 

Í9-24. —  Uno oh 8Á  con 4-24 -páginas 
y  una de índico . (33 .679 .)
' 53.007.-— Bars-a Azud. Cuentos de
C alle ja  en c o lo re s . . Cuarta se r ie ;

■ p or  D. Jos\. Z am ora  y  V exeras de las 
ilu stra cion es , y  au tor an ón im o c*e2 
texto . .

M ugitcrza:, Hermanos. Tolosa (G ui- 
pú 7,c o a ) .  Octubre:, 1923.— Uno e n  4 $  
con  20 p ágin as . (33.683*)

53.008.— P in o ch o  y la reina  f io m i- 
no. Cuentos ule C alleja  'en coHores. 
Serie “ P in och o  con tra  C h áp ete1’ ; 
p or  D. Salvador D arlolo-zzi y  Rubio-, 
d-e Has- ilu straoión esy  y  del texto; au 
tor an ón im o.

A ldus, S. A, A rtes Gráficas..— U n o ■ 
en 4 . con 20 h o jas .-(33,684.)

53.0'09.—-P in tu ra s  in fa n t ile s . ' Se
gunda serie . Nú ni. 8.

Aildús, S; A. A rtes G rá ficas, San
tander, 1924.— Uno en 4.°, con  1 6  
pá g in as . (33 .685 .) -

53 .010.— S u cesos ex traórd in arios . 
G úéntos para  n iñ os . L os cuen tos do 
F ernán  d i i ló , E 1 b aú 1 m á r e v i K  oso , 
L os -dos g em elos , M anuel,.Aó eu t’irds 
del B arón  dé la Castaña. B ib h c 'm n  
Exigí cío pédiea para niños, Tom o D r, 
por D. F: S an tos. Pérez,, seudónim o 
de. Edil o id al “ R a 1 u rn i.n o Cal I o j a11;, 
S, A. del ío x ío , y M éndez B riñ ga  y 
A ngel '(N arciso  C a lle ja  y  M ariuél-Á l- 
varáz) ele. las ú u étra cion es .

Im pren ta  de F ortafiét. M adrid, 
1919.----tino en 4 A, con  154 p ágin as 
y una de índice . (33 .688 .)

52.011.— V iájb  p o r  A frióá . N a rra - 
cioties am enas e in stru ctivas. ítoevá  
ed ic ió ii ilustrada. P rim era  serie . Nú *̂ 
m ero V III : p or  “ SaturniiTo GaBéjA” , 
'S. A., u iendónim o.

-.ÍM pren ta  H ijos  de T o llo . M adrid, 
í 921.— U no m  42, con  301 p á g in a s . 
(83 .627 :) ;

53 .012.— M anual do F ís ica  m o d o r -  
M ;  por í ) .  V iceb ie  Miró Laporte.

Im prenta L a  In du stria l. Al coy, 
l922 -to24 .--I5 tió  cíx 4.°, con  411 pá - 
g in a s  ¡la p r im era  parte y 523 ra se
gunda. '(33/888.)

53.0:13,— Guía autom ovilista desde 
M álaga a las p rov in c ia s  de A n da
lu cía  y M adrid. T exto  y p la n o s ; p or  
D. .Uián M aría R evello  v  Gasas.

T ipografía  de Y. Girál y  L itogra
fía  de R afael A ic a lá — D os e je m p la 
re s  ¡.(texto y püanos) c a  8.°, con  125 
págin as e M o x fo  y  32 p lañ os y  uno 
g en era l. M álaga. Fin añ o (1 9 2 4 ).

60 .014.—  «i Viva E sp a ñ a !, p a so d o - 
. b le ; A m anecer, .sh im m y; p or  D. Juan 

Rica- 'Téllaeclbe de- ‘la C oste ila , se u - 
. d ó • i i ni o de Gene r o 1 ‘r o n rx al L áoos la .

. -Enriqus D uráu. M adrid, !P 2 iy —

U no en 4.° co n  cu a tro  bolas 
(33 .689 .)

53.G15.— F u i-ba l 1, ón ^ tcp ; Seho- 
tis m adriileño, s c b o t t is ch ; p o r  Juai 
R ica  T e íla cch e  y  G enaro Monroa 
L a costa , con  el seu dón im o de La- 
coste lla .

Elnrique D uran . M adrid, 1 9 2 4 .-- 
U no en  4.°, cgh cu a tró  hojas 
(33 .090 .)

53.016.:— C olecc ión  A sa-gra: L¡ 
re in a  r iv a l; iletra de F. L ópez 8áa 
M urió la cha i ap a ; letra de' T , Gu
tiérrez y  J. M o ta ; m ú sica  por doi 
J osé  Ruiz de Aza.gra Sanz.

E jem p la r  m a n u s c r ito .—  Uno u 
4;° apai., oon cuatro -hojas. (33.691.)

53.017. —- Portera, pórlerJ ; leirr 
de T. G utiérrez y  j .  M ota ; músici 
p o r  IJ. J o sé  Ruis dé.. A zágra  Bam

E jem p la r  m a n u scrito , —  Uno ei 
4,° apai., con  cu a tro /h o ja s . (33.692.

53.018.— M adrecita, com ed ia  ei 
tres a c to s ; p or D. A lfo n so  de Mo- 
ílina y Díaz.

Imprenta -efe L. Rabió.— Uno en 8.° 
d on  76 p ágin as . '(33.693.)

53.019.— ¿Q u é pasa en G ádis?, co 
m edia en tres a ctos , en prosa-;, po 
L». -Enrinue P aradas del C erro y Joa
qu ín  Jim énez M arftoos.

' Bucos ores de R eg in o  V élasco . Ma
drid, 1924.— -Uno en  Sé, con  78 pá
g inas. (33 .694 .)
. 53.0B0.— G ira so l; p o r  Manara 

Boüaños R ecio , o o n  el seu dón im o df 
Bm il-(Tonlc: I). A ngel Ortiz- de Villa- 
jo s  y  D. R afael Q rop esa  Glausín.

E je m p la r  escr ito  a m á q u in a .— 
Uno en 8 A, con  dos h o ja s . (33.695.)

53.021.— L os B abíos, com ed ía  o í  

tres actO'S; p o r  D . P edro Ivíiiñoz Beca
Im p ren ta  j .  M ora les .— Uno en 8.° 

con. 114 pá g in as . (33.69-6.)
53.022.—  H oras a legres, La ram 

encantada, L os ca b r itos  y  U1 lobo 
Juana la lista . P ep ito  y  M ariquita 
La h ija  del m o lin ero , É l  D o cto r  aiP 
to d o  lo sabe, P ep ito  el; .-¡leñador 
C uentos cíe CaHeja. B ib lio te ca  <1 
R ecreo . T o m o  I ; p o t  D. R afael Pe- 
ñ&gos Z aba lard o  y D. iH íás Uofoiií 
v G óm ez G am ero. D . M anuel Angd 
A ívaréz, b  N a rciso  M é b d é r  Eringe 
v b .  R am ón  Cilla y * á t o ía  de la* 
ítoétracio -m s, y autoír anón iñ io  de

fiopranta A . G, Izrmierdó, fedrid,
1923.-— Un tom o en toV, R3 págibás J 
una de índice. ® T #97A

53.023.— M  nngrfto t./la  pastora

d é s t f c T ia  íT c v á d a ít ir o ; Ó T tttL tir f
es m uy soberb ia . C u en tos d e  Calle
ja . B ib lio te ca  EseoLa-r Recreativa 
T ornó 11; p o r  D. N a rciso  Mánde: 
B r in ga  de las xltistracranes^ y  ántoi 
an ón im o del texto .

Im prento Martín de to s  R*ern§, 6; 
Madrid, 1920.— Uno en 8 A  éon 12 
páginas y una de indios. (.33.^98.,

53.024.— La C en iciento, o EL ^  
patito  de cristail. C u en tos de Callep 
oh co lo re s . Cuarta se r ie ; por u°J 
FeiM rico Uivas M cm tohegro dp w  
iln stracio ires, - - .

Muguerza Hermanos, ‘Tolosa (Gol 
púzcoaL 4 920.— Lino en 4.® cóh 2< 
págin as . (33 .70 'í/)

53.025.— C hapelo c a la d o r  .de ca 
b o lleras. C uentos de C a lle ja  en  CO1 
lores. Serio “ Pirincho con tra  Chap®1 
Í6*'U .por D. Hfóvp*7 o 1 L o U f ’í-ozzi ]
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jliiblb do Ito  HuMraeidnes:; autor 
aiidrimo égi texto.
. Aldus, S. A. Artes Gráficas. Ban- 

ítátider, Biciembr^ de 1923.~MjíiG en 
[4.* ñon. 20 págiiiiÁS. (33.702.) 
v 53.020. —  La medalla h endita. 
Cíuentos fantásticas y leyendas mo- 
rajles. Berie IT. Toxllo 65. Cuentos do 
¡Calleja; por I). llamón Cilla y Bar- 
pía y B. Manuel AngeL Alvares de 
ios iHusíraeiones, y del texto, autor 
¡anónimo.

, imprenta F. Samarán. Madrid,..
• :1023.— Uno en 8.°, con í 6 páginas. 

[(33.704.) ,
53.027.—rLa joven y licrmó-sa no- 

. vía,. Ramillete cié ñores, Dos harnia- 
‘Snas envidiosas, Un príncipe perspi
caz, M  caballero sin nombre, El oso 
del bosque, La armadura misteriosa, 
E l pobre ciego, Sanlurear Iqs bos
tas, La justició de un rey, Un cuento 
¡chino,' La astucia de un animal, La 
•casa de ¡los fanta-smá-s, Un grano 
‘de granada, Caín y Abel, La fortuna 
improvisada, La comida do boda, E¡1. 
gátito enfermo. Cuentos ele Calleja. 
Biblioteca ilustrada para niños.. T o 
mo X II; por D. Narciso Méndez Frin 
ga y D. BísnueLAíváraz, cite las Hus- 
¿rabiones, y autor,anónimo-del texto., 

imprenta Martín de los Meros. 65. 
M ádrM ,: 1923.— IMo en , con ' 153: 
páginas y usa de índice. (33.70(50 
¡ W.028. — ; Recuerdos ’ de un t ia je  

' por Europa. Narraciones 'amenas c.
' instructivas. Nueva edición ilustra-’
- dá. Biblioteca Feria. Primera serie. 

Número Y ; por Calleja, seudónimo de- 
'“ Saturnino Calleja, Sociedad anóni-

: lúa’p del texto y tío los dibujos.. 
Imprenta Mijos de M. G. Hernán- 

£Iez.— Uno en 4.°, con 349 páginas. 
[(33.707.)

53.029,— Cuentos mágicos. Los 
japurcó de un duende, La más bella 
¡histeria del bosque, Cuento de prin- 
IcúsaS-, Baby y  Bobbie, o Los niños 
¡(fue no creían en tías hadas; Tony,

• jó él niño que' nó quería tomar las. 
tnodioinan. Amelia o El lenguaje de las

-ilores; La sorprendente historia del 
M ió  que quiso ser libre, Lo que pue- 
tten cuatro grñlM, En busca del -mie- 
Ido, M  destino de- Catalina, El gra-cio- 
M  favorito, La traición de Hogéiín, Ei 
ItóctU&ero y su curnámusa, Un fiel 
'servidor,. E i palacio de nieve, Juan 

castillo del diablo, Un 
$ueño extraño, La fuga del lobo, El 
tobcdiflo mágico. Biblióteea Feria. 
Prim era serie. ÍTomo XI; por ÜsBe- 

, fa * ron el seurónímo v de “Editorial 
■ -B&Mtfítino CálliC,|af B. AU\ def texto.
. José Eamora y Yaxerós de las
' -tfustraoionés.

.Aldus, Artes Gráficas, Santander, 
$923,— Uno en $.% non 345 páginas 
T una de- índice. (33.708.)

. Los Sindicatos . Agríen- -
fias. Ú f i entablón sóbre su fundación,

- jfegaUz&nión y funcionamiento; con
• tina breve reseña de ña obra magna . 
¡que Abarca la Genfedereión Ivaeio-

• nal Gatéliea Agraria m  España; 
por D, . M&ixuéll Sánchez Gallardo, 

TbomeL seudónimo d e . c'ColeguínL
* -Iniprcuia .La EspañotaOGórdebaO.. 

- S a  ano <1924) .“ Cno. en 83, con iG-

,b:3;;fi3L— La- novia del soldado, 
úi&areha, canción patriótica; por don..
- Lfrancisco do Ir  adieta y Mas.eorf, ú$ 
la  iletra, y Manuel García Llopis de 

j a  mú-sica. ' v

Unión 'Musical .Espfiñola. Madrid, 
.1924.— Uno en folio, con dos pÁgi- 
ginas y portada. (33,709).'

53.032.— Él torero y él rey, to
nadilla; por B. Angel Hernández de 
Lorenzo ía letra, y Agustín Bódalo 
Montorio de la. música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en fofio, con Cinco pá
ginas y portada, (33.710.)
• . 53>033.— Pancbito., fdx-irot; por 

D. Miguel San Lonja Cantó.
Unión Musical Española. Madrid, 

1324.— Uno en foüío, con. o i n en pá
ginas y portada. (33.711.)

53.034.— La última milonga, taru
go; por D. Angel Hernández" de Lo*» 
ronzo, de 1.a .letra, y A. "Bódaio Meri
torio de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1324,— Uno en ío¡iiü, con cinco pá
ginas y portada. (33.712.)

53.035.— De aquella verbena, can
ción; por D. Julián Gómez de Lope,

, de la letra, y Vicente Homero -Mar
tínez. de Ha 'música.

Unión Musical Española. MmLU . 
1924.— Uno en M ió , con' eiñeo pá
ginas y cubierta. (33.713.)
, 5-3.036.-— Ou cu fox, . fox -fró t; por 

'D. Ernesto "l^cgien- Domínguez,’ de 
La: letra, y “Novada saL, seudónimo 
de ,D; José Casarova Caparrón de

Unión Musical Española. Mqdrid,- 
1924..-—Uno en fcilio, con chitó pá
ginas y portada. (33.714.)

53.037)— Sol-da Sevilla, zarzuela 
éspuñoila én tres actos. Núni. 1, Bo
ro- de devotos. Núm. 7, Pajarito y. 
cuatro Nazarerio-s. Núm. 13. Poio^y 
Cantadora. Núm. 15, Curro, caución' 
de la guitarra española; oor José 
Andrés de la Prada, de la tetra, y 

' t>. José Padilla Sánchez, de la mú
sica.

■ Unión Musical Española. Madrid. 
1924.— -Uno en folio, con H -p á g i
nas el rhim. 1 bis, 5. y portada ei 
núm. 7, cinco y por lacla el núm. 
v nueve y portada el número 15. 
"(33.715.) '

53.938.— Uri budso, fóx-trot; por 
D. J osé B o i s a ét y Oa r t cr.

Unión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en foílio, con cuatro pá
ginas. (33.7Í7.)

53.039.— Danza del roislcítcleu ---Dan
za española; por D. Viradle Homero 
Martínez.

Unión musical española. Un torno 
en folio con siete páginas y eiibierta. 
(33.717.)

53.049.— Dé HuMvá, fandangui
llo; por D. Modesto Hornero Mar-

Únión Musical Española. Madrid, 
1924.— Uno en folio, con seis pági-, 
ría s y portada. (33.718.1

53'.041. -—  Prolegómenos de Gim
nasia c Higiene; por I). Alejandro 
Eáez Giménez, del íexlo y de las 
Uusfraciones.

Imprenta “ La .Voz- de Lec|uen‘aM. 
Valencia, Í924.— Uno en 8.°', con 134 
p ág i na s e ín el i c ©. (  3 3.719.)

53,042. —  Si-sfema . de. .comunica-' 
ciónos óñ eampaña, De la serte B i- 
líliÓtecá del ¡éleetrioLta .práctico 
“Cailne't; por D. Antonio Fcraando^ 
Bol años. f

Imprenta Elzoviriaua. Barcelona, 
1923.— Uno en 8.°, con i 47 páginas^ 
(33.720.),

53;943.— Mapa de la provincia de 
Oác-eres. Planimetría; escala de 
1 : 200.00G; por la Btréceióh gene
ral <M InstiUito Geográfico.

L itografía  del Instituto Geógráíl- 
oo. Madrid, 1919,-—Cuatro hojas ció 
624 por 443 y 603 por 443 fuílmfe- 
tro#.. (33.721.)

53.044.— Mapa de la provincia do 
Málaga. Planimetría y nivelación. 
Escala ele i : 290.000; por dú. Direc
ción general del Instituto Geográ-- 
fleo.

L itografía  del Instifuto: Geográfi
co. Madrid, 4918.—-Dos hojas (le 
586 por 702 milímetros. (33.722,)

63.045.— Mapa ée la pcovinña de 
Huclva. Manimé iría y nivelaci ón. 
Escala de í - : 809.099; por la Direc
ción general del Instituto Geogfá-
flCCr.

L itografía  del Instituto Geagcáñ- 
•eov Madrid, 494 8.— Dos bójus de 
755 por 375 milímetros la primara 
y 755 por 5 46 la segunda. (33.723.)

53.048.— Déjame; por D. Guiller
mo Hernández Mir, do la letra, y don 
Francisco Sanna Migoni, de la mú
sica.

Unión Musical Española. Madrid, 
-4924.— Uno en fo'-lio, con dos hojas y 
portáda. (33.724.J
• 58.917, —  Júatíhia imtTmm, paso-
rloble-jota; por' Teodoro Gíifir-rrcz 
Fernández y Joaquín Mola Cortos, 
de la letra, y D. José Ihaíz de Aza- 
grá, de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
-4924.— Uno mi folio, con aeis pági
nas y por La da. (33.725.)

; . (Conlleva-'¿h

FOMENTO  NEGOCIADO CENTRAL

Elevada ante este Mini.'-terfo fio f ct 
Oficial de Administración civil de pri
miera clase D. José Onoralo y Peña 
una instancia solicitando sea rectifi
cado ei escalafón últimamente publi
cado, en ol sentida cié ser' anteplfesto 
a sus compañeros de igual clase y 
procedencia D. Andrés Pando y Garéf-a 
del Busto, D. José Pérez Andreti, don 
Migdel González Gosálvez, I>. Errgé- 
nio Martínez de iTejada, D. Juqn 
Cuesta Brander, D. Emole i1 lo Eíso 
Moleres, D. Ángel García Nrmo y don 
Oaiios de Santiago Soto; -m lb -Mégt)- 
ciado Central conforme a lo preve
nido m  é l arUetiló 57 del vigente Bé- 
glaménto procesal, aeuerdá abrir tu  
período de vista por tém ino de treM- 
ta días, contados a partir del ée pu
blicación en íá Gag'Eta m  Máb^d,- 
para que todos los que se conside
ren interesados en la susfanciación 
dbl expediento puedan ojegar ciumln 
consideren oportuno a la deforísa de 
sus derechos, para cuyos fums nocirán 
examinar el escrito en el referido Ne- 
(^ociado Central dura ole las ñoras de -r 
oficina. . ^?:y^£r¿{í

Madrid. 43 ele' Arresto d^-1925,--EÍ 
Jefe del Negociado Cernirá!» Árrucíte* ^

Elevadas ante .esío MmhteríO por 
lo-s Oficial os de Adnimisiracuni cu vi!
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|0o tercera clase D. Enrique de Isla 
iBolomburu, D. Ricardo Civera López 
y  D. José Raig Iglesias sendas ins
tancias, en cuya súplica, y al amparo 
de determinadas alegaciones, solici
tan, respectivamente, la anteposición a todos los funcionarios técnico-ad- 
mimstraiivos de su clase, este Nego
ciado Central, cumpliendo lo preve
nido en el artículo 57 del Reglamento 
'procesal vigente, abre un período de 
¿vista por treinta días, a partir del de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que durante él puedan toaos los 
que se consideren interesados en la 
¿ustanciación de dichas rcclamac-io- 
toes alegar cuanto consideren perti
nente a la mejor defensa de sus de
rechos, para cuyos Unes podrán exa
minar los escritos de los redamantes 
en el referido Negociado Central du
rante las horas de oficina.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.— El 
Jefe del Negociado Gontral, Arruche.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES
S.- M. el Rey (q. D . g*.), conforman^ 

Üiose con lo propuesto por esta D i
rección general, lia tenido a bien apro
bar el expediente do declaración do 
liíi’lidad pública del camino vecinal 
dé la Rambla, pueblo dé Muñas de 
i Abajo, en la carretera de Ban Martín 
‘¡dé Luiña a Naraval a Fervencia, en 
el kilómetro 80, heetoinetro 2 de la 
carretera do 'Villalba a Oviedo, pa
pando por Careado, incoado a instan
cia del Ayuntámiento de Luarea.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1925.-—El Director general, P", A., 
Manuel Becerra.
Beñor Gobernador civil do la provin

cia de Oviedo.

S. M. el Rey (q. D. g.), cbniormán- 
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien apro-: 
bar por Real orden de 28 de Julio úl
timo el expediente de declaración de 
utilidad pública diel camino vecinal 
de Gerias a enlazar con la carretera 
provincial en el pueblo 'de Cigüeñuela, 
solicitado por el Ayuntamiento de Ge- 
Da. '

Lo que de Real orden comunicada 
¡dlso a V. B. para su conocimiento y 
’úemás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de AgosXo 
de i925.~El Director general, Faqui- 
neto.
Be ñor Gobernador civil de la provin

cia de Valladolkk

S. M. el Rey (q. D. g.), Conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, lia tenido a bien apro
bar por Real orden de 28 do Julio úl
timo los expedientes de declaración, 
tío u fifi dad pública de los caminos 
vecinales siguientes: .

• -AC- i ;! n TCc\! i rln

Yiílahermosa del Río a Puerto M’in- 
galvo; y .

De la carretera, de Puebla de Val- 
verde a Castellón a la de Zaragoza a 
Castellón, con un puente eeonómieoí 
sobre el río Seco.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 18 de Agosto 
de 1925,— El Director general. Faqui- 
neto. .
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

B. M. ei Rey (q. D. g\), cbniormán- 
do se con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien apro-: 
bar por Real orden d-e 28 de Julio úl
timo los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos 
vecinales siguientes:

De Sebülcor a enlazar con el cami
nó vecinal de Villar de Sobrepcña r 
Bepúlyeda. -

De Escarabajosa de Cabezas á ’ ir 
carretera de Segovi-a a Vallado-lid.

Del de Espirdo a la Higuera, en 
él sitio denominado “ Pozas” a Brío- 
va por la dehesa de la Higuera a lo 
carretera provincial de San Ildefon
so a Peñafiel, con un puente econó
mico sobre el río Poléndos.

De Turégano ál Guijar y Valde- 
Vacas.

De Val tiendas a la carretera de 
Árand’a de Duero a Cantalejo.

De Madriguera a . Santibáñez de 
Ayllón.

De Sacramenia a Fuen Les oto por 
Pechar román. .

De la carretera de Turégano a Na
vas de Oro en Banquillo de • Cabezas, 
■a enlazar ^con la carretera de Yan- 
guas a Peñafiel en Mozoneillo, pasando 
por el pueblo do Escalona del Pra- 
do; y

De Bercimuel a Carabias, pasando 
por Gedillo. ■
 ̂ Lo que de Real orden comunicada 

digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos anos. Madrid, 18 de Agosto 
de 19:25.— El Director general, Foqui
ne! o.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.. Segovia.

A G U A S

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Manuel Banet Fonte- 
la, así como el proyecto presentado 
para aprovechar 400 litros de agua' 
por segundo del río Onteiro o Tabea
da, de los que 3Ú0 se dedicarán para 
fuerza motriz de un molino harinero 
de servicio particular, y los 100 litros 
restantes pqra riego de unas 18 hec
táreas y 78 áreas de terreno propie
dad del exponente:

Resultando que el expediento se ha 
incoado con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918 y demás disposiciones aplica
bles al. caso; que en lát instancia en que 
se concreta ;la petición no so solicita 
la Imposición dé servidumbre alguna 
porque todos los terrenos necésarios

para las obras son propiedad del pe
ticionario, lo que prueba'.con el testi
monio notarial de trna escritura par- 
ticional que demuestra esto y qué eí 
terreno que se desea regar es propie
dad del peticionario, pero que no de
muestra ni acompaña' documento al
guno que lo pruebe* que tenga dere
cho adquirido respecto al aprovecha
miento del molino harinero que figura 
de .su. propiedad -en dicho testimonio 
y que se afirma posee en el proyecto 
presentado; que en la información 
pública practicada se presentó una 
sola reclamación, suscrita por D. Gre
gorio Fraga Castro y diez y seis más* 
todos vecinos de la parroquia de Quei- 
jas, en el término municipal de Ce
receda, aponiéndose ai otorgamiento 
de la concesión porque la. intención (leí 
peticionario es, después de utilizar las 
aguas que solicita en.su molino, lle
varías a regar un lugar suyo llamado 
“ Sobre la Fuente” ,, con lo cual que
darían privadas de riego las fincas de 
los reclamantes y sin agua para , el 
movimiento de sus artefactos, dos mo
linos que eita.'n, de dicha parroquia; 
que el peticionario contesta que nin
gún derecho asiste á los reclamantes 
por cuanto, ni lo prueban do cu men
talmente, según prescribe el artícu
lo 148 de la ley de Aguas, ni los apro
vechamientos que alegan V>s tienen 
inscritos en los Registros de los de 
aguas públicas y puedan considerarse 
corno abusivos; que el molino de que 
hablan no es suyo ni és. .al que él des
tina los 300 litros por segundo, ni se 
trata de llevar el agua al lugar de 
“ Sobre da Foníe” , sino que los 100 
litros por segundo los destina a regar 
terrenos de su propiedad situados m  
la margen izquierda del río Onteiro 
o Tabeada, al oue volverán las aguas 
sobrantes del riego y las destinadas: a 
mover, el molino; que las .aguas para 
riego se emplearán en invierno y es 
necesario suspenderlas en primavera, 
y que los riegos de Queíjas están si
tuados cinco o seis kilómetros agims. 
abajo, c-n cuyo trayecto el río recibe 
varios afluentes que engrosan consi
derablemente su volumen, además que 
se trata do terrenos encharcadizos con 
exceso de agua' sin necesidad de deri
varlas para riego, por lo que supli
ca sea deses timad n la reclamación 
presentada y en su día se le otorgue 
la concesión; que replanteado el pro
yecto por la División Hidráulica. de! 
Miño, por haber consumo fie una par
te de] agua que haya de derivarse, es 
el acta aclaran los reclamantes su re
clamación en el sentido' que su opo
sición se refiere a que se verán pri
vados del agua necesaria para beben 
lavar y abrevar el ganado, pues hé 
riegan terreno alguno, y que el agua 
derivada^para el riego puede perjudi
car el fiuicionamiento de los tres mo
linos que citan, contestando el peti
cionario que con el caudal que fun
cione su molino podrán funcionar los 
molinos que se expresa, en el acta? 
que el Ingeniero D. José G-raiño, afec
to, a la. citada División, que fué ní 
que confrontó el proyecto, informa 
empezando por urr estudio, - del .pro- 

. vedo en el que expresa que el- peif- 
c i o.n ar i o. el i s frú t a a c tu a 1 m en te • un 
aprovechamiento para su molino de
rivando las aguas del mismo río Ta
beada, y que necesitando establecer e!
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canal de riego a mayor altura, m ódi- 
fica el actual canal de derivación do' 
su molino proyectando, una nueva 
presa más aguas arriba que la ac
tual, con lo que aumenta el salto uti
lizadlo ampliando la fuerza disponi
ble; respecto a la reclamación pre-; 
sentada, que confesada’ por los recla
mantes la no existencia de los riegos, 
huelga la primera parte de la rocla- 
im cjon; la segunda parte- no tie.no 

razón de ser, pues ni en el proyecto 
ni en pa'rte alguna se consigna para 
nada los terrenos denominados “ Sobre 
ía Fuente”, emplazados en otra ver
tiente, y el funcionamiento de los tres 
molinos que citan, emplazados muy 
aguas abajo, del término del canal do 
riego,, en muy poco quedan afectados 
por'.éste, -por lo que propone el otor
gamiento de la concesión bajo las con
diciones que propone; que están en un 
rodo de acuerdo con el anterior in- 
forme el Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Miño, el Consejo p ro - 
vincial de Fomento, la Comisión pro
vincial y el Gobernador civil; que d e - 
vuelto el expediente para que informo 
la Sección Agronómica en lo relativo 
al riego, por estar así ordenado, ésta 
lo hace- informando que la cantidad 
de agua solici tada lo ‘ es para protec
ción contra el frío de la producción 
pratense, por ló que éstá justificado 
lo que dice el peticionario de eme se 
compromete a devolver al río las tres 
cuartas partes del caudal que se de
rive mientras 110 alcancen a los 400 
litros solicitados como máximo, por lo 
que, mediante un estudio detenido de 
la: composición de la tierra y cultivos, 
propone se otorgue la concesión: 

Considerando que no f.iem razón de 
ser la reclamación presentada respec- 

• lo a los riegos de los redamantes, 
porque en el acto de replanteo confie
san que no riegan terreno alguno, ni 
con relación a llevar el agua a los te
rrenos denominados “ Sobre la Fuen
te” , porque ni es el objeto del pro
yecto, ni es posible, por estar en dis
tinta vertiente que la d Î río Onteiro 
o Tabeada; y que el funcionamiento 
de los tres-molinos que citan no re
sulta perjudicado/porque para él ten
drán el agua del de la propiedad del 
peticionario, la: que recoja dicho río 
de la parte de. cuenca que recorro en
tre el desagüe del último y las tomas 
de los primeros y la sobrante de los 
riegos que emplearán la mayoría del 
a’gua en piotección contra el frío, y 
logrado este fin, se devolverá al río ; 
por lo que a la reclamación se refiere 
nada se opone a que se otorgue la con
cesión :

Considerando que todos los informes 
son favorables al otorgamiento de la 
concesión.:

Considerando que tratándose de una 
concesión hecha a un propietario, pa
ra riego de sus'fincas, debe aqucHa'ser 
& perpetuidad, en lo que al riego se 
reitere, por disponerlo así e] artícu^ 
lo 18STeda vigente ley de Aguas: 

Considerando que respecto al apro
vechamiento del molino harinero, no 
resulta demostrado en forma alguna’ 
en el expediente que se' haya adquiri
do el derecho a su uso de ninguna dé 
las Torma? que únioamenre es posible, 
Según el articuló 409 del Código- civil: 

Considerando, además de esto, que,

corno resultado del replanteo del pro
yecto, sobre el terreno aparece que 
para establecer el cañal de riego a 
mayor altura de la que tiene el cauce 
actual del molino, modifica el canal, 
estableciendo una nueva presa más 
aguas arriba que Ja actual, con lo que 
aumenta el safio utilizado, pero a cos
ta de variar la toma o derivación de 
la corriente publica', utilizando un tra
mo mayor do ésta, del que resulta el 
aumento de salto; modificaciones que, 
por aumentar- el tramó, de río utiliza
do primitivamente por el molino, sólo 
cabe considerar como una nueva con- 
cesión, y  no en modo alguno en las 
modificaciones y ampliaciones de que 
habla el artículo adicional del Real 
decreto de 14 de Junio de 1921, en las 
que serán .respetados todos sus dere
chos a los actuales concesionarios; 
además que en este caso, no resultan
do demostrada la existencia do dere
cho alguno, falta el que se hubiera de 
respetar de haber lugar a ello,-que en 
este caso no le hay,

S. M. el Roy (q. D. g.y, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se otorgue a D. Manuel Banet 
Fontcia la concesión para derivar d e l. 
río Onteiro o Taboáda, a’ 20 metros 
aguas ahajo del mólino “Pédréiro’V  
en la parroquia de Cereceda, Ayunta:-, 
miento del mismo nombre, provincia 
de La Coruña, 400 litros de agua por 
segundo, de los que 300 litros por se
gundo se destinarán para mover un 
molino harinero de servicio particu
lar, y 100 litros por segundo para rie
go de 18 hectáreas y 78 áreas de te
rreno de su propiedad; sujetándose a 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán ate
niéndose exactamente al proyecto bá
se de la concesión, que es el firmado 
en La Coruña a 15 de Septiembre de 
1922 por el Ingeniero de Caminos don 
José Fernández España y "Vigil.

2.a Luis cbras deberán comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de esta concesión en la G a c e t a  
b e  -M a d r i d , y se terminarán dentro 
del plazo do dos años, contado a par
tir de la misma focha.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la* División Hidráulica del Mi
ño o Ingeniero subalterno afecto a la 
misma en quien delegue, debiendo el 
concesionario dar cuentan al primero, 
si ejerce por sí la yigiláneia, y si no 
al segundo, de los días en que empieza 
y termina las obras de su concesión.

4.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Miño o Inge
niero subalterno afecto a la misma en 
quien delegue, levantándose acta ex
presiva del resultado, en la* que se 
hará constar: la referencia do la co
ronación de la presa a puntos inva!- 
riabies del terreno, que se tomará en 
dicho . reconocimiento, a s í , como el 
cumplimiento, o incumplimiento de .las 
condiciones de esta concesión; los 
nombres de los productoras españoles 
que han suministrado las máquinas y  . 
materiales empleados en ambos apro
vechamientos,. Robras de la concesión^

cuya acta* se remitirá a la aprobación 
de la Dirección general de Obras pú« 
blicas, sin que pueda autorizarse 1# 
explotación del aprovechamiento nt 
verificarse dicha aprobación hasta quá 

. se haya probado por el peticionaria#, 
que ha cumplido to<fo lo prescrito cr* 
todas las disposiciones dictadas par# 
proteger la industria nacional; ni. eni* 
pezarse la citada explotación hasfc& 
que, aprobada dicha acta de reeono-* 
cimiento, se autorice expresamente 
para ello.

5.a El depósito provisional verifi
cado subsistirá como definitivo y que
dará como fianza para responder al 
cumplimiento de las condiciones doi 
esta concesión, devolviéndose al inten 
rosado una vez aprobada el acta ex-- 
presada en la condición anterior.

6.a El concesionario queda obliga-;, 
do a presentar el proyecto de modula. 
conveniente y a ejecutar las obra# 
correspondientes cuando la Adminis
tración así lo est.kne oportuno.

7.a El concesionario queda obligaV 
do á ejecutar las obras necesaria si 
para respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre los terrenos y cauce

■del río que se ocupen o atraviesen 
con las obras, tanto de paso, como d<3 
aguas, como de abrevadero de gana-’ 
do y* demás que existan 'a l otorgarse. 

’ la concesión, teniendo la óbligaciótií 
de construir todas las obras necesa-J 
riáis para dejar con idéntico servicial 
al que venía prestando la servidum-' 
bre cortada, atravesada o inutilizad# 
con las obras de esta concesión.

8.a El concesionario queda obligaA 
do á no alterar el régimen actual dé 
la corriente de agua que aproveó&# 
por esta concesión en ninguna forma’* 
medida ni tiempo, no pudiendo, pós* 
lo tanto, embalsar ni retener el agns| 
bajo ningún pretexto ni motivo, y  $1 
sóio derivar la cantidad otorgada p o f 
esta concesión, debiendo circular di
cha cantidad continuamente,^ o la qué 
traiga Onteiro o Taboada, sino Hegá- 
ra aquélla, devolviendo- al cauce dtf 
dicho río las tres cuartas partes del 
caudal derivado en cada instante?, por; 
lo menos.

9.a El concesionario cuidará’ éíf 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente impera 
meabilidad para que no haya filtra
ciones, escapes ni pérdidas de agua* 
imputables a falta de impermeabili
dad de las obras. La Administración* 
Be reserva el derecho de comprobar 
esto en todo instante mediante los ccm. 
rrespondientes aforos, ejecutados por. 
la División Hidráulica del Miño o en-3 
tidad que la suceda en la inspeeeióiS 
y  vigilancia del aprovechamiento.

10. Esta concesión se otorga $ 
perpetuidad en lo que se relaciona ai 
los cien litros de agua por segundé! 
para riego, y por el plazo de setent# 
y cinco años por lo que. se refiere #  
los 300 litros por segundo destinado# 
a mover el molino harinero de servH 
cío particular, cuyo plazo se contar# 
desde la fecha en que sea autorizad# 
la explotación parcial o total defdlA. 
oho último aprovechamiento o del
tal concedido; a! expirar el plaza a? 
concesión revertirá al Estado graiui-* 
tamente y  libre de cargas tedo jurarn. 
to determina el Real, decrete de -10- 
de Noviembre de 19i22, a,tedas cuya# 
prescripciones queda sujeta la coiv»,
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gésión dé los 300 litros por segundo 
p a ra  el molino harinero .

flí. 'Queda esta  concesión su je ta  a 
Jó  d ispuesto  en  los artícu los 2.°, 4.° 

0.° del final decreto de 14 de Junio  
;fle Í921 y a J o  ordenado en la Real 
p fd éñ  de 7 de Julio  de 1921.

í%. Todos los gastos que ocasione 
reí cum plim iento  de todas la s ' coudi- 
lótones de esta  concesión serán de 
céuénto del concesionario, con arreglo 

J a s  disposiciones qué r ija n  'sobré J a  
■materia en el momento oír que .aque
llas tengan  lugar, salvo en eí caso en 
ique m  tra te  de la com probación de la 
■impermeabilidad del canal y  demás 
ebeás de  esta concesión solicitada a 
•instancia de parte , y que la denuncia 
•presentada resu lte  infundada *o falsa, 
en  cuyo caso todos los gastos que haya 
ocasionado la com probación serán  de 
Cuenta del denunciante.

. >13. Todas las obras de ’ cualquiera 
'leíase o. índole que comprenda* esta 
teoncerióñ quedaran- su je tas a la .v i
gen te ley ele Protección a la industria  
nacional, Reglam entos dictados pura 

¡su  aplicación y  dem ás disposiciones 
d ictadas o que se dicten en lo suce
sivo sobre la m ateria , así como a 'to -  
’dafe las disposiciones vigentes en cada 
m om ento sobre el contrato del t r a 
bajo  y demás cuestiones de carácter 
social, y a iodo lo ordenado en cada 
instando sobre accidentes del trabajo.

14. .L a  A dm inistración so reserva 
ed tíececlío a tornea' do la concesión 
lós volúm enes de agua necesarios pa
r a  conservación de carre teras, por * los 
medios y en los puntos que estim e 
m ás conveniente, en form a que* no 
perjud ique a las obras e jn m  to la s  por 
la  concesión.

Í5. Á esta concesión le serán ap li- 
eábles todas fas disposiciones que se 
dicten. en lo su resi\ o para  las de su 
clase.
' 16. E s ta  concesión se otorga dev
' jando a salvó todos, los derechos do 
p ropiedad y sin perjiiicio  dé tercero, ‘ 
quedando su je ta  a  todos los o receptos 
y gozando dé todos los beneficies, c ty a  
aplicación no esté suspendida o que 
no estén  on contradicción con Jo tíis-rsio en  las presentes o ru iiennes, 

las vigentes leyes cío Aguas y ge
nera l de Obras públicas.

17. El incum plim iento po r p a rte  
dól concesionaria de cualqu iera do las 
e&nSkiones anteriores, dará lugar a  
lia caducidad de esta concesión, si
guiendo los trám ites p rescritos en la 
ley g en e ra l_ de Obras públicas y Re
glam ento dictado p ara  su aplicación, 
íó tó tono  ocu rrirá  por los casos p ré -  

en las disposiciones vigentes; 
g u ia n d o  además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que ae d ic ten  
m  lo sucesivo acerca de ía m ateria  a '  
que se refiere esta condición.

S  habiéndose conformado el in tere- 
eadó con las p re insertas condiciones 
y  presentado la  póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en fsu expedien
te, de orden del Si\ Subsecretario e n 
cargado del despacho de este M inis- 

■ torio i q 'participo  a  Y. 8. para su co- 
nofúmíenlo ‘ y el d e l . io ie resM b y ' de
m ás ciertos, con -publicación eii él Btí^ ' 
íe t ín  Oficial de ésa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
0 de Agosto de 1925.—-El Director- 
iverai, P. D;r E l Jefe  de J a  Sección. • 
P; A., F , Keller.
Señor Gobernadas ciyU de La Coruña.

Exam inado él expediento incoado* y  
proyecto presentado p a r  el Sindicato 
Agrícola Católico de Oca que solicita 
aprovechar 150 litros dé .agua por se 
gundo derivados del río  Oca, on él 
sitio Parada de San IM áléció, Y illa - 
franca Montes de Oca, con destino a 
m olienda y producción do energía 
eléctrica:

Hesúltaindo que se so licita una am 
pliación de ios sal tos de dos molinos 
situados en la r iv e ra  del río (lea, eti 
las proxim idades dé Vil laf ranea y 
Montes de Oca, añadiendo a  aquéllos 
el que p roduciría  un  tram o de río  
aguas arrib a  de la presa doi p rim e
ro, y que. s e . proyecta nueva casa de 
m áquinas, no uiilria.ncíü las de las 
m ism as:
• Resultando que el peticionario  ha 

com prado los dos molinos dichos, 'se
gún testim onio no taria l que ligara  oh 
él expediento:

Resultando que el expediento s.o ha 
tram itado  con a r ro p o  á las disposi
ciones vigentes, V que nú se han  p re 
sentado proyectos en com petencia ni 
reclam aciones en contra, del que nos 
ocupa:

Resultando que el peticionario  ha 
■constituido un toe-pósito de 23 pesetas 
en la Caja de la Tesoro: ía ole Burgos, 
según acredita el resguardo núm e
ro 23 de en t e d a  y núm ero r#0 de re 
g is tro :

Resultando que La D ivisión H id ráu 
lica del Ebro m anifiesta que estas 
obras no afectan a l  plan general de 
obras h idráu licas del E stado : 

Resultando que la Jefa tu ra , de Obras 
públicas,', después de. realizar la con- 
froiitación sobre él terreno  y levan tar 
el acta correspondí en te, inform a fa 
vorablem ente, propon.iendo íás condi
ciones en que a su ju ic io  procede 
otorgar la concesión:

Resultando que el F orcejo  prov in 
cial de Fom ento, Comisión provincial 
y Gobierno civil inform an de acuerdo 
con la Je fa tu ra  de Obras públicas: 

Ccmsiderandó que el expediento se 
lia tram itado reg lam entariam ente y 
qué no se lian presentado rec lam a
ciones b

Considerando qué po r “añad ir á los 
saltos de los dos molinos un  trozo 
nuevo de río que aum enta la  longitud 
del canal en unos GOO m etros el ap ro 
vecham iento solicitado, debe conside
ra rse  como un  nuevo aprovecham iento 
y por proyectarse nueva casa de m á
qu inas:

Considerando que los inform es de 
toctos las entidades llam adas a  in te r
ven ir en este expediente son favora
bles, proponiendo la concesión por se
ten ta  y cinco años,

S. M. el Rey (q. D. g.% 'conform án
dose cbn lo propuesto  por esta D irec
ción general, ha  tenido a bien disponer 
se 'autorice al Sindicato Agrícola Cató
lico de Oca p ara  aprovechar 150 litros 
de agua por segundo, derivados del río 
Oca, en térm inos dé V illafranca, Mon
tes de Oca, con destiné a producción 
de énergía p a ra  usos industriales-, 
siem pre que p a ra - e jecu tar las obras 
se su jé te  a las sigu ien tes condiciones: 

1* Las obras se constru irán  con 
arreglo ál próyecto presentado, base 
de este  expediente, y firm ado en B ur
gos" a 14 de Diciem bre de 1922 po r el 
Ingeniero D. AJej andró Rojas. 

i2A La cantidad de agua que como

máximo podrá derivarse  del río Oca 
p ara  'ésta concesión es do 150 litros 
por segundo, m  respondiendo la Ad
m inistración de este caudal y tenien
do el concesionario la' o tííg& Jón d . 
in sta la r un módulo en la  toma, previa 

Ja aprobación por la Je fa tu ra  do Obvn 
públicas del . proyectó correspondiente, 
cuando la A dm inistración lo juzgué 
conveniente, siendo los‘gastos cié cuen
ta  dé! concesionario.

3.a Las servidum bres de acueducto 
y estribo de presa has é e c re ía iá  el Go
bernador, previos los Oportunos •ex
pedientes con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

4.a El concesionario queda obliga
do- a c u b rir  el. cauce erí toda la  longi
tu d  de las cañadas qué cruza y la 
p a rte  contigua a  La ca rre te ra  de B ur
gos a Logboño. Tam bién construirá 
o tra  aleantaxJIía igual a La del proyec
to para  el cruce de kí tu b e r ía . forzada 
con la carre tera .

5.a' Las obras com enzarán dentro 
del plazo de tres meses, contados a 
p a r tir  do J a  publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  do esta, concesión, y debe
rán  quedar term inadas dénibo ciél-.pla- 
zo de un año, contado a  p a r tir  de su 

.comienzo.
.'6.a Las obras se e jeeu tárán  bajo  la 

inspección y vigilancia ele la Je fa tu ra  
de O bras públicas, y  a su term inación 
las reconocerá, levantando acta en la 
que se certificará si se han construido 
con arreglo al proyecto y condiciones 
de iá concesión.

7.» E sta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pú
blicas.

8> Todos los gastas que origine ía 
inspección, vigilancia, ote., de las 
obras serán  de cuenta del concesio
nario.

9.a E l depósito provisional ya 
constituido y ’ reseñado subsistirá  co
mo fianza definitiva, á disposición de 
la  D irección general de Obras públi
cas# y le Será devuelto después de 
aprobada el acta dé  recoríocimiente 
final de J a s  obras y previos ios trá 
m ites corrientes.

10. Esta concesión se  otorga cíe-: 
j ancló a salvo el derecho dé propiedad, 
sin perjuicio de tercero ŷ  por uit pla
zo tío setenta y cinco años, ■cotíi&Ios; 
a partir de la focha en que so auto-, 
rice parcial o totalmente la explota
ción, y  al espirar este plazo de la 
concesión revertirán gratuita mentó al 
Estado, y libres de cargas todos los 
elementos que constituyen el aprove
chamiento, desde las obras de toma, 
derivación o embálse hasta el destgüfc 
en el cauce publico, incluyondó Ja 
maquinaria productora de la energía* 
las óbras, terrenos y  edificios destina
dos al mismo aprovechamiento. Sa 
incluirá también on la reversión gra
tuita todo cuanto se haya corishuíd& 
en terrenos do dominio público, que* 
dando además sujeto a cuanto dispo
nen los artículos 2.°, 4.® y 6.® del Real 
decreto *dé 14 de Junio do f921 f 
Ileal orden de 7 de Julio de -921.

11. La Administración se reserva, 
el derecho a tomar do esta concesión 
los volúmenes do agua* quo considere 
necesarios para la conservación' de 
carreteras, por los medios y fa  Jes 
punios m as convenientes, sin  perju
dicar las obras de, esta c-oneosijn. ^

12. Esta co n c es ió n 'queda, sujeto ® 
cuanto. dispone la ley de P totee JÓ11&
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la industria nacional, ai Reglamento 
para su aplicación, a la ley relativa 
'áí 'fíoíiiráto de trabajo obrero y cuan
tas disposiciones liay vigentes aplica- .. 
liles a este caso y puedan di o lar s a en 
lo sucesivo. .

13. .-NA podrá -autorizarse la explo
tación de esta concesión sin que el 
concesionario haya probado que ha • 
cumplido cuanto previene la ley de 
Protección, a la industria nacional - y 
sin que en el acta de reconocimiento- • 
de-fes Abras se hagan •constar los nom
bres 'de los productores españoles que 
Imyan siiminisírado da ■maquinaria y  
materiales empleados.

14. Son causa de caducidad de la- 
.presento-coricesión, ademán de hs que 
•determina la ley general ;de (X ra~ ? 
Micas-, el incumplimiento -por p -rb d 'l  
correes ionaí'io.do cualquiera úa las cou-

• dioionc*> anteriores,
. -. Y habiéndose conformado el Intere

sado con las preinsertas 'condiciones y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que -queda inutilizada en su expedien
to, de orden del señor Subsecretario 
nnc-argadd del despacho de este Minis
terio lo participo a Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín. 
Oficial do esa. provincia.! Dios gfftardé 
a* Y... S. muchosmaños. Madrid, 7 de .

' Agosto do Í9.25---El Director general, 
P. IX; El Jefe de Ta Séoojónñ P. A., 
I?. Keller.
Señor Gobernador civil de Burgos.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de IX Ernesto Hattemberger 
Merk  c o m o  Director-Gerente do la 
fábrica de sedas -artificiales sita en 
Valdenoceda, Ayuntamiento do la Mo
rbidad do Valdivielso* propiedad de 
D. Alfredo Alday, solicitando autori
zación para elevar en 50' con tíme iros 
la presa de dicha fábrica:

Resultando que inserto el anuncio 
•en el • Boletín Oficial de la provincia 
do 2 de Octubre de 1924, al objeto de 
admisión de las reclamaciones a que 
hubiera lugar, ninguna fué presenta
da en el plazo dado ai efecto:

Resultando que la Jefatura de la 
División hidráulica del Ebro informa 
que la modificación proyectada' no 
iafecía al plan de obras hidráulicas 
¡aprobado, y propone una condición a 
imponer en relación con las mejoras 
que se podrán conseguir en e! régi
men del río Ebro por las obras de re
gulación, hoy en ejecución:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente lo 
feolicitado, con sujeción a las condi
ciones que menciona; y c-on esto se 
muestra’ de acuerdo el Consejo de 
Agricultura, Comisión provincial y 
Gobierno c iv il:

Considerando que el aprovecha- 
hiiento de referencia fue inscrito a 
nombre de D. Alfredo Alday por Real 
orden de 27 de Febrero d-e 1925: 

Considerando que del informe de- la 
Jefatura resulta que la mayor exíen- 
éión del remanso no produce perjui
cio alguno en la ribera del río, ni en 
tos terrenos colindantes- pertenecien
tes en su mayor -parte á la fábrica

mencicmada; ni.tampoco afecta a otros 
intereses que déhón -ser • toiido's. en 
cuenta,

B. M; el Rey fq. X). -g ^  wnfOrmSn- 
déB-e con lo propuesto por esiá B iréc- 
ción genera^ há tenido a bren acceder 
a -lo solicitado ' cón sujeción a las -si
guientes condiciones::

•1.a Das obras so. ejecutarán con 
sujeción ai proyecto preséníádo, que 
-autoriza en Easaiarreina él Ingenie
ro D. Alejandro do Rojas.

2.a El plazo para la ejecución de 
las obras será el de un año, a partir 
de la fecha.de publicación en In Ga
c e t a  de Maipud de la Real orden de 
concesión,

3.a Las obras -serán reconocidas 
por la Jefatura do Obras públicas de 
ía pr-Dvmci'a de Eurrou que 'ejercerá 
fá  inspección do las mismas. ‘Todos 
los -gastos dúo so rifeincn serán de 
■cítenla de los péíidomvrics.

4.a Be aplicará a esta concesión el 
'artículo 6.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1931. •

5.a Las mejoras a que pueda dar- 
lugar la modificación del régimen oca
sionado .por las obras de regulariza- 
cióri dei c-a'udal del Ebro, que se cons
truyen en su cabecera podran sólo ser 
disfrutadas por el peticionario a su
■ instancia en la forma y bajó las con
diciones que tenga á bien señalar la 
Admihi siraéióá, qú-e se reserva' el de
recho de alterar el régimen del rio co
mo crea conveniente a dos intereses 
generales, "sin que por esto ni por na
die que con ello se relacione, así co
mo por nada absolutamente, que se 
derive de las mam-obras de compuer
tas que el desagüe para limpia del 
pantano o cualquier otro motivo obli
gue a hacer, tenga derecho el conce
sionario a reclamación, ni menos a in
demnización alguna', ni tampoco por 
que no llegue a su presa el caudal que 
tiene concedido, aunque lo llevo el río 
o sus afluentes , aguas arriba; de las 
obras de rogulaeizaeión a que se hace 
referencia.

6.a El concesionario queda' obliga
do a no alterar ol régimen actuaJ^de 
la- corriente de agua que aprovecha en 
ninguna: forma, medida ni tiempo no 
pudiendo, por tanto, embalsar n i ’ re
tener el agua bajo ningún pretexto ni 
motivo, y-sí sólo derivar el caudal que 
tiene otorgado, o la que tenga’ el río 
si no llega a aquél.

7.a Terminadas, las obras, serán 
reconocidas por la Jefatura de Obras 
públicas, levantando la correspondien
te  ̂acta, que será sometida a aproba
ción del señor Director de Obras pú
blicas.
_ 8.a No se autorizará la explota

ción de está concesión sin que previa
mente ̂ se haya probado por el conce
sionario que ha cumplido todo lo 
prescrito en todas, las condiciones dic
tadas para proteger a’ la industria na
cional, y que en el acta de reconoci
miento de las obras e instalaciones se 
hága constar los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi-, 
nisirado lás máquinas y 'materiales 
emplea/los. .

9.a En oí plazo de un. mes, a par
tir de la fecha ,de notificación a f  in
teresado - ele. la presento Real • orden,-

depositará en la G a ja general do D e» 
fósftbs o suMrsal principa! :e! i

del prdsüpúesto de lás obras (¡úé 
■afectan a ‘terrenos d e : to&riál'O' 
tme quedará en concepteó db fianza, y 
'será devuelto al interésado una ven 
aprobada el acta a qirsi bdc& refurei?^ 
cía la condición 7J

10. La concesión so otbfgá a 
p&tuidad, salvo el derecho de p ro p ia  
dad y sin perjuicio de tercero.

11. La concesión caducará por ia* 
Cumplimiento de alguna de las-cnü-úBj 
ciónos anteriores.

¥ habiéndose conformado el mtéra* 
-saldo non fes preinsertas cóndicxoínes y  
presentado fe péifea de -cien .

‘queda ihulhísáéa en m expeéie?^ • 
te,, de- orden del señor Bubsecrefert^ 
circargado del- despacho de este 
torio lo comunico á V. S. para su Póh 
nocimicnto, el del interesado y dormí# 
efectos, con .publicación en el Bolean  
Oficial de esa provincia. Dios guaras 
a Y. S. muchos años. Madrid,. 10 vía 
Agosto de 1925.—-El Director general 
P. D., El Jefe de la Sección, P. .A* 
F. Keller.
Señor Gobernador civil ele Burgos.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  

IN D U S T R I D I R E C C I O N  

G E N E R A L  D E  
EMIGRA CION

Solicitada p or los Sres, D. Agustín 
Ct. Treirlla y D. F-ernaiido García U 
devolución de ia fianza que tieuei 
constituida en garantía de su g eslió o, 
como consignatarios autorizados pare . 
el tráfico de emigración de la Empre
sa naviera Pinillos, Iz-quierdo y Goniv 
pañí a, en el puerto de Santander, f  
de conformidad con. lo prevenido cb. 
el artículo 73 del vigente Regiamcnt^ 
do Emigración,

Esta Dirección general ha acordad'» 
provfeidn#méMe acceder a la, devolu^ 
ción solicitada y que se publique e&te 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , pava 
que en el término de dos meses^ a 
contar de la fecha do la publicacñSai,

Jpuedan reclamar contra la expresada 
devolución quienes se crean con dere
cho a ello.

Madrid, 13 de Agosto do 1925.—El 
Director general, P. A., Francisco Ga- 
liay.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocim iento del pú
blico en general y do los asegura^ 
dos en particular, que la entidad d$ 
Seguros denom inada Le Soleil, Se^ 
curió Genérale et R ésponsabilitl 
Givilei Reunios ha trasladado su do
m icilio en esta Corte, de la Carrera 
de San Jerónim o, 51, a ía cali o cía 
Fernanflor, núm ero 2 duplicado* 

Madrid, 30 de Julio de 1925.—;-7§f  ̂
Jefe Superior de Com ercio y Segls**  ̂
ros, P. A., Antonio Aguilar.

Se pone en conocimiento del público 
en general -y de los asegúranos en ouiv
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ticular que la entidad denominada 
Comptoir Maritime” ha trasladado 

)bu domicilio de la calle de Hernani, 
número 5, a Villa Inesita, barrio de 
Ategorrieta, de la misma población dq 
San Sebastián.

Madrid, 18 de Julio de 1925.—El Jefe 
superior de Comercio y Seguros, R. de
Iranzo. ... ....

!    ■

Se pone eií conocimiento del publicó 
en general y de los asegurados en par
ticular que la entidad denominada 
“L’Ünité” ha trasladado su domicilio 
de la. calle de Hernani, número 5, a 
iVilla Inesita, barrio de Ategorrieta, de 
la misma población de San Sebastián.

Madrid, 18 de Julio de 1925.—El Jefe 
¡superior de Comercio y Seguros, R. de 
Iranzo. . ■ ’ ¡

Se pone ,en conocimiento del pú

blico en general y  de los asegurados 
en particular, que, por fallecimiento 
de D. Emilio Querol, ha sido nombra-, 
do Agente general para España de la 
Compañía de Seguros marítimos "Ás-: 
surance Compani Báltica” (Báltica), 
D. Ricardo Runge, que en unión del 
fallecido Sr. Querol, eran anterior
mente los Agentes de esta Sociedad, 
continuando siendo el domicilio en 
Barcelona, calle de Cortes, número 
631, primero.

Madrid, 31 de Julio de 4925. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
P. A., Antonio Aguilar.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular, que la entidad de Se-, 
guros de Transportes, denominada 
“Lucero”, ha trasladado su domicilio

social de la calle de Serrano, húm-. 9, 
donde se hallaba establecida, a la calle 
de Valverde, húm. 1, piso primero, de 
esta Corte.
. . Madrid, 31 de Julio de 1925. — El 

Jefe superior de Comercio y Seguros, 
P. A., Antonio Aguilar.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurador 
en particular, que la entidad de Re
aseguros denominada uCentro Espa
ñol de Reaseguros” , ha trasladado su 
domicilio social de la calle de Serra
no núm. 9, donde se hallaba estable
cida, a la calle de Valyerde, núm. i, 
piso primero, de esta Corte.

Madrid, 31 de Julio do 1925.-— Eí 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
P. A., Antonio Aguilar. ,


